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I N T. R O..p u C C ION 

El Sistema Interamericano constituye la más anti-· 

gua de las organizaciones. Surgió en un continente en el -

cual todos los Estados nacieron de un movimiento de emanci

pación del colonialismo europeo y este origen, asi como su 

evolución histórica? constituyeron elementos propios -para -

el desarrollo del sistema. 

El Sistema Interamericano tiene sus antecedentes 

históricos en el Congreso de Panamá convocado por Simón Bo~ 

lívar en 1826? inspirado en el ideal de una América unida y 

solidaria. Durante ese Congreso? las Repúblicas Americanas 

allí reunidas firmaron el Tratado de Unión , liga y Confe-·

deración Perpetua, que no entró en vigor. 

A partir de allí pasa rían varias décadas pa ra que 

se planteara de nuevo la creación de un Organo colectivo -

regional? cuyo carácter habria de ser el fruto del propio-

desarrollo histórico que tendría lugar en América desde 1839 

a 1880. 

En esta época? Latinoamerica se desenvuelve en -~ 

forma accidentada y lenta. Despues de reconquistar su inde ~ 

pendencia? tiene que enfrentarse con la lucha social como

consecue ncia de la herencj8 8n8 r ~nica de tipo colonial,-

cuya eliminación tardaría muchos años? debido principalmen

te a los poderosos sectores interesados en conservarlo;pero 

mientras esto ocurría, en los Estados Unidos tiene. lugar un 

~roceso de expansión sin precedentes en el nuevo Ml.,mdo y es 

este el fenómeno que ejerce ~ayor influencia en América La

tina: La transforma ción de la economía norteamericana. 

En efecto ? en esa época? los Estados Unidos consi-
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deraban haber llegado a su mayoría de edad y que podían des 

plazar a Europa en el comercib con Amárica Latina y es así 

como el secretario de estado norteamericano, James Blaine, 

;con motivos muy diferentes a los de Bolívar, convoca a los 

Gobiernos de las Repúblicas Americanas a una conferencia que 

se celebra en Washington del 2 de octubre de 1889 al 19 de 

abril de 1890, la que se denominó 19 Primera Conferencia In

ternacional Americana", cuyo objetivo era: !I discutir y 

recomendar a los respectivos gobiernos la adopción de un -

plan de arbitraje para .el arreglo de los desacuerdos y cue.§. 

tiones en el futuro entre ellos, de tratar asuntos relacio 

nados con el incremento del tráfico comercial y de los me- 

dios de comunicación directa entre los distintos países, -

de f omentar aquellas relaciones comerciales recíprocas que 

fueran provechosas para todos y asegurar mercados mas amplios 

para los Ifroductos de cada uno de ellos". ( 1 ) 

Durante esta conferencia se creó la Unión Inter-

nacional de las Repúblicas Americanas, por resolución adop

tada el 14 de abril de 1890, y se estableció para represen

tarla, la Oficina Comercial de las Repúblicas Americanas. 

Esta resolución puede describirse como norma fun

damental del Sistema Interamericano 9 el que había funciona~ 

do hasta esa fecha a base de resoluciones de conferencias, 

a diferencia de otras organizaciones internacionales que t~ 

nían Q~a base formal convencional. La falta de este instru 

( 1 ) El Sistema Interamericano ~ dstudio sobre su desarrollo 
y fo r talecimiento. Pags. 29 y 30. Edición del Centro de 
Estudios Jurídicos Hispanoamericanos de l Instituto de -
Cultura Hispanica. hadrid 1966 ~ 
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mento, permitía al Sistema Interamericano ser flexible en -

sus instituciones ; pero al mismo tiempo 10 volvió comple

jo y difícil de manejar. En 1945 al final de la Segunda Gue 

rra l1undial y ante l a situación en que se encontraba el Sis 

tema, las Naciones Americanas sintieron la necesidad de 

institucionalizarlo y de adaptarl o a l as necesidades de la 

segunda mitad del siglo XX. 
Esta situación provocó la convocatoria para la -

Conferencia Interamericana sobre la Guerra y la Paz, reali

zada en 1945 en México, conocii a con el nombre de Conferen 

cia de Chapultepec, en la que se acordó que para el fortal~ 

cimiento y _l a reorganización del Sistema Interamericano 9 és 

te debería estar basado en tres instrumentos: 

1) un tratado de Asistencia Recíproca; ~ 

2) Una carta o pacto orgánico global que estable

ciera lo s elementos de organización del Siste

ma y la definic ión de los nrincipios básicos; 

y 

3) Un tratado que coordinara todos los procedi -

mientos de arreglo pacífico. 

El pri" er instrumento , el Tratad o Interamericano 

de Asistencia Recíproca o Tratado de Rí0 9 se suscribió el 2 

de septiembre de 1947 en Río de Jane i ro ; el seglmdo docu

mento 9 lo s constituyó la Carta de la Organización de hsta

dos Americanos o Carta de Bogotá 9 y el tercer0 9 el Pacto 

de Soluciones Pacíficas o Pacto de Bogotá 9 ambos suscritos 

durante l a novena Conferencia Internacional Americana 6e l e-

brada en Bogotá , Colom.bia, del 30 de marzo a l 2 de mayo de 

194~. 

Estos son lo s instrlli~entos fundamentales en lo s -

que descansa el Sistema Interamericano cuya evolución ha .:.. 
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s i do constante hasta nues t ros días y que está s iendo actual 

mente objeto de un.a profunda transformación en el seno de 

la Organización de Bstados Americanos, l a que ha creado pa

r a tal fin l a Comisión ES1.')ecial para estudi a r el Si stema In 

teramericano y proponer medidas pa r a su Reestructuración 

( C E B S I), Comisión que e l abor ó un proyecto de Prot oc 0..:. 

lo de Refo rmas a l Tratado Interamericano de Asistenc i a Re

cíproca que fue examinada en una Conferenci a de Pl enipoteQ 

c i ari os que tuvo lugar en San J osé, Costa Rica, del 16 al~ 

26 de julio de 1975 y que concluyó con l a suscripc ión de un 

Protocolo de Ref ormas al TIAR. 

El pre sente trabajo tendrá por objeto hacer un ~-> 

breve estudio del 1\ratado I nteramericano de Asi s t encia Re

cíproca desde sus antecedentes hi stóricos, l os principios 

que lo conforman, las relaciones de este in::;trUIl1ento ·con -

l a Carta de las Nac i ones Unidas 9 as í como tambien l as apli 

caciones que hasta l a fecha se ha hecho de este TI'at :.ido in 

teramericanoy, princi pal mente l as modificaciones sufri das 

por éste con l a aprobac i ón de l Protocolo de RefoI'mas que se 

aprobara en la Conferencia de Pl eni potenciarios en San José 

Costa Rica, resumiendo l os c:,iterios políticos mas relevan

tes que se expusieron en esa Conferencia. 



CA J?ITULO l. 

ANTECEDENTE:S HISTORICOS DEL SI~Tn1A Im ¡)EGURIDAD COLECTIVA. 

1) Congreso de Panamá de 1826 y las Conferencias 
t 

Internacionales Americanas. 

2) Conferencia Interamericana sobre Problemas de 

la Guerra y la Paz, Máxico, 1945. 

3) Conferencia Interamericana para el Mantenimieg 

to de la Paz y l a Seguridad del Continente, -

Río de Janeiro, 1947. 

1) Congreso de Panamá y l as Conferencias Interna"

cionales Americanas.- El Congreso de Panamá convocado por 

Simón Bolívar en 1826 cuyo propósito era el de consolidar 

y defender la independencia de las Repúblicas Americanas 

del peligro de la reconquista, constituye el :)rimer antec.§:. 

dente histórico del Sistema de SeGuridad Colectiva del Con 

tinente. En efecto J dur~nte este congreso se acordó la crea 

ción de una fuerza an:lada internacional }Jara conjurar la _ 

amenaza de reconquista por parte de la antigua metrónoli, 

de la cual se trató posteriormente en el Seglmdo Congreso 

de Lima convocado en 1864-1865 , cuyo objetivo era organi

zar l..ma Confederación y establecer un mecanismo colectivo 

para hacer frente al peligro extracontinental. 

Al ~gsaparecer el peligro de la reconquista a fi

nes del siglo pasado y durante la celebra ción de la Prime

ra Conferencia Internacional Americana convocada por inicia 

tiva del Gobierno de los E:stados Unidos de América, en 1890, 

se aprobó una resolución que prescribía el deredlO de con

quista. 

Luego durante la Sexta Conferencia celebrada en .-
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1928 en la Habana , Cuba~ se aprue'B la Convención sobre -

Derechos y Deberes de los Estados en caso de luchas civiles, 

q\le viene a constituir otro antecedente de importancia en 

el Sistema de Seguridad del Continente. 

Posteriormente, en la Séptima conferencia que -

tuvo lugar en Montevideo en 1933, l as repúblicas americanas 

suscriben la Convención de Derechos y Deberes de los Hsta

dos en la que se establece el derecho de no intervención y 

el de no r econocer l as adauisiciones territoriales o de ven 
~ . -

taja que se obtengan por l a fuerza, ya sea que esta consis

ta en el uso de las armas, en representaciones diplomaticas 

conminatorias o en otros medio s coactivos. 

Durante estas reuniones se bab ía venido desarro-

lIando ciertos princ i pios del Sistema de Seguridad Col ecti 

va, ¡Jero es en la Conferenci a InteraIJericana de Consolida

ción de la Paz, celebrada en Buenos Ai res en 1936, en la que 

se adopta la base de este sistema; el de la solidaridad -

continental, al establ ecerse que todo acto suscept ible de 

perturbar la paz de América l as afecta a todas y cada una 

de ellas y justifica l a iniciación de los procedimientos de 

consulta previstos en l a convención para e l !Y1.2.nte.nimiento 9 

afianzamiento y restablecimiento de la paz, que se suscI'i

biera en esta conferencia. 

La Octava Conferencia que se reuniera en Lima en 

1938, reinteró este pri nc ipio de solidaridad y el de acudi~ . 

al procedimiento de consulta en el caso de que la paz, l a 

seguridad e integridad territorial de cualquiera de las 

B.epúblicas Americanas se vean amenazadas por algún acto que 

pueda menoscaba rla. 

El principio antes mencionado, se hizo extensivo 

a todo atentado extracontinenta~_ contra l a integridad o la 
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inviolabilidad territorial, contra la soberanía o independcQ 

cia política de un Estado l@eri cano, durante l a 2ª Reunióh ~ 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores que se con

vocara en Ila Habana en "1940, decl arando que dicho at en tado -

sería conside:;rado como un acto c1eagrcs i ón contI'a l os Esta-

dos firrlant es ele esta declaración. 

La solid;;:¡ridad continental continuo reafirmán

dose en la Tercera Reuni6n de Consulta de Ministros de Rel a 

c ion es Ext eriores? en 1942 en Río do Janeiro con la r esolu

ción sobre ruptura de relaciones diplomáticas. 

2) Conferenc ia IntcraL'loricana sobre Probl emas 

de la Guerra y la Paz? M~xico, 1945. El desaI'rollo de l os -

principios de seguridad col ect iva se realiza en r·'Iéxico, en la 

Conf er encia Interamericana sobre Problerlas de la Guerra y -

la Paz, en 1945, en la que s e establ ece que el atentado con

tra illl Esta do P.mericano constituye un acto e.8 agres i6n con

tra los demás estados ameri canos, sin distinguir entre ata

que extra o int orcont inental., Se recomienda además en esta -

reunión, l a celebraci6h de un Tratado que sirviera a las --
. "" 

r epúblicas americanas para adoptar l as medidas nec esarias -

para hac er frent e a l a acres i6n por medi o de ruptura de r e12 

ciones diplomáticas, pos tales, telegráficas, etc . ", interru]2 

ci6n do relaciones comerciales y el empl eo de l as f uerzas -

militares para evitar o repeler la agres i6n. "En la Resolu--

ci6n VIII sobre Asist Emcia Recíproca adoptada en esta Conf~H";E 

cb, Cl~'nG" cid3. rorm Lcta de Chapul tepec, ·se establ eció el procedi-

miento de consulta para l os casos de agros i6n o en l os cas os 

en aue hubiere razones para crGor qUe se preparaba una agre

si6n por parte de un Estado cualqui(:)l~a contra la integri dad 

o la inv iolabilidad del t erritorio o c ontra l a soberanía o -

la independenc ia política de un Estado Jl.mericano . El P.cta de 
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Chapultepec amplió los compromisos adoptados en Buenos Lires 

en 1936 y en La Habana en 1940. El principio de que un .acto 

de 
. , . 

parte de Estado 1..mericano ' . conside-· agreslon por un serla 

rada como acto de agresión contra todos 1 estaba limitado cm 

l a declaración de 1940 a actos provenientes de Estados no ame 

r icanos , mientras que en e l Lcta de Chapultepoc dicho prin-
" cipio incluye los act os de agresión que se originen de cual-

quier Estado. Además, en el Acta de Chapultepcc'se estableció 

por priElcra v eZ en 18.s relacionc:s InteraIJe ricanas la aplica-

ci6n de ciertas sanciones para conjurar amenazas a actos de 

agres i6n contra cualquier República americana, inclusive el 

empl eo de las fuerzas mili tares par8. evitar o repele r la a

gres ión. 

miento 

3) Conferencia Int eramericana para el l1anteni ... · 

la Paz y la Seguridad del Continente , Río de Janei-

ro, 1947. Esta Conferencia se desarrolla del 15 de a~o8to al 

2 de septiembre de 1947, suscribiéndos e el Tratado Inter8me~ 

ricano de Lsis t enc'i a Rec íproca en Río de Jémei:.~n , Brasil, -

por los ropresentantes de veintiún países americanos. 

La Resolución VIII de l a Conferencia celebrada 

en rMxico o Lcta de Chapul topec y sus principios quedan cOQ 

sagrados en es t e Tratado, que es al mismo tiempo el cumpli

niento de otra de las resoluciones adoptadas en Chapultepecn 

Post eriormente en 1948 la Carta de l a Organiz~ 

ci6n de l os Estados anericanos, dedica el capítulo VI a l a 

Seguridad Colectiva, en el que S8 contienen los pr·incipios y 

referencias a este Tratado.-
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Cl~PITULO 11. 

El! TRLT i,DO INT~_7: PJJ1ERICl~NO DE LSISTLNCIL 

RECIPROCL. 

1) El derocho de l egítiEla defensa individual. 

2) El derecho de legítima defensa colectiva. 

El Tratado Int er8.mcricano de Ls ist oncia Recí

proca constituye un Sisto~a de Seguridad Colect iva en 01 cual 

la solidaridad continental frente a la agresión de un ate-

que armado extracohtinental o intracontinental, se integra -

con el de un sistema para la defensa política o de seguri-

dad cont ra la subversión -de, los Estados /;mericanos" Esto es 

congruente con lo que se c6ncibió originalmente el inicio -

de la guerra fría al considerarse que toda actividad subve.!:: 

siva, dirigida, instigada e ayudada por potencias extraconti 

nentales~ que ostuvie ra inspirada en ideologías totalita--

rias incompatibles ,con l a democracia, configura un a ct o des 

grcsi6n militar y que se plasmó en el TILR como nLgresi6n ,~, 

que no s ea ataque armado." arto 6; 

Te6ricamonte el TIt R está constituído sobre -

el l\ rt ~ 51 de l a Carta de l as N8c i oncs Unidas que esta-~ 

bloce el derecho inmanente ele l egítima defensa individual o 

colectiva, incluído pQr iniciati'lT8. de l as delegaciones ame

ricanas en l a Conferenc i a de San Francisco en 1945 y~ ade

más, en su concepción del ataque arm2.do o -

1) EL DERLCHO DE LF:GITD'lL DDFENS1\ INDIVIDUi':.L. 

El Derecho de Legítima Defensa Individual, es

tá ligado a Uc"V}. derecho fundanental del Estado ~ 01 derecho de 

conser"vélcióno Este derecho existe y funciona y es preexisten 



te ala Carta do las Naciones Uni das. Es uno Q8 los derechos 

más incontrovertibles y con este carácter fue afirElado cuan 

do se elaboró el P~ct o ~riand-Kellog ,d e renuncia a l a guerra 

como instrumento de politica nacional, no hubo duda entonces 

de que en sus estipulaciones, quedaba excoptuando el caso -

de la legítima defensa de l os Esta dos firmantes del Pacto~ 

Trataré de analizar .a e o'ntinuaci6n, los el e-

mentas que debe reu..nir l a defensa de un estado para ser con

siderada l egítima. 

Del texto del Lrt. 51 de la Carta de l as lJaciQ 

n os Unj_das, r esulta que la legítima defensa está circunscri 

ta al ataque armado , contra un acto de violencia consumado. 

No existe aquí lo que en Derecho Penal se conoce como l egí

tima defensa putativa, es preciso púós que so haya operado 

el ata c: ue o 

Podría comprenderse dentro del contexto del -

artículó 51 de l a Carta el ataque potencial o se refi ere úni 

camento al ataque act'ual o consu.mado? El análisis debe enfQ 

carse cuando l o potencia l paSa a ser i~minente, es decir, -

cuando el adve rsario está a punto de desencadenar el ataque~ 

El Secrets rio de Estado Nort eamer i cano Dani.el ltJebst er, expu

so l a do ct rina que luego se tornó clásica de que EÜ ataque 

prevont i v o n o pod_rí8. jU3t i flca rse sino ante una n ccesülad 

urgente, que no perr::ü t e la elecci6n de ot r os medios ni adrai-

te deliberación-. 
Podría caber esta interpretación dentro de l os 

términos del artículo 51 de la Carta? ConslderaElos que no, -

el texto de este artículo se refiere al ataque aroado o s ea 
'Lm hecho consumad;), e sto por una parte;por otra, l a Carta de 

la ONU se r efi e re en otros artículos a amenazas, por l o que 

es de creerse que el mi sDo l enguaje hubiera empl eado en este 



artículo 51 si la intenéión hubiera sido la de justificar _ 

la acción bélica preventiva COIJO un caso de l egítima defen-:;-

sa. 

La tésis de la l egít ina defensa preventiva se 

plantea en la actualidad en el caso de un atac ue aroado ac

tual o potencial con annas nucleares, En un Memorándum fech-ª 

do el 12 de julio de 1946 9 el Gobierno de l'ls Bstados Unid os 

anunciaba el probleDa en la forma siguiente". 

"Si lleg8ran a enplearse armas atómic8s en el 

ataque armado, es claro aue serían aplicables los de rechos 

que las Naciones se han reservado en el artículo 51; pero es 

igualmente claro que en un ataCJue armado es en la actualidad 

algo por conpleto diferente de lo que era antes del descubri 

miento do las armaS atómicas. Parecería por tanto, que en -

las presentes circunstancias el atao ue armado debiera defi

nirse rn una manera cone. ' rdante con las armas atómicas e il1- ' 

cluir en la definición n o sinplemente el lanzamiento actual 

de la bomba átómica, sino i g ualmente ciertos pasos prelimi· ~ 

nares a tal ac6idn". 

De la l ectura de este memorándum, surge ímpl,i 

cita la teoría en cm 1'1 to a las armas convTücionales, la re.§. 

puest:::lbélica no puede justificarse sino fronte a un ataque 

armado ya realizado 9 puro en cuanto a las arma.s nucleares 9 

es preciso una revisión de l a legítima defensa~ 

Sin embargo, el texto del artículo mencionado 

no admite una interpretación de . tal naturaleza y se refiere 

únicamente al hecho consumadoo 

La defensa de un Estado, para ser considerada -

l egfJ;:;iIJa 9 surge f:rente al ataque armado, ya consumado y ha 

de ser inmediatam' mte subs ocuente y proporcional al ataque a 

que responde, ya 1ue si ocurre excesivamente ~ado o excc 



sivamente sever ... : 9 pasa en realidad a constituir una represa

lia. Debe pués, existir proporcionaiidad entre el ataque y _ 
la respuesta. 

2) EL DEReCHO DE LL LEGITnUi DEFENSli COLECTIVL. 

La LegI tima defensa de un Estado como derecho in 

manente a éste 1 ligado a su propia conservac:i:6n como expuse 

antes 9 es bastante claro, 18.s difj_clu tades se pres entaban al 

tratar de representar al derecho de legítima defensa colect1 
va. 

li.l respecto Kelsen sostiene que la l egítima de

f ensa sólo puede predecirse del Estado que ha sido víctima -

del ataque arm3 do, y que el término de la legitiIl12 defensa -

colectiva, cuando realment e uno s'ólo ha sielo agredido, es 1m 

·t érmino más bien problemático. (2) 

En el sentido genuino, legitima defensa colecti 

va serian l as legitimas defensas individuales, s610 que parg 

lelas y coincidentes, lo cual t endría luge. r cuando varios -

hOr:lbres o ESt9<c1os repelen simul tánoamente el ataque contra -

todos ellos ha desencadenado el comQn agrosor.. 

Antonio G6r." ,~z Robledo opina~ "Lo (11..1.e en reali

dad se trata de defensa colectiva en la Carta es de hacer pª 

sar como legítima defensa colectiva 1 pactos de alianza defeg 

siva o de ayuda mutua o de asis tencia r eciproca, en la termi 

noloé#a moderna. En la mecánica ele estos pactos, uno sólo es 

el estado directament e atacado y los deBas se obligan a pre!2, 

tar ayuda. (3) 

En la Conferencia de San Francisco (1945), la -

~~~------~~~~--~----~----~--~--~----------(2) Kelsen Colective Seguri ty anO. collective self"':defense 1m 
éter the Charter of the UN 1 en ati1 1 Oct. 1948.-

(3) Documento OEli!SER.P.CEE:Sr!doc.47!74. 3 dic!19114o 
-Relaciones entre los Organos de las Naciones Unidas y las 
medidas coercitivas y a la solución de controversias in-
t ernac ionales. 
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consagración de la legítima defensa colectiva, en el artículo 
. , . . ~ , 

51 dé la Carta~ fue la de hacer convalidación o cobertura i... 

de los pac'tos de asi.s tencia recíproca 1 así los int erp:retaron 

varias delegaciones, entre ellas la de Francia y por par-te 

de los latinoamericanos , lüberto Lleras Carr..argo al expresar~ 

17 el origen del t é rmino y l egítifilB. defensa colectiva, s e ido!]; 

tifica con la necesidad de preservar sisterr..8.s regionales , cQ 

como el inte ramericano .• La Carta es, en términos generales> 

una constitución, y l egaliza el derecho de la legítima defeg 

sa colectiva que s e ej c; rce de acuerdo con los pact os regio

nales, siempre que sean compatibles con los propósitos y 

principios de la organización expresados en la Cart2. . Si UD 

grupo de países con vínculos regionales, se solidariza para 

su propia defensa, como en el caso de los Estados Americanos, 

la ej el~cerán t odos en conjunto en cuanto uno de ellos sea ª 
tacadoo El derecho de defensa no se limita al país directa..

mente agredido, sino a todos los países solidarios, según 

los acuerdos regionales. Este es el caso típico del sist ema 

interamericano. El Lcta de Chapultcpec contiene disposiciones 

relativas a la defensa cole ctiva del hemisferio, y es tablece 

que si una naci6n americana es agredida, todas las demB.s -
s e consideran agredidas .. Por consiguiente, toda acción que 

emprendan para repeler la agresión, autorizada por el ar"t.i 

culo que se discutió ayer, es l egítima defensa para toda s 

ellas _. Al aprobar el artículo :, esta clase de acciones son a 

cordes a la Carta. Se podrá tomar e s tas medi das, con base 

en los acuerdos regionales, siempre que no tengan finalida

des improcedentes, como por ejemo la agresión conjunta a o

tro Estado. De ésto se deduce, que .el Acta de Chapultepe c no 

contravi ene las disposiciones de la Carta~n . (4) 

(4) UNCIO. Vol. 12 pags. 680-682 . 
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CAPI~ULO 111 

RELACIONES ENrrRE EL 8I ST ~~ ~1A INTERJÜ'l:CInCANO DE SEGU~ :ID f\Jl.~ 

LECTIVA y LAS NACIOJ:fE;S UNIDAS .. 

1) Conferencia de San Francisco$ 

2) Análisis del Capítulo VIII de la Carta de las Na 

ciones Unidas. 

3) La coordinaci6n entre el sistema regional y el ~ . 

sistema mundial. 

La coordinaci6n entre e 1 orgé.mi cn:J . r:ninc~ falr y 

las organizaciones regionales 9 en los campo s de sus activid.§: 

des específicas, es un problema muy c1elic9doo En efecto el 

fin primordial c.e toda organiz.aci6n . inte rnacional es el maQ 

tenimiento de la paz la seguridad intercontinental, ya en el 

mundo en"i:; e c'o, ya en una regi6n determinada; de ésto surge l a 

necesidad de deslindar las competenc ias entre ellas 9 y sobre 

todo si se piensa que una de esas competer.cias es el empleo 

de la fuerza con las armas actuales. 

Esta preocupaci6n ha estado latent e entre los -

hombres de Estado y los jlli,,:,istas desde que l as naciones pud.i.::' 

ron (1 arse una organizaci6n jurídica con SUS ( ::'~6al1 C's propios 1 

tal como acontece en la creaci6n de la Sociedad de Naciones~ 

al finalizar la J?rime ra Guerra Mundial, y la tensi6n dialéc

tica se exacerb6 con el ªª7@nimiento de la Organizaci6n de 

las Naciones Unidas~ al final de la segunda guerra mundial 

en 1945, por virtud de la mayor importancia que en la Carta 

tiene los organismos ::.-ogímales .. 
La controversia entre universalismo y region2,'· 

lismo se ha ventilado tanto en el foro mundial como en el r2 

flional~ a prop6sito del Sistema Interam~ricano , por ser el -

más antiguo y el más adu~to entre todos los entendimientos -
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regional es que han tenido curso e~ la historia de las rela

ciones internacionales. 

1.- LA CONFEFJ.JNC IA DE SAN "F'RANCISCO; 

En la Conferencia de San Francisco en 1945 9 en 

la que se aprobara la Carta d e la mm, se consagra una con

quista de los delegados latinoameric"anos, el -capítulo VIII -

sobre acue rdos regionales (Artícu~os 529 53 y 54). 

Los - ...... ganismos : '3~ionales9 dentro del contexto 

de la Carta de San Francisco , no t i ene verdad.era autonomía 

sino en lo concerniente al arreglo pacífico de l as controve,E 

sias de carácter local~ y en todo el r esto, con la sola ex-

cepci6n de la legít ima defensa, están sometidos al Consej o e.e 

Segu r i c1acL. No se obtuvo en San Fracisc o, por mas que se lu

ch6 por ello, ni una derogaci6n de veto de los mi embros per_ 

manentes en asuntos de seguridad regional, ni una represent.§3~ 

éi6n de lo s organisr'os regionales en cuanto a tale s 9 en l a 

Asamblea General, ni menos aQD en el Cons ejo de Sef,uridad. 

Sobre el particular cabe mencionar l a s palabras 

de Eduardo Jíméne~ de Arechaga: ¡¡Las Naciones Uni das const1 

tuyen Uc"la asociaci6n de Estados y no una Asociaci6n, de Fede··· 

racione s Regionales~il (5) 

Como result ado de esta afirmaci6n , está paten

te l a tésis de acceso inmediato a los 6rganos principales .-

de las Naciones Unidas por parte de cualquier Es tado miembro ? 

ya sea qV.e pertenezca o no, a ' un organ~_:r:to regional ... 

(5) Eduardo Jiménez de Arechaga. La coordinac16n del Sistema 
de L' OBA ~'8ur J ' ' :. 2gL:'dent pacifique des deferende et l a seg.!2c 
rite colective Recueil des ·cours de IiAcademie InternacioL::' 
u de la :-b.ya. Vol .. IIIP. 42-3. 
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2- ANAI,:.ISIS DEL CAPITlJLO VIII DE LA CARTA DE LAS NACIONES U 

NIDA~e 

A los. acu_erdos u organismos regionales se refiQ 

re la Carta de la OtTU en su capítulo VIII, artículo ~ :~ -,_ 5l~~ 

Trataré a continuaci6n de analizarlos ... 

ARTICULO 52 

"1. _ Ning1.ma disposición de esta Carta se opone 
a la existencia de acnerc10s u organismos -
regionales cuyo fin sea entender en los a
suntos rela ti vo s al mantenimiento de la paz 
y l a seeurü:.ac1 internacionales y suscepti-
bles de acci6n r egional, siempre que dichos 
acuerdo s sean compatibles con los prop6si-
tos y principios de las Naciones Unidas . 

"2._ Los miembros de las Naciones Unidas que sean 
partes en dichos acuerdos o que constituyan 
dichos organismos, harán todos los esfuerzos 
posi bles para logra r el arreglo pacífico de 
las controversias de carácter local por me-
dio de tales acuerdos u oTganismos regiona-
les antes de someterlas al Conse jo de Seguri 
dad. 

1130- El Consejo de Seguri dad promoverá el desarro 
110 del arreglo pacífiCO de l as. controversias 
de carácter local por medio de dichos acuer-·
dos u organismos regionales, procediendo, -~.~ 

bien a iniciativa de los Estados interesados, 
bien a ins tancia del Consejo de Seguridad . 

114 .. _ Est e artículo no afecta en manera alg1-ma la a 
plicación de los Artículos 34 y 35e 11 

En el inciso pri rns ro del artículo 52 en mención, 

se r econoc e la importanc ia de los acuerdos u organismos regio

nales para el man tenimj_ento de l a paz o Este inciso es congrne 

te con lo que establece el artíc'ulo 1 de la Carta de la OEA, -

que en lo pertinente estipula~ :Centro de las Naciones Unidas, 

la Organü~ación de l os Estados .Americanos constituye 1m organi 
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IDO regional .. 

En el inciso segundo del articulo que nos ocupa~ 

se establece un auténtico deber jurídico para los Estados al 

disponer que las partes en una controversia 10ca1 1 "Harán 

,todos los esfuerzos posibles" para resolverlos en un ámbito 

r egional o A este deber de las partes corresponde~ en el in-

ciso tercero, el deber del Consejo de Seguridad promover el 

arreglo de las controvers ias locales por medio de acuerdos 

u organismos regionales. Luego, el párrafo cuarto concluye 

que el16 lino afecta de manera alguna la aplicaci6n de l os -

artículos 34 y 35. 

r Ol" los artículos 34 y 35 antes citados se auto 

riza a los Estados Miembros a llevar a la atenci6n del Con

sejo de Seguridad, toda controversia susceptible de poner -

en peligo l a paz, y al propio Consejo de Seguridad a inves

tigar l a controversia, todo sinmnguna restricción. 

Qué sentido tiene el inciso cuarto y precisamen 

te después de haber enunciado l a restricción regionalista -

dentro del mis~o artículo? 

Si se hubiera querido decir que una vez agotada 

la instancia regional, las partes podrán ocurrir ante el -

Consejo d.e Seguridad, ya estaba todo dicho en el párrafo 2 

del artículo 52~ tampoco puede interpretarse en el s entido 

que el párrafo cuarto derogue a los demás. 

Al respecto, es interesante citar lli1a poiémica -

entre dos j uriscons"Cü tos latinoameric&'1os ~ José Haría Yepes 

y Eduardo Jiménez de Arechaga. 

La opini6n del doctor Yepes es la siguiente: I1B.l 

artículo 52 no se refiere sino a los artículos 34 y 35 Y no 

El. los artícules siguientes de la carta. Esto signifi ca que la 

intervención (el Consejo de Seguridad debe limitarse, en ca-
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so de - - - diferencia entre los miembros de un organismo re

gional~ a ordenar una invest i gación sobre l as circunstancia s 

de l a diferencia, pero no puede de ning(m modo llegar a for~ 

mular, sobre la soluci6n de es -ca diferencia, l as recomendaci Q 

nes usuales que prevé el artículo 36. Si la Carta hubiera -

querido que este último a rtí-clll o fuera aplicabl e en el caso 9 

l o habría dicho expresamente ~ como paJ:'a l os artículos 34 y ' 

35; inclusio unios exclus io al terius. l,a s olución pacífica 

de l os conflictos entre l os Estados Hiembros de un organismo 

r sgional es de l a exclus iva competencia de ests (ütimo . (6) 

A l o anteri or opone Jiménez de Arechaga la con 

sideració:i1. de que sería absurdo supone r que e l COn.3e j o de SQ 

guridcid 9 despuós de haber invest i gac:'o una controversia h'u::;icra 

de paralizar su acción~ inclusive después de haber comprobado 

que l a di sputa puede poner en peli~ro l a paz; a qu6 ent onces 

invest i gar , s i es para dev olver siempre l a cont roversia, de 

c1J.alquier naturaleza que sea, el organismo regional? El Con

se j o de Seguridad investiga ji afi m.a Jiménez ds Arechaga ~ y 

si llega a l a conclusión de que la controversia que real men

te pone en peliGro 11 IBZ yhan f r a oasado los métodos de arreglo 

pacífiCO que ofrece el sistema r egional en vigor, está obli

gado a formular recomenc,ac iones conforme al a r t ículo 37, ya 

aconsejado que se intenten otros procedDuicntos que puedan ser 

más perfeccionados o apropiados que l os r egi onales, o ya señª 

l ando t érminos de arregl o sobre el donde de l a cuest ión •. El -

sistema mundial entra a ftmcionar cuando el sistema r egional 

ha fracasado; no ant es, no paral el amente , sino 'Únicamente -

cuando ha fra c8.sadoo (7) 
(6) Yi.:PES , J .f\1 •. Les accords r eg-ionax et l e droi t internacional, 

Recueil des 6urs. Vol. 71 Pg •. 279 . 
(7) Tlpl~pr.hn Cnnsti tuc ional de las Naciones Unidas o . p. 359 •. 
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Como puede apreciarse, almq ue sus argul'n.En tos 
difieren, ambos juristas se inclinan por la prioridad del ~. 

sistema regional sobre el sistcDa mundial a Lo indi scutibl e -

es que las restricciones a la competencia del Cons ejo de Se 

gurida.d, cualquiera que s ea su amplitud consignadas en el -

Capftl:!lo VIII de l a Carta, son tan s610 para l as controver"" 

sias de carácter l ocal y nunca para las situaciones de la -

miSl':l8. eS2JCcie, con respecto a las cuales no tiene porque h.§. 

ber una priJ.'"!lera instancia regional. En efecto, el Artículo 

52 s610 habla de controversias y el cap .. VI de la Carta de la 

ONU habla de situaciones . 

Hay diferencia en cuanto al tratamiento entre 

las controversias y las situaciones y el caso de Guatemala 

en 1954, le ilustra con toda claridad. 

El 19 de junio de 1954 el Gobierno de Guatema

l a pres i dido por J acobo Arbenz Guzmán, solicitó al Consejo 

de Seguridad que se adoptaran las medidas necesarias para -

repeler la agresión internacional de eme decía ser víctima 

y que, segÚh Guatemal a , cons istía en la ayuda que ot ros Ds

tados estaban dando a l as fuerzas rebel des que se habían s u 

blevado contra el Gobierno constitucional .. 

El Consejo de Segur i dad al conocer de esta so: 

lici tud, examin6" un proye cto de r esoluci6n por l a cual remi

tía l a queja de Guatemala a la OEA, con la recomendación que 

la considerará de m8'1'1.era ·l-.rgente. Este proyecto no pudo ser 

aprobado por haber sido vetado por la URSS . El Conse jo cnton 

ces aprobó una moción de Francia, por l a cual se ordenaba = 

la cesación de las ho s tilidades y se pedía a los Estados - -

mienbros que se abstuviGran de intervenir en l a contiendao 

La resolución an-:~erior l"esul tó inoperante y an

te una nueva solicitud de Guatemala, el Consejo de Seguriclad s 
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reunido el 25 de junio? se negó por el voto de la mayoría" a 

inscribir en su agenda esta segunda solici tU?_, basándose en 

la prioridad del sistema regional, artículo 5203 ele la Carta 
de la ONU. 

En el caso de Guatemala se cometió un ca so de 

denegación de justicia internacional, al negarse el derecho 

de audiencia. El Consejo de Seguridad pudo haber rechazado 

la queja, pero s6lo d.e spu~s de haberla examinado; por otra 

parte, el Gobierno de Guater.18.la sometía al Consej o no una con 

trovcrsia sino una situaci6n, como lo es una agresión inter 

nacional; ya que dentro de los beligerantes visibles se en

contraban las dos graneles potencias mundiales. 

Cabe observar como dije antes que las rcstric-~ 

ci ones regionales del Art. 52 de la Carta se refis ren a la 

controversia poro no a las ¡¡si tuaciones li cuyo conocimiento 

es exclusivo del Consejo de Seguridad. Pa ra r es olver una cOQ 

troversia en "LID área conflictiva definida, están bien las -

instancias regionales, como lo ha demostrado la historia del 

Sistema Interamericano, pero no on presenoia de IIsituacio-

nos il con una potencia de il~radiaci6n expansiva yen la c1...1al 

son realmente intereses mundiales l .os que están en jueg0 9 tal 

como el caso de Guat emala antes citado. 

Sobre el particular mer ecen recordarse la posl 

ci6n del Uruguay expr8sada en el caso de Guatemala al . sostQ 

ne r que los principios del sistena regional y las garantías 

que ofrece, no pueden enfocarse para impedir a los Estados 

el acceso directo o inmediato a la j urisdicci6n de las NaciQ 

nes Unidas, así como -Cambien para sustraerlas, aunql:e fuera 

temporalmente, a la acción protectora de los órganos de la -

comunidad universal, agregando que la protecciÓn jurídica de 

uno y otro sistema deben sumarse, nunca sustituirse; por lo 
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que toda demanda ante l as Naciones Unidas contra una agre-

si6n debe t ener, por lo menos, el derecho de av1iencia. 

Es pertinen ~ e tambien hacer notar, que en l o -

relativo a la intel~enci6n del Consejo de Seguridad, en cual 

quier controversia o situaci6n interamericana, ese Consejo -

tendría que contar con el beneplácito ue los cinco país es -

que son miembros permanentes, ya que si alguno de ellos 

ciere el derecho do veto, ésto paralizaría su acci6n~ 

Oler u _ 

. Contin~~ndo con el análisis del Capítulo VIII~ 

nos encontramos con el artículo 53 de la Carta, el cual re

quiere especial consideración, ya que se ocupa de un aspecto 

rimy impcrtante del problema de la paz y la segu.rj.dad interna 

cionales, CODO lo es el de la aplicación de las medidas coer 

citivas y que literalmente dice~ 

"1.- El Consejo de Seguridad utilizará dichos 
acuerdos u organisr~ os regional es, si él .Q 
110 hubiere lugar, para aplicar medidas 
coercitivas bajo su autoridad. Sin embar 
go , no se aplicarán medidas coorcitivas-
en virtud de acuerdos regionales o por Qr 
gani smos regionales sin autorizac i6n del 
Consejo de Segurid8d, salvo que contra E.§. 
tados enemi gos , según se les define en el 
párra fo 2 de este artículo, se tomen las 
medidas dispuestas en virtud del artículo 
107 o en acuerdos regionales c:'irigidos cog 
tra . la renovac i6n de una política do agre...
sión de parte de dicho s Estados, hasta tan 
to quea solicitud de los gobiornosinteres~ 

dos quede a car80 de la organización la re~ 
ponsabilidad de prevenir nuevas agresiones 
de parte de aquellos Estados. 

"2 .. - El término "Estados enemigos" empleado en el 
párrafo 1 de este artículo, se aplicárá a tQ 
do Estado que c1uran-:je la Seguno.él Guerre. rJIun
dial haya sido enemigo de ct~lg uiera de los 
si'gnatarios de la carta. tl 

BfBLIOtECA -CENTR~L. 
UNIIli:RSlDA. DI! .. !!A~V"fJORj 
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Según lo establecido en este art ículo, el Con

sejo de Seguridad tiene la obligación de utilizar acuerdos de 

organismos regionales, s i hubi ere lugar, para aplicar medidas 

coercitivas bajo su autorización, pero dichos organismos no 

pueden hacerlo sin autorización del Consejo. 

La pr i mera de las excepciones a este principio, 

s e encuentra en el mismo artículo 53 en donde se excluyen .

las medidas tomadas contra "Estados enemigos li s l a segunda -

excepción está contenida en el Artíc"Cüo 51 y se refiere 8.1 .

derecho inmanente de legítima defensa individual o colectiva 

en caso de ataque armado ,. Esta Úl. tima excepción tiene aplicª 

ción en el SiE,tema Int eramericano de Seguridad Colectiva, no 

así l a primcn"'a o 

La Carta de l a mru no define l o que debe enten 

derse como medidas coercit ivas. Al respecto , cabe citar los 

artículos 41 y 42 del instrumemto mundial, que a la l et ra -

dicen~ 

ilEl Conse jo de Segurül.ad pod.rá decidir qué medi 
das que no i mpliquen el uso de la fuerza armada 
han d.e empI carse pa :"a hacer efecti 'ITas sus deci=
siones, y pod.rá instar a los mimnbros de las Ng 
ciones Unidas a quo apliquen dichas medidas, -~ 
que podrán comprender la interrupción total o 
parcial d.e las r elaciones económicas y do las c.Q 
municaciones ferroviarias ; marítimas , aéreas, - ' 
postales, telegráficas, ~adioel6ctricas, y 6tros 
medios de comunicación, así como la ruptura de -
relaciones diplomátic~~.iI 

ARTICULO 4g,. 
ilSi el Consejo de Seguridad est i mare .que las m(3-
didas dequo tr8te . elArtículo 41 pueden ser in-ª 
decuadas o han demostrado serl01 podrá ejerqer, 
por medio do fuer&as a~reas9 navales o terrestros, 
la acción q uo sea necesaria par8. mantene.r o 1"08-
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ta~lecer la paz y l a seguridad internacionale8~ 
Tal acción podrá comprender demostraciones~ -~ 
bloqncos y otras operaci(;mes ej ecntadas por fue]Z 
zas a~reas, navales o terrestres de Mi~bros -
de ]a s Naciones Unidas. u 

Alg"LilloS autores opinan que por medidas coorc,! 

tivas deben comprenderse las contempladas en l os artículos 

41 y 42, ya que implican una imposición para 18. voluntad del 

Estado y, en consecuencia, su aplicación por parte de un or 

ganis)~o regional requiere la autorización del Consejo de Se 

guridad, con las dos excepciones antes citadas. 

El Dr. Alberto Lleras Camargo en su informe 

sobre l a Conferencia Interamericana para el mantenimiento de 

l a Paz y l a Seguridad del Continente, hace l os siguient es co 

mentarios~ 

ilEn la cart8 de las Naciones Unidas hay dos ~ 

tipos de medidas , coordina.das cstrictamc.mtc con el proces o 

que ,se desarrolla en el Consejo de Seguridad antes l as ame~ 

nazas de a gresión, o ante l a rebeldía de los Estados para -

atender 1 8. ,s recomendaciones del Conse jo, o ante el quebrant§. 

miento de l a paz. El primer tipo es el del Artículo 41, se~ 

gún el cual el Consejo de Seguridad podrá decidir que~d~-

2-as que no ' il:u?lJ-quen eL~~_qJL1-a fu~?.rmada han de em-

plearse para hacer efectivas las decisiones, y podrá instar 

a los r1iembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas 

medidas .. Pero si ellas resultan ina~_ecuadas o han demostra

do serlo, entrará a aplicar medidas co erci tiv8.s por medio de 

fuerzas a~reas, navales o terrestres- Hay un matiz muy claro 

para el lector de la Carta entre las med idas del artículo 41, 
que no son coercitivas ( enfo~ccment acction), en el sentido 

quo carecen del elemento de violencia ' física que va , íntimame,Q 

, te ligado a la acci6n militar, y la del artículo 420 
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Evidentemente , las medidas de coerciÓ~, con el 

emple o de la fuerza física, son privativas del Conse jo de Se 

guridad , con la sola excepci6n~ la legítir:.ladefensa indi

vidual o colectiva; poro las otras, las del artículo 41 no ~ 

lo son, y aún podrá ' decirs e que están deri.tro de l a faC1.Ll tad 

de cualquier Estado~ sin violar necesariamente los propósi-

t os, los principios de la Carta o sus disposiciones.9 c o: ':o por 

ej em., rompe r las relaciones diplomát.icas, consulares y 8CO

nómicas 1 o inte rrumpir sus comunicaciones con otro Estado. ! 
sí, pu~s,. para el empleo de la fuerza armada los :Cstados Amer,! 

canos tienen dos limitaciones~ no pueden usarla sino ante el 

ataque armado en la legítima def ensa ; o en otros casos de ª 
gres i6n y de amenazas de agresi6n, bajo la autoridad del Con 

sejo de Seguridad, no pueden decretarla obligatoria.rr18nte pa

ra toe_as las partes del Tratado, porque ningún :Cstado estará 

obligado a emplear la fuerza aroada sin S1.1 consentimi ento o ~ 

De consiguiente, para el empleo de l a fuerza por un determi~ 

nado Estado, decretada en la Consulta, será preciso pedir -

su consentimiento. (11) 
El criterio del Doctor Lleras Camargo se citó 

como argumento en la Sexta Reunión de Consulta de l'linistros 

de Relaciones Exteriores celebrada en San José, Costa Rica, 

en 1960, en la cual a la República Dominicana se l e aplica

r on ciertas medidas de las cont empladas en el artículo 41 de 

la Ca rta de l a O~LJ y l a reunión de consluta no consideró ne-· 

cesaria solicitar autorización del Conse jo de Seguridad. I-

gual procedimiento se aplicó en la Octava Reunión de Consul-' 

ta celebrada en Punta del Este, Uruguay, cuando en 1962 so ª 
doptaron medidas si,milares contra el régimen de Fidel Oastro 
(11) Info rmo sobre la -Conf~Clalñterna-c¡onal Americal)2. para 

01 IJIantenirniento ele la Paz y la Segurldad del Cgntlllv
6
"'ntc 9 

serie sobre 'congresof~ y cont"erencias, No. 52, pag. 2 - U
nion Panamericana. , DCo- 1947.-
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sobre el término medidas coe rcitivaso 

cribe: 

En cuanto al artictuo 54 de la Carta se pres-

ARTICULO 54~ 

"Se deberá mantener en todo tiempo al Conse
jo de Seguridad plenamente informado de las 
activi dades emprendidas o proyectadas de con 
f ormidad con acue rdos regionales o, por orga 
nismos regionales con el propósito do mante= 
ne r la p8.Z y la seguridad internacionales. ii 

En base a este artícul"o se informa a l Consejo ~ 

de Seguridad de cualquie r acción tonada. por el Organo ele Cen 

su1"ta o por el Consejo Permanente de l a Orga nización de l os 

Estados Amer icanos cuando actúa provisiona1mentc como Organo 

de Consu1ta o de cualquior acción relacionada con la paz y 

l a seguridad . 

3 .. - JftJ. COOHDINACION ENTPcE EL_ SIS irEr:~I91Jj.Jd....Y~.kJU:STIIT~A -

NUNDIAL .. 
La coordinación entre el Sist ema r egi onal de "

seguridad colectiva y 0 1 organismo mundial, ha prcfiontado -

problemas sobre todo en l o re1ativo al párrafo segundo del -, 

art ícu10 52 de l a carta de l as Naciones Unidas,quc implica ' 

una restricción r egi onalista , de hacer todos 108 esfuerzos 

posibles para 10graT el arreglo pacífiCO de todas l as contrQ 

versias de caráct er local por medio el.e acuerctos y organismos 

regionales antes de somet erl as al Consej o de Segurie.2d 9 froQ 

te al derecho invocado por algunos Estados de someter en for 

m.a directa su controversia al conocin:liento del Organi smo )1UQ 

dial e Ya lo vimos en el caso q ue ilante <~ ::.'a Gurl-~~erp.ala, en 195L~ 1 

en el cual el COnf¡ ej o de Seguridad lo devolvió al Organismo -

regiona l invocando precissuTIcnte el párrafo citado del artícu~o 

52 .. 
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Este problema se agrava si se t oma en conside

ración que l as decisiones del Cons e j o de SeguTi dad son emi 

nentemente políticas y no de caráct er jurídico, por l o que no 

puede sos tenerse que exi sta una jur i sprudencia al respecto, 

y esta s i tuac ión sólo podría r esol verse por un dictamen de 

l a Corte Int ernacional de Justicia , inté rprete nato de 1 9. -

Cart a o 

Tambien es i mportante destacar l o que dobe en

t enders e por mo didas coe rcitivas, a que se re f i e r e el art íc~ 

l o 53 de l a Carta de l as naciones Unidas, por l a circunst8_g 

cia de que el Conse jo de Seguri dad prohibe la aplicac ión de 

estas medidas s in su aut orización por parte de or ganismo s o 

acuerdos regi ona l es , con l a excepción señalada de l a l egíti 

ma def ensa conteni da en 01 art í c ulo 51 de ese mismo • .J-l nSlJrU--

ment o 9 s in er;:¡ba r go , hemos v i s t o que el crit erio que ha pre~ 

val ecido en el Si stema Intorameri cano es el de cons ide r a r -

que l as medi das contenidas en el Artículo 41 de l a Carta no 

son coe rcitivas, ya que están dentro de l as facul tades sob.2 

ranas de cédia Estado el rompe r rel aciones diplomát i cas, con. 

s ularos , o económicas , o interr~oopir sus comunicac i ones con 

otro Est2d.O y que · sólo el empl eo ele l a fuer;~: a armada por paE 

t e de l os Estados Ame rica nos cont r a a l guno do ollos , nece [3 i 

ta de l a autorizaci ón del Conse j o de fleguri dad ~ Este probleT:Ja 

de i nterpretaci6n S 8 ori gina en l a fal ta de 1..ill concepto de' 

t erminad o .de l o que debe entenderse por med i das coerc i t i vas 

l o cual puede haberse sol ucionado con Ul1.a r cforenc i a expresa 

O:rl el artículo 53 de l a Carta 9 ya quo os obj et o de una prehi 

bici6n l a aplicación de medidas co crc i tiva.8 s in l a autori za-

6i6n del Consejo de Segtir~dad. Esta i Dpr cc i si6n ha ori gi nado 

dos corriGnt cs de pensami Emto ~ a ) l ar.=; que consideran que por 

medi 6.as coe rcitivas debe entenderse l as contempl adas en l os 
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artículos 42 Y 43 de l a Carta, y b) Los que estiman que s6-
l o el a rtículo 42 se refiere a dichas medidas , ya oue impli 

ca el uso de l a fue rza armada~ 

La inte r pretación de l o que debe entenderse por 

medidas co ercitivas se hizo evidente en fo r ma especial dUTapte 

lE'. OCt:'1v'cr Reuni6n de Consulta de ~'1inistros de Relaciones -

Exteriores 9 en l a cua l se adopt aron medidas de sus pensiól.'l 

parcia l del comercio y tráfico de armas e i mpl ementos de -

guerra contra el Gobierno Cubano, que provocaron una solic,1. 

tud (3 ese gobi erno ante el Conse jo de Seguri dad, contraída 

a obtener una opinión consultiva de l a Cort e InteTnac i onal 

de Justicia se' re el derecho de la OEA, conforme a l a Carta. 

de l a s Nac iones Unidas sobre l a aplicación de l as medi das -

coercitivas previ stas en el art ículo 53 s in autorización -

del Conse j o de Seguridad y si bajo t é r mino t1 Medidas Coorci

tivas li mencionadas en el artíc1)~o 53 de l a Carta de la ONU , 

pueden considerarse i mplicadas l as I!wdi das previ stas en el 

artículo 41 de l a Carta, La solicitud de Cuba no fue cons i-

· derada por el Conse j o de Secur=-dad , no obstant e de t ratarse 

de un asunto j urídic .) , por el que el problema de int erpret.§ 

ción s ubs lf:: te . 
En cuanto al asunto r ef e r ente al articulo 52, 

s obre la pri oridad del sistema regi onal ha sido objeto de prQ 

fundas delibe r ac i ones en el seno de l a Organización d8 Esta

dos AnlOricanos pa ::a l ograr una mej or coordinación con el 01'-' 

ganismo :G1undial y ha tratado de r efl e j a rs e en l as fo Tmas que 

ha sufrido el Tratado Interamericano de Asist encia Recípr o-

ca .. 
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CAPITULO IV. 

APLICAC l mrr:s DEL TRATADO INTERAHBRICAl\TO DE 

ASr>r=-;!WIA RECIPROCA . 

10 - El procedimiento de co.nsul ta cm el TIAR. 

2 . - Aplicaci ones del TIAR desde 1948. 

3.- Sanciones a la República Dominicana por l a Sexta Reunión 
de Consulta. 

4.- Conflicto entre El Salvador y Honduraso · Déci mot ercera :.... 

Rcuni6n de Consulta. 1969,0 

5. - Aplicac i ones del ~'L~J.R en el caso cubano . 

El Tratado Int erar:J.cricano de Asist encia Recí

proca suscrito en Río de Janeiro el 2 de septiembre de 1947 ~ 

fue concertado en una época cOO.ndo todavía estaba fres ca l a 

memoria de l a Segunda Guerra Nundial y l a Guerra Fría había 

cobrado ya l as caract erísticas de un conflicto i deol ógico 

irreconciliable, surgi ó pués en un context o en que estaba -

pl enamente delineada l a estructura bipol ar del poder mun---·

dial, y es en tal es condiciones que en es te Tratado t i ene t;n 

lugar preferente l a hipótes i s do l a a grGsión extracont inen

tal. 

l. - El Procedimiento dsLS~on''?1?~~-ª-º!l~l __ TI1~R. 

En es t e 'l'rC:ttado se mantiene el procedimi ento -

de consulta que se originara en l a Confercmc ia de Consolida

ción de la Paz crüebrada en Bue .~1.os Aires en 1936 , cuyo meca

nismo se creara en l a Octava Conforencia Internacional Ameri 

cana que ,tuvo luger en Lima al a cordarse que l as consultas -

se ef o ct'..~:-rían mocL.ante Reuniones de IEni stros de Relaciones -

ExteriorG B, Esta {l t i r ,a conferencia t que S8 desarrolla en --
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1938 9 ante Qn nuevo conflicto internacional que parecfa , i nQ 

v i tal. l o 9 provoca en las Repúblicas Americanas la d e t oTmina· ' 
ci6n de hacer efect iva la solida ridad en el C8.S0 de quo l a 

paz , a segurida d o int egri dad torritorial de lagl.ma de e--

118.s y so v i era amenazada p;T actos de cualquj_er natural eza 

que pudiera men oscabarlas? decidiendo entonces c oo rdinar sus 

rcspect ibas voluntades mecUant e el proc ed i miento do c ons ul

ta. 

Duranto 01 pe ríodo do l a Segunda Guerra Mu..11.--

dial, l as Republicas Amcri cane,s celebraron tres R.euni oncs de 

Consulta~ La pri 8era se reunió en Panamá en 1939 9 con el ob

j e to de cons e rvar y afianzar l a neutralidad del cont i nente 

ame:ci can0 9 la segunda se col ebró em 1la Habana em 1 940 9 con 

el objeto de es tudia r le.s cons ecuoncias de un pos i ble tra s

pa r
- -- (~e l a s po :?<es i oncs europeas en Améri ca a a l guna otra P.9. 

tcnc ia 8xtracontinental; l a t e rceTa tuvo lugar en Río de Ja~ 

nciro en 19429 como consecu enc i a (l~cl ataque que el Japón 19n 

zara contra l os Estados Unidos, considerándose como un acto 

de agresión contra l a soberanía de todo el cont i nente. 

En 1945 durante l a reuni ón que se c eJ3brara en 

JVléxico con el obj eto de f ortalocer el sistcna interameri ca

no 9 se acordó pre cisar el rol el e las lCUl:üonos de Consulta, 

que durante l a Seglmda Guerra Hundial habíaasu,'1l. ielo l as fu-!} 

ciones de l a Confcnómcia 1nteramc J~j_é8na, ftillciones qtle des

pués de l a reforma d.e l a Carta c:e l a Organización de Estad.os 

Anc ricanos 9 correspondería a l a .Asambl ea Generalo 

El procedimi ento G.e con8u~ta en l a Conferon cia 

de H5xico adquiri ó una dobl o función 9 q1.1.8 posteriorQont e se 

r efl e j ó en l a Ca.rta do la Organize.ción en el art ículo 59 ql.lC 

8stalüGcG~ 

,. 
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ARTICULO .59. 

"La Reunión de Consulta de Hinistros de Rolacio 
nos Exterioros deberá celebrarse con 01 fin de 
coni:?iderar problemas de carácter urgente y de 
. t' , ln eres comun para los Estados Amorioanos

9 
y _ 

par8. servir de Organo de Cons1..11 ta. ¡¡ 

La resoluci6n VIII sobre Asistencia Rccíproca9 

adoptada on la Reunión de ~16xico 9 conocida como ],cta de Cha 

pultepec 9 estableció la consl..,uta para los casos en que se e

j ecutaranactos de agresión o de que hubi eran raz ones paTa 

creer que se preparaba una agrGsión por parte de cualquier -

Bstado contra la integridad o la inviolabj_lidad del terri to

rio, o contra la soberanía o la ind ependencia política de un 

Estado AQcricano. 

En el Tratad.o Interamericano de 1'.sistencia Re 

cíproca se mantiene el procedimionto de consQl ta contenido 

en el acta de Chapul t opee 9 con alglli'J.as modificaciones o La -

consul ta 9 según el TILR, se efectúa Dediante Relli"lioncs de -

Ministros de Relaciones Exteriores, pe ro s610 de los paises 

que hayan ratifj.c.9do el Tratado 9 y en tanto no se reúna el 

Organo de Consu~ ta, o se8., mientras no se efectúe la Rcu--

riión de Ministros de Relacionas Ext eriores, el Consejo de la 

OEA puec~e actuar provisionalracnte con ese carácter. lü proc2 

dimicnto de Consulta se refi er E:: el TII.TI en los artículos si

guientes~ 

ARTICULO 110 

. !Il1Las Consultas a quo so r E:: fi crc el pr08cnte 
. tratado §.e realizarán por nGdio de la Reuni6n 

de Ministros do Relacion~s Extoriores de l~s 
Repúblicas Americanas que lo hayan ratifica.
do, o en la for5a o por el órgano que en lo 
futUl~O se acordare. i1 
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LRTI ClJLO 12 o 

II?1E1 Consejo Directivo de la Unión Panameri
cana podrá actuar provisiona l mento como 6,! 
gano c:e consulta 9 en tanto no se reúna el . 
Organo de Consuita a que oe refiere el a r
tículo anterior." 

f;HTICULO 13. 

Ili1Las Consult2.s serán promovidas mediante so 
licitud dirigida a l Consejo Direct ivo de -
la Unión Panameri c8.na por cualqui8ra (;.e l os 
Estados signatarios que hav8. rat i ficado e l 
Tratado . 11 

Además de cotos art ícl,uos , se encuentra en e l 

Tra tado y que 1 3 conSLJ.l ta se limita a casos de ataque armado 

qU8 se efectúa dentro de l a regi ón descri ta en e l art ículo 

4º9 o a hechos y situa ciones que puedan pone r en p eligro l A. 

paz de !:.I'l6ric8. 9 1 0 anterior está contenido en l os art í culos 

3º9 párrafo 3 y 6º del TILR~ 
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2) liPLIC¡~CIOIES DEI, TIl"R DESDE 1948--2. 

El Tratado Int eramericano do .A.sistencia Recípr..Q 

ca entró en vigor el 3 de septiembre de 1948 y ha t enido dos 

de entonc es l as aplicaciones siguientes~ 

1) Conflict o en t r e Costa Rica y Nicaragua en -

1948, a solicitud del Gobierno de Costa Rica motivada por u 

na invas ión por fue rzas arn:adas procedentes de Nicaragua . 

2) En l a situ.8.ci6n del Ca ribe en 1950, a solici 

tud del Gobi erno de Haití por B. ctoS int ervenci oni stas por -

pa rt e de l a República Dominicana, y post e riormente por soli

citud del Gob i orno de este último país, por situación rlot iv§ 

da por actividades desarrolladas en Cuba en 1947 y en Guatc

[:Jala en 1949, habiéndose comprobado por 01 Comit é inv8st i ga

dor que se designó, que Cuba hahía preparado una fue rza ex

pedicionaria paya invadir l a República Dominicana y que Gua-· 

ter!'.ala había pormi tido y facili tac.o 01 trá fico d.o arlTI8.s y a

viones para transportar armamento 9 

3) En l a si t us. ción de Guatemala en 1954 1 a so-

lic i t ud present ada por di ez Este.dos mieFlbros de l a 0 E.f:\ , ante 

el Pr8sident e del Consej o , en l a que se exponía l a proocup,ª 

ción por el movimiento comunista en Guatemala; 

4) En el caso de Cos ta Rica y Hicargua en 1955, 
a s olicitud del Gobi erno de Costa Rica pa ra denunciar actos 

de int ervención por parte de Nicar~gua ? 

5) En el c onflicto de límites entre Honduras y 

Nicaragua en 1957, a solicitud f ormulada, prir:e ro por e l Go

bierno de Honduras y poste riorment e por Nicaragl~, mot i vada 

por problemas limítrofes basaclos en e l JJaudo d.el Rey de Esp-ª. 

paña de 23 de di c i embre de 1906~ 
6) En la situaci6n de Nicaragua en 1959 a solic.:1 

tud del Gobie rno de ese pais, por la cual se denlli~ciaba ~E -
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invasi6n armada llevada a cabo por elefilGntos de varias nacio 

nalida~es que habían llegado a territorio nicaraguense valién 

dose de aviones obtenidos en la R.epública de Costa Ricao 

7) En la solicitud del Gobierno de Venezuela en 

1960 contra actos de instigaci6n y de agresi6n por parte del 

Gobie rno de l a República DOminicana que culminaron con "LID a 

tentado contra la vida del Jefe de Estado Venezolano. 

En los casos quo antes se hansefialado las si-

tuaciones fueron r esueltas por el Consejo de la Organi7Jáci6n 

actUc'1ndo provisionalmente como Organo de Consulta 9 pero en -

si tuaci6n surgida entre Venezuela y la Repú.blica Dominic8na, 

se convoc6 a la Reuni6n de lhnistros de Re18cioncs Exte rio-~-

res, en la Sexta Reuni6n 1 que tuvo lugElr en San José 1 Costa 

Rica 1 en agos to de 1963 y a cuyas resoluciones De referiré -

posteriormente. 

8) En la solicitud del Gobierno de Colombia en 

1 961 (si tuaci6n de Cuba); 

9) En l a solicitud del Gobie rno de los Estados 

Unidos en 1962 ante el establecimiento cm Cuba de armas ofen 

sivas con capacidad nuclear suninistradas por potencias ex-~ 

tracontinentales; 

10) En l a solicitud do Costa Rica en 1963 para -

investiga r la denuncia del repF.' 3cntante del Gobü:rno de la 

Repú.blica Dominican8 ante el Consojo de la OE~\, sobre el a

llanamiento de l a Embajada Dominicana en Puerto Príncipe por 

parte Ide autor idades de seguridad haitiana~ esta situaci6n 

constituy6 una segunda etapa de l a acaecida en 1949 9 en la -

que exiliados y refugiados políticos jugó un papel determinan 

te ~ 

11) En la solicitud de Venezuela en 1963 denuncian 

do actos de intervenci6n y agresión por parte del Gobierno de 
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Cuba; 

12) En la solicitud del GobüJrno do Panamá en 

1964 motivada por actes de agresi6n por parte de los Estados 

Unidos; 

13) En el conflicto entre El Salvador y Hondu

ras en 1969, a solicitud de ambos Gobiernes; 

14) En la Décimoquinta Reunión de IV[inis tros de 

Rolaciones Exte riores, celebrada en Quito, Ecuador del 8 al 

12 de noviembre de 1974, a solicitud dt2 los Gobierno~ o d<:? Co

lonbia" Costa Riea y Venezuela, para tratar el caso de levan 

taniento de sanciones a Cuba; y 

15) En la DécirJosexta RGU.1ión de JVIinistros de Re 

lacionos Extoriores celebrada el 29 de julio de 1975 en -

San J osó , Costa Rica, a solicitud de los Gobiernos de la R~ 

pública de 1.rgol1tina, Colombia 9 Costa Rica, Ecuador 9 Haití, 
TI,T..... P , P .. T' ~ •. CXlCO 9 . anama, e ru, rlni dacL y Tobago y Venezuela 9 para Q 

xaminar nuevamente el caso de l evantamiento de sanciones a 

Cuba" 

De los casos de aplica ci 6n del TIJ\H antos mencio 

nado, se convocó a la Reunión de l\1inistros de Relaciones Ext~ 

riores, para s ervir como Organo c~e Consulta en aplic8.ci6n -

del TI t R, en los casos siguientes: 

1) En la solicitud del Gobi e rno de Ven ozuela mo 

tivacla por el atentado contra la vida del Jefe de Estado Ve

nezolano, de que conocie r a l a Sexta Reuni6n ele Consu~ta de -

r'linistros de Relacionas Exteriores, que se reuniera en San 

J osé , Costa Rica? en agesto de 1960 ~ 

2) En la solicitud del Gobierno de Colombia pa~ 

ra cens iderar l as amenazas a la paz y a l a independencia po

lítica de .l os Estados debide a la intervención de potencias . 

extracontinentales, que originara l a convocatoria para la Oc 
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tava Reunión de Consulta, en PUnta del Este, Uruguay, en one 

ro de 1962; 
3) En la denuncia de Venezuela contra actos de 

int ervención del Gobierno Cubano, que provocó la Novena Reu

nión de Consulta que tuvo lugar en vVashington en julio de ~ 

1964~ 

4) En el conflicto entre El Salvador y Honduras 

de que conoce la Déc i motercera Reunión de Consulta desde ju

lio de 1969; 
5) En la solicitudes de los Gob i e rnos de ColoEl

bia, Costa Rica y Venezuela sobre l a situación de l cvantami oQ 

to de sanciones al Gobie rno Cubano, de que c onociera la Déci 

Eloquinta Reunión de Cons ulta celebrada en Quit o, Ecuador, -

del 8 al 12 de Noviembre de 1974; y 

6) La Décimosexta Reunión d e Consulta que se -

conVOcara en San José, Costa Rica, el 29 de julio de 1975, -
en la eue se aprobó una r Gsolución dejando en libort.ad a los 

Estsc10s Partos de l TI1.R para normalizar o conducir sus re l a 

ciones c on el Gob i erno Cubano~ 

En l os demás C8.S0S de aplicación de este Tratado, 

l as· situaciones fue ron r esudtas por el Consejo de la Organi

zación de l os Estados Lm:: ricanos actuando provisionalmente -

como Organo de Consulta de conformidad con la facultad que -

l o confiere el art ículo 12 del TI/1 Ro 

Dentro de la aplicación de es ·t- e Tratado merecen 

especial consideración la Sexta Reunión de Consulta, la Déci 

motercera Reunión de Consulta que conoce del conflicto entre 

El Salvador y Honduras, y todas l as aplicaciones que ha teni

do el Tll\R en el caso cubano. 

3) S.I'.:tJC IOJ\J'ES DE Lf.. REPU13LICli DmUNICLNL 1960. 
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L~\ S EXT!, HEUNION DE COlJSULT1.. 

Esta rEmni6n fue convocada en base al artículo .... 

6 del Tratado Interanericano de Asistenci a Recíproca, a so

licitud de l Gobierno de Venezuela, para considera r los actos 

de int ervenci6n yde agr esi6n del Gobierno de la República _ 

Dominicana contra el Gobierno de Venezuel a que culmi naron -

en el atentado cont ra la vida del Jefe de Estado Venezolano. 

Tuvo luga r, en San JOS8, Costa Rica, el 16 de agos to ~e 1960. 

En esta Re1.mión pc:T prir:lOra vez se aplicaron -

sanciones c ontra D.n Es ta do ~1iGmbro del Sistema Interamerica 

n o al acordar el Organo de Consulta la ruptu.:r a de relacio

ne s diplomáticas y l a interrupción parciál de las económicas, 

con l a República Dominica na al condena rs e a este pa í s por -

actos de int ervención y agr esión contra Venezuela. Es~as me

didas fueron c omunicadas al Consejo de Seguridad de confor-

mi dad a l a. rtl"c'·U. o 54 dr) l;::¡ C t d ~ "1 T,T • --.; U . el . . v .. ~ '.. ar a _o· as .u8.-C.Loones nl as . 
La adopción de estas med~; , y l a c o~unic8 ci6n -

que de ellas se hiciera al OrganisEo l!iundial, provocó D.n '-

conflicto de int erpretaci6n ent r e l os artículos 53 y 54 de 

l a Carta de la onu .. CUA.ndo fue ron comunicadas al Cons8j o de 

Seguridad las med i das adopt adas, la Uni6n Soviótica convocó 

a l Cons 8j o y presentó el Proyecto de Res ol uc i6n que 8stable 

ci8ra l a comp ct8ncia de ese Organo , al aprobar l as sanciones 

impues t a s p OT el Organismo regional .. Las consecD.cnc i as elE) _. 

esta propuesta e:mn~§J~B elCons e jo de Seguridad afirmara su 

autoridad para é1Tobar l as sanciones en est e caso o desauto

rizarlas e n cualquier otro; y b) I mplicaba el dcrecho del -

v 8tO, y con ello el control del Cons e jo de t oda medida coe r 

ci ti va emprendida por l a 0:8J.\ en 01 futuro. 

El r epres8ntante sov i ético :JYGtendía afirJJar l a 

funci6n del Consej o de Seguridad para controlar las operaci.Q 
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nes coerci tiv8.s do l a OE1~ en base a l artículo 53 de laCar

ta del Organismo Ivlundial. La tésis soviét ica trataba de afi,r 

Da r que el Conse jo de Segur idad era el únic o Organo facult~ 

do para autorizar l a aplicac ión de medidas co ercitivas por 

el Organismo regional en contra de un Estado y que sin esta 

autoriz8ción~ el emprendi miento de estas ·med i das s e ría con

trario a l a Carta de l as NRciones Unidas, 

La int erpretación de los Estados Unid os fue di 

ve rsa al establocer, que , con base al artículo 54 de la Cal: 

ta, l as Organizac i ones regiona l e s tienen (micamemte la oblá, 

gac ión de info rma r plenaElente al Consejo de Seguridad de -

las activ i dades r elacion8das con el mant enimi ento de l a paz 

y seguri dad int ernac i ona les, y en E;l caso Dominicano1 l a -

OEll había proporcionado esta informac ión al Consej o de Se

gur idad, por l o que l a r oso1u.ción del 6rgano r egi ona l no n e 

cesitab8. del endoso del Conf:.'e jo, bajo el artículo 530 El 11 

t OJJ1..8 r notan de la r osoluc ión de l a OEJ:. era l a función qtlO -

l e correspondía a l Consejo. 

El debate sobre que doben ent enders e por Elec1 i 

dél.S coercitivas~ a que hp.ce ref erencia el art í culo 53 de -

l a Carta, constituyó 01 fondo de es ta discus i 6n .. En l os dQ 

bates del Conse j o de Seguridad s e expresaron opi niones ta-· 

1 8s como que el grRc10 de c 08rci6n de t erminaba el crit erio -

para l a definición de I'1cdi das coercit i vas ; así una int ensa 

co erción especialment e cuando implicaba el us o de l a fuerza 

milita r, r eque ría l a autorizac ión del Conse jo de Seguridad, 

sin erlbargo, on esta ocas ión~ el Conse j o de t errninóque nel 

t omar nota"~ de las actuac i ones del Organo de Consulta e r a . 

l a atribución del Consejo de Seguridad de l as Nac i ones Uni

das~ l o cua l indis cutiblemente constituyó un triunfo para -

l os Estados Unidos , al sustrae r al Organo de Consulta de --
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cierto control por parte del Cons e j o de Segur i dad. 

En el plano int e ramcricano s e hiz o vale r el cri 

terio del Doct or Lleras Cama r go , quien sostenía que sólo l a s 

medi cl.::ts que i mplicaban el uso de la fuerza a r nada necesitaba 

ele l a aut ori zación del Conse jo de Segurida,d •. 

4_ CONFLICTO EW~RE El) SLLVLDOR y HONDUPJ.S-DECTI.O T:8RCERL RED 

:tIION DE CONS UJSf . 

Esta Heunióri fuo convocada a solicitud de l os -

Gob i ern os de El Salvador y Honduras, 'de a cuerdo con el Tratado 

I nteramori cano de Asist encia Recíproca , debido al conf licto 

surgido entro es os dos países y ha tenido lugar, desde 01 c.§. 

t orc e de julio de mil n ov ec i en tos s es enta y nueve , en la sede 

de l a OEfl , en l¡Jashingt on" 
Esta Reunión ha sido realizada en tres otapas 

diferentes : 
1) .h.ctuaci6n provisional del Cons e j o de la O'2,I 

c omo Organo de Consulta desde el 14 hasta el 26 de julio e.e 

1969; 

2 ) Revni6n de l\linistros de Rel a ci ones Ext e rio

res actuando como Organo de Cons ulta en aplicación del TILR, 

desde 01 26 al 30 de julio de 1969 9 y 

3) Reuni6n do Consult a integr ac_8. por represen-

tantes es peciales ele l os r1ini stros de Relaciones Exteriores . 

El 14 ele julio , cuando el Conse j o d.e l a OBA docl 

di ó cons tituirs e y actuar provisional:nent e CODO Organo de Con 

sUl ta 9 cre6 una Comisi6n de 7 r·li embros para estudiar sobre el 

t erreno l a situaci6n surgida entre nuestro país y Honduras , -

as! COILlO l os he chos q U 8 l a Dot ivaron. Esta Corüs i ón ostá int~ 

grada por ~rgentina, Costa Rica, Guate0al a, Ecuador , Es tados 

Unidos 9 Nicaragua y República Dominicana. 
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La ComisiÓn en referencia, conocida por la CS? 

misión de los Sioto, ha rendido varios informes a la Décj_mo

torcera Reunión dc Consulta, que hasta la f echa ha cel ebrado 

doce sesionos plenariaB y que cont inúa abierta, pO,r decisión 

adoptada a nivel minist erial el día 30 de julio de 1969. 

Las r esoluciones adoptadas a nivel ministeria.l 

por la Décimotercera Reuni6n de Consulta son: 

Resolución 1.- Por l a que se toma nota do la -

declaración he cha por El Sal vaclor en cuanto al ~" l' ,:pós i to de 

encontrar una solución pacífica a l conflicto y a la c1ecisj_ón 

de replegar las tropas s8.1vac1o r cfías en territorio de Hondu"':' 

ras. 

Resolución 2.- Par lo que S8 ins tituyo a la Co

misión creada por el Consejo de l a ODL, actuando provisional 

m.ente como Organo de Consl.üta el 14 de julio de 1969, para 

que continúe desempeñando los traba j os que l e fue ron encomen 

dados y tambien se solicita a la Comisi6n Interamericana de 

Derechos Humanos que colabore con la referi da Comisión. 

En el párrafo 4 de esta Resolución, se hace re 

ferencia a l a aceptaci6n de los Gobie rnos do Honduras y Sl 

Salvador de sor:te ter dentro de un plazo de dos me s es , las ~ 

clamacionos y diferenc ias surgidas entre ellos, a cUDlquie~ 

ra ele los procedimientos de soluci6n pacífica previstos en 

el Pacto de Bogotá, y en caso de que ésto no ocurriere, so-. 

meterlas al procedimiento arbitra l conforme al miSITlO Pacto .' 

Resolución III, se r esuelve mantene r abierta 

la Décimoterce ra Reunión de Cons ulta con el objeto de velar 

por el fiel cD.mplir1iento c.e l as resoluciones adoptadas por 

el Organo d.e Con::31üta y do tomar 1 8.8 r:tcd i c;'as adicionales para 

restablecer la p RZ y l a s8gu.ridad int era;J.cTicanaS .· 

En la Octams es ióú plenaria do la Décimotercera 



40 

Reunión de Cons ulta, celebrada el 27 de octubre de 1969? se 

aprobaron las siguient es resoluciones~ 

Resolución l. Paz y Tratado s? por la 0ue se iQ 

vi ta a ambos gobiernos a que de r oguen las mcdic"as adoptadas 

en opqrtunidad del pasado conflicto y que obstaculizan la 11 

bá2 disposición de l os bienes de las pe rs onas n2tuxé?lm yjuríc1kas 

~ país que s e encue.ntra~ baj o l a jurisdicción del ot ro. 

Resolución 11 . L·ibre Tránsl to. - llquí se reco

mienda a los dos gobio rnos q uo como princr pas o p8.ra el res 

tablecimicnto do las cosas a l es t ado en que se hallaban con 

anterioridad al conflicto a r Lmdo ? pe rmitan el libre tránsito 

de me rcanc ías por sus r espectivos territorios .. 

Resolución III.-Relacion es Diplomática s y Con ' 

sulares . Por (' s t a r é':solución se invita a ambos gobie rnos al 

r establecirüen t o de relaciones diplomát icas y consula r es o 

Resolución IV. Guestiones limítrofes. Por l a 

que se invita a definir las cuestiones limítrofes de conf0l: 

mi elad con la l e tra y el espíritu de l a resolución 'X.t:,{XVIII -

de la Novena Conferencia Inte r amcricana ? que hace referencia 

a que la f alta de front er as c1emarc é ., das e s causa de conflic

tos internacionales. 

Resolución V. - En esta r es elución se recomien 

da a los Gobiernos de Honduras y El Salvador que inicien cOQ 

versaciones con l os demás gob i ernos del Itsmo? con e l fin -

de lograr un consenso r egional que pormita la estructura del 

}1ercado Común Centroamericano . 
Resolución v I.":"':.: Recla.mac i onc s y Diferencias. 

Relativa al comproni so de l os Gobiernos de Hond uras y El Sal 

vador sobre su aceptación de someter a procedimientos de so

lución pacífica l as reclamac iones y diferencias surgidas con 

motivo al conflicto. 
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Resolución VII. Derechos Humanos y }í'amiliares. 

Referente a l a recomendac i ón a ambos gobiernos sobre l a apli 

cación de sus respectivas legi Rl ac iones internas a los extra!! 

j eros, dentro de l máximo re speto a l os derechos humanos ~, en 

especial a los derechos a l a v i da , la seguridad personal~ l a 

libertad , l a propiedad v l a familia. 

I ,a Comisión de l a Décimotercera Heuni ón de Consulta 

c ontinuó con sus ge r tiones de paz; a partir del 9 de juni o de 

1970 se dedicó a tomar l as medidas conducentes a efecto de 

poner en ejecuc i ón el" Plan para el Estableci mi ento de una 

Zona de Seguridad con fines de pacificac i ón", para lo cual rea 

li.zó geE.itiones ante l os gob i e rnos de los es tad os miembros con 

el objeto de reuni r el número requerido de observadores mili

tares. 

Este plan se ejecutó en tres etapas que se inicia

ron el 1 5 de julio y se completaron el 1 2 de aeosto de 1 970 . . 

El 20 de 0.ctubre de ese mi smo año, l a Comisión pr~ 

sentó .a ambos gobiernos un plan de r educción de efect ivos y 

posteriormente cese de a ctividades del erupo de observadores 

militares, que se eWDez ó a ejecutar e l 1 5 de enero de 1971, 

previo c onoc i mi ento de l as opiniones de los dos gobiernos . 

El 12 de mayo de 1 971. La Decimotercera Reuni ón de 

Consulta celebró su undécima ses i ón plenaria convocada para 

recibir el décimo i nforne de la Comi sión, en e l cual se in,... 

cluía un proyecto de resolución . para a~n'obar una propuesta -

res pecto a l a terminación de l as act i v:i_dades del grupo de otse! 

vadores militares y para exhortar a l os dos gob i ernos a que -

mantuvi eran voluntari amente y sin supervi s i ón internacional l a 

zona de seguri dad acordada. 

e l 18 de mayo de 1 971 la Reunión de Consulta, menc io -~ 

nada celebró su duodécima sesi ón plenaria, hab i endo adoptado 
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una resolución que en su ',árrafo 4 aprobada la proliuesta pr~ 

sentada por la Comisión resne cto a la terminación de las acti 

vidades del grupo de Observadores militares c on fecha 31 de -

julio de 1971, en la forma que indicaba el informe de la Comi 

sión , y, en el párrafo 5 de esa misma resolución se exhorta

ba a los gobiernos de El Salvador y de Honduras a mantener la 

Zona de Seguridad con fines de Pacificación acordada en· el Ac

ta final de la Reunión de Cancilleres Centroamericanos de San 

José de Costa Rica del 4 de j :.mio de 1970. 
Con posterioridad al 18 de mayo de 1971 los dos go-

biernos int eresados llic ieron ver la necesidad de prorrogar por 

algun tiempo la presencia de los observadores militares en la 

zona fronteriza y e l grupo Bilateral de Trabajo estimó neces& 

rio propiciar mayores contactos entre las fuerzas a rmadas de -

ambos países con el objeto de a}Jrobar l as med i das para com:pl e

mentar e l Plan para el estable cimiento de una Zona de Seguridad 

con fines de pacificaci6l despu6s de l retiro de l os observa

dores mili tares de la OIJA. 

El 3 de febrero de 1972 l a comisión pres en t ó su -

duodécimo informe a l a Décimotercera Reunión de Consulta en 

el cual se hacía notar que desde el 11 de dicieEbre de 1971 

la paz de la frontera descansa en l a · responsabilidad exclus,! 

va de l os dos gob i ernos y en la buena voluntad ya comproba

da de mantenerla. 

El dos de mayo de 1973 la ComisiC presentó su d~ 

cimo tercer informe a l a Reunió.rí de Consulta por el que se r.§. 

sume todo lo actuado desde la presen+ac ión del informe ante

rior y hace referencia a l a s ituac ión preva lecient e en ar:bos 

país8 s . 
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PosrcrON DE EL SALVADOR ANTE 

EL CONFLICTO CON HONDURAS 

Durant e las reuniones celebrados los días 15 y 

16 de julio de 1969 en el seno del Consejo de la OEA, la D~ 

l egac ién Salvadoreña libr6 una dura lucha por la vigencia -

del derecho de . leg.;Ítima defen.sa. Les puntos que El Salvador 

est imaba básicos para considerar la propuesta del cese de 

fuego y rSiro de l as tropas fueron: 

"1) Cese inmed i ato de la porsecuci6n de salvado

reños resident es en Honduras . / 

2) Reparac i6n de todos los daños causados y la 

reinstalaci6n en sus hogares de los persegu1 

dos salvadoreños . 

3) Castigo de l os delincuentes, sin hacer dis-

tingos entre autoridades y civiles. 

4) Cese de la propaGanda radial y de prensa h6b 

til para El Salvador; y 

5) Garantías pór la vía internacional de que Ha!} 

duras cumplirá escrupulosamente estas resolu
J. 

ciones. !! 

La defensa de esta posici6.l:L por parte de El Salva-

.dor y su aceptaci6n de ret irar l as tropas , fueron lo que im 

pidi6 que fuera declarado agresor conforme lo solicitado por 

los proyectos de r esoluci6n que copatrocinaban doce países 

y que circulaban en la organiza ci6n de Estados Americanos -

para s er presentados en la Retini6n H:ini sterial llevada a ca

bo del 26 al 30 de julio de 1969. Los textos de estas resolu 

ciones eran 16 ~ siguiente~¿ 

PROTbCTO DE RBSOLUCION l. 

Presentado por Argentina, Bolivia, Brasil, Colom

bia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, RepúbIícá Dominicana, -
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Trinidad y Tobago~ Uruguay y Venezuela. 

LA DECUlA TERCEHA REUNION DE CONSULTA DE 

MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES, 

CONS IDERlü\fDO ~ 

Que el Consejo de Organización de 1 08 Es t ados Am~ 

ricanos aprobó el 4 de julio de 1969 una r esolución median

te el cual enca r eció a l os Gobiernos de El Salvador y de Hon 

duras que tomaran la s medidas pertinentes par a evitar cual

quier a cto s usceptible de agravar l a situac ión surgida entre 

a mbos Estados y que en la misma oportunidad f or mul ó sus más 

expr es ivos vot os por el mejor éxito de l a mediación que los 

Htni stros de Relaciones Exteriores de Guatemala ~ Costa Rica, 

y Nicaragua llevaban a cabo con el fin de superar las difi

cultades existentes: 

Que con f echa 14 de julio de 1969 9 e l Consejo a -

pet ición del Gobierno de Honduras y luego del Gobierno de El 

Salvador 9 resolvió convocar al Organo de Consulta en aplicaciór 

del Tratado I nterame ricano de As i s t encia Recíproca y const i tuir 

s e y ac tuar pr ovi s ionalme nt e como Organo de Consulta. 

Que el Consej o ac tuando provisionalmente como Orga

no de Consulta 9 luego de escuchar a l o s so íl.ores .J:lepresentan

t es de Hondurz,s y de DI Salvador 9 a cordó la designación de 

una Comisión para estudi ar e i nformar robre l a situación sur

gida ent ro ambos pa í ses y que resolvió asimismo instar a la sus 

pensión de las hostilidades al r establecimiento de las cosas 

al estado en que se hallaban con anterioridad al conflicto ar

mado y a que se tomaran l as medidas n ecesari as para restable

cer y mantener l a paz y l a seguridad interamericanas así c omo 

para la solución pacífica del conflicto: 

Que el Consejo actuando provisionalmente como Organo 
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de Consulta resolvi6 i gua l mente e l 18 de julio de 1969 seña_ 

lar un plazo para el cese de fuego y para que se procediera 

al retiro de tropas, acordando además el establ ec imiento de 

un Sistema de vigilancia para velar por el cumplimiento de di 

cho cese y r etiro y el establ ecimiento de garantías paFa as~ 

gurar el r espeto a la vida, seguridad personal y ~acienda de 

los nacionales de El Salvador y Honduras; e instando a -

que se adoptasen medidas para poner término a las campañas -

de prensa, radio y t el evisión contrarias a la tradición 

integracionistas de l os países de Centroam6rica; 

Que la Comisi6n creada por el Consejo actuando 

provisionalmente como Organo de Consulta en diversas comuni

caciones al Presidente del Consejo y en su informe pres entQ 

do al Organo de Consulta, ha info rmado que el Gobierno de El 

Salvador ha desatendido l as medidas e ins tanc ias r eferidas y 

qUG no ha procedido a replegar l as tropas que está, " ocupag 

do partes ~el territorio de l a RGpUU~lCa de Honduras, los -

cuales, por el contrario, han avanzado aúh más en algunas -

zonas con posterioridad a l 18 de julio según consta i gualmeg 

teen el informe de l a Comisi6n; 

Oue esta a ctitud del Gobierno de El Salvador,"de 

no acatar la decisión del Organo de Consulta en cuanto al -

r et iro de tropas , puesta of icia lmente en conocimiento de la 

Comisión por su excelencia el Ministro de Relaciones ExteriQ 

r es de dicho Est2.do,,- significa el mantenimiento de la ocupa

ción militar de un.a parte del territorio de Honduras por la 

Repúbliéa de El Salvador y por tanto es violatoria del artí 

culo 17 del Tratado Interamericano de Asist encia Recípro ca; 

Que el .mantenimiento de l a paz y la seguridad con~ 

tituyen un principio fundamental del Sistema Interamericano~ 

en cuya virtud dispone el Tratado Inte ramericano de Asisten~ 
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cia Recíproca que el r echazo de la acción pacificadora será 

considerada para l a det erminación del agr esor y la aplica

ción inmediata de l as med idas que acuerde e l Organo de Con
s ul ta,;, 

y en vista del informe de l a Comisión del Con~e 

jo actuando provisionalmente como Organo de Consulta, 

DECLARA: 

Que el Gobierno de El Salvador ha cometi do ac-

tos de agres ión en contra de l a Rep~blica de Honduras y l e 

son aplicables l as medidas que, en conformida d a l artículo -

8 del Tratado Interamericano de Asistencia Rec í proca, acuer

de la pres ente Heunión del Organo de Consulta. 

PROYECTO DE n.: :SOLUCION 11. 

(Presentado por Argentina, Bras il, Bolivia Colombia, 

Chile 9 Ecuador, Paraguay, Perú, Re'pública Dominicana, 

Trinidad y Tobago, Uruguay y v ene zue l a )-

LA DEC F ':A-TB:s.C:::PJi REUNION DE CONSUL':2A DE T'-'IINIS-

TROS DE rmLI\.C J:ON,¡~S EXT'ELI OR.ES , 

cmm I DERANDO: 

Q'L-l8 por Resolución de feclLa de hoy da conformidad 

con l o establ e cido en el art ículo 7º del Tratado Interameri 

cano de Asis tenci a Recíproca se de terminó a l agresor en el 

ac tual confIicto que originó l a convocatori a de l a Reunión 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores en aplica

ción del r eferi do Tratado; 

Que e l artículo 8º de dicho Tratado enumera l as 

medidas que el Organo de Consulta pueda a cordar, sin que no 

cesariamente exi sta un orden correlativo o progresivo de a-

plica ción de esas medidas y analizando el ca so presente , a -
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la luz de las particulares relaciones que vinculan a los 

países centroamericanos. 

RESUELVE: 

1.- Acordar l a 8nlicación de l as medidas que a 
~ -

continuación se exprcs®,: Interrupción parcial de las relacio 

nes económi cas existentes entre l os Estados Partes del Tratado 

Interamericano de Asistendia Recíproca y l a República de El 

Salvador. 

2.- LA interrupción de relaciones económicas a 

que se refiero el punto ant erior será sel ectiva y comprende

rá l a exportac i ón o importación de l os s i gui entes productos: 

petróleo y sus derivados , maquinaria de cualquier natural eza 

y sus ropuestos, caf6 y azúcar, 

3.- Se insta a los Estados Partes del Tratado -

Interamericano de Asistencia Hec í proca para que en el caso de 

tener que o .j erci tar ffonduras (ü derecho de l egít i ma defensa 9 

de conf ormidad con e l art ículo 51 de la Carta de l as Nac i ones 

Unidas, le presten toda la ayuda material que l e fue r equeri

da por dicho Estado. 

4.- El Organo de Consulta mediante el voto afir

mat ivo de dos tercios de sus miembros, de jará sin efecto las 

medidas adoptadas en l a presente resolución cuando el Gobier

no de la Hepública de El Salvador haya retirado sus ~~I ,)pas -

de l territorio Hondurefto • 

. 5.- Encargar a l Secretario General de la Organi_ 

zación de l os Estados Americanos comunique es+a resolución -

al Secretario General de la Organiza ción de l as Nac i ones Uni

das para l os finos respcctivon. 

6.- Nantener abierta la presente reunión d e con

s ulta y a fin de que pueda tomar l as medidas adicionales que -
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est i me nec esarias para preservar o r estable cer la paz y la -

seguridad interamcricanas y resolver por medios pacífic os -

el conflicto en ~re l os dos países. , 

PROYECTO DE RESOLUCrON 111. 

(Presentado por Argentina, Bolivia, Brasil, Colomb i a , 

Chile, Paraguay, Perú, República Domini cana, Trinidad 
y Tobago, Uruguay y Venezuela). 

TOHAHDO NOTA del inf oi'me preliminar de l a Subcomi

sión de la Comisión Inter americana de Der echos Humanos de 15 
de julio de 1969. 

TENIENDO EN CUEN'l'A la Resolución 111 a probada el 

18 de julio de 1969 por ~l Conse j o de l a Organización de l os 

Estados Ameri canos actuando provis i ona l mente como Organo de . 

Con sulta, y 

VISTO e l artícUlo 7º del Tratado Int eramerioano -

de Asistencia Recíproca en cuanto disponu que l as Altas Par ' 

tes Contratantes r eunidas en consulta "tomarán además t odas 

l as otras medidas necesarias para r establecer o mant ener l a 

paz y l a s eguridad interaElericanas y para la s oluci ón del T 

conflicto por med i os pac íficos". 

R.ESUEI,VE: 

l. - Instar a l os Gobiernos de El Salvador y de flOr!: 

duras para gue de manera inDlediata y de acue rdo con sus res-

pectivos procedi mien to s cons titucionales adopten l as medidas -

n ecesaria s para a s egurar e l r espe t o a la vida, a l a seguridad 

personal y a la propiedad de l os na.cionales de cada uno de e-

s os pa í ses que res i den en el territorio de l otro, ,en l os térrrí.:b, 

nos de la l egi s lación aplicabl e a l os na cionales de l pa ís r es

pectivo en l o que atañe a l os bien es. 

---- .----_ . 
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2.- Crear una Comisión compuesta por tres miem

bros nacionales de l os países miembros de l a Organización de 

l os Estados Americanos no compromet idos en el presento con

flicto, para velar en El Salvador y ·en Honduras por el cumpli 

miento de las garant í as a que se refiere el artícul o prece

dente. 

3.- Urgir a los Gobiernos de El Salvador y Hond~ 

r as que otorguen garant í as y fac ilidades a · los miembros de -

l a Comisión para el ejerc i cio de su mandato. 

4. - Los mic!'1brcs d',:; l a Comisión de Observadores 

serán designados por el Organo de Consulta. La Comisión debe 

rá requerir al asesoramiento de 10s expertos que est i me hece 

sarios y cuyo nombramiento solicitárá del Secretario General 

de l a Organización. 

5. - Sol icitar de los Estados I'liembros de la Orgª 

nización que proporcionen a l a Comi sión de Observadores en -

f orma rápida y oportQDa , l a colaboración necesaria. 

6.- Reiterar a l os Estados Hicrbros de la Organi 

zación el llamado a que, de acuerdo con el espíritu de r esp

lución que creó el Fondo Iriteramericano de Asist encia: para ..... 

Situac i one s de Emergencia , y en l os términos del Estatuto de 

ésta, suminis t re víveres, med i cinas, servicios, etc. para au

xiliar a las personas desplazadas de El fialvador o do Hondu-

rq.s,. 

B) TEXTO DEL PROYECTO DE RESOLUCIONPROPUEf3TO A LA !lOEA n, EL 

30 DE JULIO DE 1969,. POR. EL :3ALVADOR. 

LA DECINA TEBC~Pili PEUlJION DE CONSULTA DE lYIINISTR0S 

DE RELAC IONI:S EXTERIORes, ACTUANDO CONO OHGANO DE CQtTSUI.JTA EN 

LA APLICACION DEL TRAT.,\DO INTERMIERICANO DE ASI:~ ' TEHCIA RSCI-

PHOCA, 
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HABIENDO TO}~ADO CONOCIHIENTO del informe preli-. 

minar que en fecha 14 de julio de 1969 elaborara l a Subcomi

si6n sobre Violacione s de Derechos Htunanos en Honduras y El 

Salvador, transmitido por el Secretari o Genera l de la Orga

nización actuando pr ovisionalmen te como Or gano de Consulta , 

mediant e acta de f echa 21 de julio de 1969, y 

COHSIDEPJUmO ~ 

Que en Res olución adoptada por e l Conse jo de l a 

Organización actuando provi siona l mente como Organo de Consul 

ta, en ses i6n celebrada el 23 de julio de 1969, se ac ordó -

l a convoca t oria de l a Reunión de Consulta de Hinis tros de 

l ac i onos Exteri ores a l os ef Gctos del Tratado Intorameriéano 

de Asi stenc i a Reciproca y de l os a rtículos pertinent es de la 

Carta de l a Orcanización de los Estados Americanos; 

Que segúxl consta en el informe prelimina r an t es 

mencionado, una ol a de agr esione s Jr de des medidas violen-

cias contra l os sal vadoreños r esident es en Honduras fue de-

satada -y continuaba a l a ±'ech.a del informe- por grv.pos viQ 

l entos, general me nt e armados con o s in apoyo de la a ut orida d 

l ocal, per o m todo .ca so con su toler ancia pasiva, llegándose 

a bruta l e s eXCQSOS y a l a comis ión de gravi s i mos delitos y l o 

cual pr'ov oc ó un verdade r o éxodo masivo de s alvadoreños la cia 

su pa í s de ori gen, cumplido bajo las más penosas circunstan

cias; 

Que la Subcomis i6n inf ormant e est i mó , · a l a fecha 

de tal inf orme, .. que el número de despl azados ascendia a más 

de 14.000 personas de t odas las edades, -con ruptura - en mu-~ 

chas circunstancias-del grupo familiar; 

Que del mis '-'o info rme apar~ c e (que la propaGanda -

de prensa y l a radio hondureña influv'Jron a l os ant8riol~es a -
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COht ~cimientos , provocando" en l os salvadoreftos r esidentes 

en Honduras l a angustia de l t emo r a la agresi6n. 

Que 1 08 hechos ant es relacionados constituyeron 

actos de agres i ón simple contra l a minoría sal vadoreña resi~ 

dente en Honduras al tenor del artícUlo 9º de l Tratado I nte

ramericano ' de Asistencia Rec í proca , que ponen y de hecho han 

puesto en pelie ro l a paz de América. 

Que del informe r elacionado y sus anexos apare

ce que los actos de agresión fueron comotidos a partir del -

15 de junio de 1 969; y 

O"- e en el caso presente se justifica la acción 

colec tiva en l os t6rminos del Artículo 19 de la Carta do l a 

Organizac ión de los Estados Americanos , 

RESUELVE: 

pondenar en6rgiamente los actos de agresión que 

en l a República de Honduras se l1an come tido en contra de la 

pobla ción salvadorefta r es idente en t erritorio de dicho país, 

De conformida d. con lo di s puesto en l os Artículos 

7º y 8º del Tratado Inte ramericano de Asist encia Recíproca, 

A CU1 :RDA : 

1) . Aplica r l as sigui entes medidas: 

a ) Ruptura de r elaciones dipl omáticas de todo s lo: 

" Estados ]\Uembros con la República de Honduras; 

b) Interrupción parcial de r el a ciones de todos -

los Estados Miembros con la Repúbl ica de Hondura s, co~onzando 

por l a suspensión inmediata del comercio de armas e implemen

tos de guerra de toda clase. 

2.- Facultar al Consejo de l a Organización de l os 

Estados Americanos para que, mediante e l voto afirmat i vo de lo; 
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dos tercios, deje sin ef ecto las medidas adoptadas~ desde el 

momento en que el Gobierno de la República de Honduras haya 

dejado de constituir un peligro para l a paz y la seguridad

del Continente. 

3.- Facultar a l 0 ecre tario General de la Organi 

zación de l os bstados Americanos para transmitir al Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas información completa so 

bre las medidas acordadas en la presente resolución. 

La t ési s de El Salva dor en el conflicto arraado 

con Honduras se basó en el art ículo 9 del TRA.Tl\DO IN'I'ERlllYLE

RICANO DE ASISTENCIA RECI PROCA que s e r efiere a l os actos -

que pueden considerarse como actos de agresión y que en el 

literal a) establ ece: H El ataque armado pr'ovocado por un LIS_ 

tado contra el t erritorio~ l a población ó las f uerzas terre~ 

tres, navales o aéreas de otro Estado ll
• 

Este litera l no di s tingue el lUGar o territorio 

en el cual está asentada la población v fue en base a e~)ta 

consideración? que Bl Salvador estimó que el ataque a l a -

población salvadoreña residente en Honduras era 'vID acto con§. 

titutivo de agres ión y, a demás los ata ques milita res por las 

fuerzas hondureñas a lo l argo del territorio y esnecialmen 

t e el sobrevuelo y el bombardeo de un avión que atacó Citalá, 

eran para El Salvado r tambien constitut i vo de un acto de a-~ 

gres i ón. 

La tésis salvadoreña fuó la de una acción de l e

g ítima defensa fundamentándose en que los hechos a nteri ores 

cometidos por Honduras eran constitutivos de actos de agre-

sión. 

El Salvador solicitaba garar .. tías para los nacio

nales residentes en Honduras, l o c~al se creyó lograr por la 

Resolución 111 de l 18 de julio de 1~69, adoptada por el Orga 
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no de Consulta, por l a que se dan estas gar antías , a l ins

tar a la Comisión de l Organo de Consul ta par a que velen por 

el cumplimi ent o de l as garantías eficaces para la seguridad 

pe r sonal y propiedad de 1 '3 nacional es de ambos pa í ses, se

r a l ando l ns puestos de c:bservac i c5n que est i men n ece sarids o 

El Salvad or prcDeritó a esta COI:l,isión una lista 

c cnt eniendc l es numbr es y m,linero de salvado r eñ os en cada -

uno de l os departamentc'Q de Honduras y s clici t (; se estable 

ciera inmedia tamente l os puest os de observa ción' • Esto ne se 

cumplió y l a expul sión masiva de salva doreílos c t')ntinuó en 

aunent o . 

La actuac i ón del Organo de Consulta ha s ido cOQ 

siderada por El Sal vador C C;I:.1O ins pe r ante, ~_ ro: que el éxito -

que se ad judica a osta a ctuac i ( n es tá const ituída por el -

cumplimi ent o que Bl Salvador dió a l as l"8s o1ucion8s del 01' 

gan o de C onsulta~ l nro e l cunplimi ent o de estas por t-::" Go-

bierno de :,:Ionouras y por part e del Organo de Consul ta , en 

cuant o a l a c r eación de l os pUGst us de observa ción, no f ue 

r on oumplic't os . 

Lo que se destacó en esta ~ctuaci6n del Organo 

de Chnsulta , fue l a i mportancia que se l e conc edió a l ataT 

que a r mado y el e s caso valor que se l e di ó a l a proteocüSn 

de l e s dereches humanos . 

Para e l Si stGr."-a Interanc:ri cano se habf-a l oerado 

erradicar l os conflictos armados y el conflicto c on Hondu-

ras vino a desvirtuar esta hi pótesis. 

5) APLICAC I Ol-E;S DEL TIAE :en EL CASO CLTDf,NO.-

El Gobi erno Cubano ha s ido obj eto de varias a--

plicac i onos del TIAR . 

1) A solioitud del Gobierno de Panamá se c cnv o-
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có ' al Organo de Consulta, en abril de 1959; en base al artí 

culo 6 del Tratado , debido a l a invasión de Panamá por un 

grupo de hombres arr:1ados, de nacionalidad cubana en su mayo

ría, y procedent es de un puerto de Cuba . 

El Consejo se constituyó provi sionalment e COhiO . 

Organo de Consulta , y actuando como tal des i gnó ~~a Comi-

sión invest i gador a en cuyo informe se cons ignó que l a inva

sión sufrida por Panamá fuo preparada en el extorior , que 01 

barc o que l os conducía zarp6 de 'UI1 puert o ele Cuba y que los 

i ntegrantes de esta s fuerzas inva s oras eran extranjeras en 

su t otalidad -82 cubanos, uno ele l os Estados Unidos y e J ~ o 

tro panameño . 

2) A solicitud del Gobie rno elel Perú, en octu

bre de 1961, pa r a que se c onvocara a l a Reunión dol Org-:.l1o 

de Consulta, Ese Gobierno atribuía a Cuba furülami ontos, de 

portaciones y maltratos de nacionale s peruanos y extran jeros; 

acción del comunismo interna cional de América e incorpol'aci6n 

del Gobi erno cubano al bloque Chino-f50viétic o ; in,fil tración 

c om~~ista por pa rte del Gobierno de Cuba en l os demás pa í se s 

americanos valiénd ose de agentes diplomáticos , n i siones ofi

ciales y agent es secretos para inst~gar l arubvers ión y la rQ 

v olución contra l os Gob i ernos ~! l a s ins titucione s democráti-

ca so 

El Cons e j o de la Oonsejo de l a Organizaci6n a

cordó trasladar el estud io de l a solicitud del Perú a la Co

misión General y en base al informe rendido por ésta, decidió 

que l os hechos denunciad os por ese Gobierno fuer on cons idera

dos por l a Comisi6n Interamericana de Paz. 

. Poste riormente se hizo a l Consejo de la O:E:A nue 

va solicitud para que s e c onvoca ra a l a Reunión de Cc,nsulta, 

es.ta vez por pa rte de Colombia, el 14 de Noviembre de 1961 , 
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basándose en el artículo 6 del TILR con el objeto de que se 

consideraran las ar:wnazas a la paz y a la independencia PQ 

lítica de l es Estados debido 8. la intervenc ióú de potencias 

extracon-tinentales • . 

El Consejo de la 0.21\ convocó a la Octava Heunión 

de Consv~ta en Punta del Este, _ Uruguay 9 en enero ele 1962. En 

esta reunión se adoptaron varias resoluciones 9 entro el18.s 

133 que excluían a Cuba e_el Si,st ena Inte ramericano y la sus 

pensión parcial de relaciones económiooas-tráfico y CODe r-

cio de armas e inploDentos de guorra con Cuba., 

Ante l as r esoluciones acorc"lac1as en la Octava Reu 

nión de COnEl1üta, el Gobierno cubano recurrió tanto a l a f. -

samblca General de las Nacionos Uniclas COül0 al Consejo ele - ' 

Segurülad, habiéndose negado este último a inscribir el to~ 

na en su agenda argUDcntando que el caso Dominicanode 1960, 

hab í a s entado precedento en el sentido de que el Organismo 

r-'Iunc1ial no tenía porque revisar, para s u aprobación o desa·-

probación l as medidas adoptadas por el OrganisDo Regi onal, 

con l a sola excepción de J.a acción militar . Por. últit'"2o el -

Gobierno cubano pidió al Conse jo ce Seguridad que solicita

ra una opinión consultiva de l a Corte Int ernacional de Jus-

tici2 sobro algunoG probleL1as de interpretación del artícu

l o 5;- ete la Carta, re la ti vos al dero cho de la O:EL'\. de apli·-

car las medidas coercitivas a quo hace referencia el artíc~ 

l o 53 de la Carta do las Naciones U:nidas, sin autC"lrización 

del Consej o de Seguric~_ad y si baj o el término "Iilcdiclas CC)GL 

citivas" pueden considerarse i mplicadas l as previstas en el 

al'tículo 41 Y9 si la carta de 18 OEL provée algún procedi-

miente para la expulsión de un Estado Hi oElb ro de la Organi

zación~ p8.rticv~arT:lCntG por razón de su sisteDa socü;ü . . Es

ta petición fue r echazada ne obstante de tratarse de un a-~ 
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sunto estrictamente jurídic0. 

La Octava Reunión de Consul ta aprobó las r 8SO-

lucione s siGuiontes: 

le- Ofen,siva del Comunismo en LoáYica 9 por l a 

que so destaca que l os principios del c omlli1ioQo s on inc om

patibles con l os ¿el Sisteraa Interar::lOri cano y se proclama .~ 

el principio do no int e rvención y el dorecho de l os pueblos 

para or gani ::o;ar libremEmt e sus sistor:1.as do vi~a on l o polít:h 

c 0 9 l o 0c onóo i co y l o cultural ~ediante l a 
., , oxpreslon Qe sus 

v oluntades a tl~avés do elecciones libres y sin ingerenc ias 

extrañas. 

2.- Comisión Espe c ial de Consulta sobre SeguIj; 

cIad contra la acción subve rsiva del c ODllilj_smo int G rnacio-.;-~ 

nal. Por esta ro s olución se CToa la referida comisi.ón inte,"-

g radas por exportos on mato ria de seguridad c on el obj eto -

do asesorar a l os Estados Mi enbros . 

3.- Re interación de l os principios de n o in

t .erv ención y dO autodetormin::¡ción . En los c onsidora ndcs de 

esta Resoluci6n se ·hace referencia a l os compromisos con--

traídos por 1 0.'3 Estados Lmc rican os d e acuerdo c on l a Cart:l 

de l a Org8.ni zaci6n y c on l a declaraci6n ele Santiago 1 959 9 

de constituirse mediante elecciones libres ya que 8stO conf!. 

tituye la r.1cjor garantía pa r a l a paz 0.01 hemi s f erio y pHl"a 

l a seguridad e indopendencia política de t odas las Nac i ones 

liT:.lCTi can a s o 

4.- Col ebraci6n de e l ecciones libres. Lquí 88 -

recomienc1a a l os Gobiernos d o l os EstacLos Lnerieanos cuya 0E 

gaj' iza cicSn y ·fun ci onanüento 1"0 sea compatible con el oj e l~ c1: 

cio efectivo de la clomocro.c i a r eprosen tati va 9 aue proc edan 

a l a celebraci6n d o ol ecc i ones libres .en sus r espect i vos 

países . 
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5.- li.lian7.a para el Prog'roso. Por esta resolución 

se declara que la p:'e servaci6n y el fortalecimiento de las -

Instituciones libres y democráticas en las Repúblicas LJ1Cri 

canas oxigen como condición indispensabl e la pronta y acolQ 

rada ej cC1J,ción de un esfv.erzo sin precedentos para impulsar 

su desarrollo económico y sdciDl~ 

6.- Exclusión del 8,ctual Gobierno do Cuba de su 

participaci6n cm el Sistema Int eramericano. Por esta r e solu-· 

ción so resuelve que la adhesión de cualquie r nicmbro de la 

Organü::ación al marxismo, lenj nismo es incompatible con e l 

Sistema IntoraBericano y lo excluye de su participación en -

~l. Esta r esoluci6n provocó tontrovorsias dentro de l os Esta 

dos JVIier:::,lJ Yos de la Organización sobre las facultades de la .

OE1~ de excluir a l..ill Estado de su participación dentro del -

Sistema Int eramericano . Al respecto es interesante citar la 

disposición c~el Gobierno de }1s3Xico 9 al declarar que l a cx-

clu,s ión de UI1 Estado Hienbro no era jurídicaElente posiple -

sin la modificac i6n previa d,e la Carta de l a Organi7ación o"e 

l os Estado s LElcricanos conforme al procedir:1icnto previs to cm 

e l articulo 111 de l a I'lÍS[<1.a o Igual c1'i t orio expuso el rcpr8~~ 

sent¡::mte do Ecuador al expresar que laexclusi6n de un Esta

do del Sistema Interamericano sólo podría hacerse mediante 

la reforEla c.1e la Carta ele la Oni'c, que es el estatuto juríd.á; 

ca constitucional que prevalece s obre todo otro instnJJD.ent o 

interamcricano . ' 

7. - Ju..'1ta Interamc ricana de Defensa\> , Por esta yo

solución s e excluye a Cuba e_e dicha J'unta. 

8. - Relaciones Económicas. l\.quí se resuelve la -

SuspoYlsión del cooorcio y tráfico de armas e i mpleDentos de -

guerro. con Cuba y con la posibilidad, de extenaer la suspensión 

d'31 cOL1C~ rcio y tráfico de arI'.l8,S y otros artículos, y, 
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. 9.- Reforma del Est8.trdo· de l a Corrüsi.ón Int eraElc 

ricana de Derechos Hu.r>:lanos. El objet ivo de esta rosol uc i ón 

fue e l de anpl i ar l as · atri buciones y facul-c8des do l a Con i

sión . 

I,as dec i s i onc3 s del Organo de Constllta , adopta c~a 

en l a Octava Reunión de rJIini stros de ReJ.acioncs Exteri ores, 

provocó serias dudas sobro las faclü tades de la OEL. para oJf 

pulsar del Sister1a Int era.2~E.ri cano a un Estado MieF~bro, ya ( 

quc no Cxü3te Clentro de l a Carta do l a Organi ;:-,8.ci6n ningu.ll.a 

dispos i ción que ·ot ·:n:gue dicha facul t ,ad; pcr otra parte s so 

aplic r5 en esta reuni6n el cri t orio del doc t or 1.1 b e rto Lleras 

Cam.argo en lo referente a la 8.plicación de las medie.as CO i.)]Z 

citivas por e l organismo regional, criterio que se había a

plicado antes durante la Sexta Reunión de Cf :l.sul ta, en 1 8. 

que se impusieran ciertas sancion~s a la Rc~ública 
.,..,. . . 
.L:() [QlnlCéI"""" 

na. 

3.- Otra de las apl i caciones del TILR en 01 caBO 

cubano fue l a I'.1otivada por l a sol i cj.tud del Gobierno d e los 

Estados Unidos de l.Llé ric8. durante la dcnonin8.da .' ; risis do 

octubro n en 1962, con baso al artícul o 6 c~e l Tratado con 01 

objeto de cons iderar las med i Cao que d0bcrian adoptaroe pa

ra la. defensa conÚll y para e l ma.nt cn i miont o de la paz y l a 

seguridad del Continent e , deb i do al establecimi ento de armas 

nuc18aros en territorio cubano , y que com3ti tuya· Ulla de l as 

actuaciones Elás discutidas del Organi s .!.'.o Regi onal. 

La denunc i a de l os Est8.c1os · Unidos de Lmérica. se 

basaba en 18.8 pruebas que afirmaba poseer sobre l a Ülstala 

ción de bases nucleares en Cuba y frente a esa 8.GenEtZa, el 

PresiGonte Kennec1y anunció que su Gobierno se d i sponía a ado]2 

tar las med i das sigu i entes: 
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a ) It una est ricta cuarentena¡¡ sobre todo equipo 

militar de carácter ofensivo destinado a Cuba, o sea l a des 

viacióncompulsoria de naví os portadores de ? se ' equipo ;: 

b) Convocat c; ria inmodiata, en la OEL, de una Reu 

ni6n de Cons tll ta, con base en 01 art í culo 6 del TIf-R , y pa

ra la aplicación de l as noc1i(~as contempladas en el artículo 

8 dol rÜSp.lO instrumento ~ y 

c) [301ici tal" a 1 8.s N8c i ones Unic~.as una Reu,nión -. 

urgente del COll.se j o elo Sogtl:i-id.8d, con 01 fin de votar las me 

d i das conducentos a l desnantcüamiento y retiro i nnediato clol 

suclo cubano t oc.as aquellas arnas 9 bajo l a inspecc i6n de 

observa¿~o IG s de las Naciones Unidas, tal decl arac ión l a hizo 

Kennedy el 22 G.e oc tubTe y al d í a sigui ente, 01 Consoj o de 

l a OEL , act1.:Lanc.o provi sional mente como Or¡zano de Consulta, 

adoptó las s i guientes resolueionos= 

1) Instar a que so dosnantel en inmodi at2.ElolJ.to y 

rot j,rcn de Cuba toc~.os l os proyectiles y cualesquiera otras 

arDas con caps.cid8.d ofes iva. 

2) Reo oBenda r a 108 Estados lhenbros, de confor 

nielad con l os artí cl_llo[~ 6 y 8 del Tratad.o Interamericano de 

As i stenc i a Re cíproca, que adopten todas las med i das indivi

duales y col ectivas, incluso el empleo de l a fuerza arLlada, 

aue consicleren necesarias para asegurar que el Gob i crno do 

Cuba no continuara recibi pndo, oe l as potencias Chino-SoviQ 

ticas, pertrechos y surünistros milite.res que amenazan l a 

pé y l a seguridad del Contincnte , y paY8. i npedir que l os 

proyectiles do Cuba con capacidad of'el1u iva se convie rtan en 

cualqui or .oomento en una anenaza contra l a paz y l a soguri

dad dol Continente . 

La r esolución antc" _or fue votac'la por uninailliclac1 
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por todos los nieElbros de la OJ!:1\., aunqtlG tre s ' países ~ Bolivia 9 

Brasil y 1'JIéx ico so abstuvi eron d.e apoyar e l párrafo de l a rg, 

soluc ión relativo al uso de l a fue rza arnada lI para i mpedir -

quo l os proyectilos en Cuba con capacic1.ad ofenrü va so C0n-~ 

virtie ran en cualquier m020nto en una ar~ona:0a act iva c ontra 

la paz y la sogur i¿ad dol Continonte l
!. La abstención de es

tos país e s tuvo por fUl1clar!1c: n-co l a, c ons j.0_eraci6n de que -t ao=e 

les actos eran abié'rtaJ:l0nto intorvencionistas, al punto de -

justificar eventualmente hasta una invas ión de Cuba . 

El nisDo d. í a 23 ele Octubre 9 y apoyada en la r.9. 

solución de l a 021. , Kennedy ftTI1Ó una procl amación paT11 ha-

c e rse efecttvas a las dos do l a narrana del dí a siguiente 24 

de octubre, p or la que se establ ec ió que hasta 500 o illas al 

rededor ,le Cuba, toc:'os l os navíos portadores de mat eria l o.§. 

tratégico espoctficado on la proclaP12..ción , · sería n obl t e;aCl o8 

previo control, a cambio c~o ruta, y secuestracéos 9 los qu e 

so opusieran a la vuelta o desvi ac ión. 

I\.fortun8daI1cmt e no se reg istró ningún a cto hos 

til, aunque so desviaron en dos ocas i on 8s buque s soviétic os 

y la situación pudo comüdorarse resueJt a por e l canje d e cal: 

tas entre Konnedy y e l Prine r 1'hnis tro Kruschev -27-28 d e -

octubre c omprometiéndose este Último él. ordenar e l étesma.nte

lamiento de l as ins t alaciones nucleare s en Cuba, y Kennedy ~ 

garantiz,ando que on e l futuro, 10f3 Estados Unidos n o apoya-

rían una opera ci6n militar contra Cuba. Inm. é.:diatamentc d8S

puós, l os l:stac1os Unidos retiraron tambión l os proyectile s -

nucleare s de l as bases norteam8~icanas en Italia y Turquía. 

En la hist or ia de la Q}~11 , l a. cuarentena cubana 

fue el pri!'1c r caso 8n que con base en una r e solución d el or

gé'.ni s:.-'lO n;giona1 9 f3e hi7.o us o de la fuerza contra un Estado -

1 C 
.:¡,.., 

Latinoam®ricano y vale la pena agregar 9 qua e onseJo no bO-
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guri c.ad no autorizó ni antes ni después, las medi das r e comen 

dadas por el Consejo de la Organi zac ión. La tésis norteameri 

ca.r'.ca en este punto , consintió en afirmar qtW no tenía porque 

aplicarse el art í culo 53 de la Carta, relativo a l a autori za 

ción del Consejo de Seguri dad , por la razón de que 1I1a s . medi · 

das coercitivas" a que se refiere l a Carta, han de adaptarse 

med i ante dec i siones y no eri base a recomendaciones como en -

el caso· de l a 'buarentena cubana" .. Esta' t eoría trataba de j~~ 

tificar l a posición de l os Estados Unidos. Recordamos que ya 

exist ía el precedente del CB.SO Domini cano y del caso Cubano 9 

durante la VI y la VIII "Reunión de Consulta" en ios que se 

cons ide ró que l a autorizác ión del Consejo de Seguri dRc1, de 

bía solicitarse únicamente en l os casos en l os cuales l a Or 

ganizac i6n regi onal hac'ía us o de l a f ue rza armada; s i n eElbar 

go, es t e era exactamEmte el cas o cubano durante l a crisis -

de 1962, 'que mot ivó un canbio en la posici6n de l os Estados 

Unidos al s ostenor que Ul12 de 18s medi das acordadas en la _. 

r eunión de Consulta, era la de recomendar inclusive , el uso 

de la fuerza a rmada , l o cual no cons tituía medida coercitiva, 

ya que para l os Este.dos Unid os, medida coercitiva significa- . 

ba acc i6n obliga t oria que i oplica el uso de la fuerza. 

Esta posici6n es SlJ.mamente discutible, l o que 

inte r esa f-undamentalm¿- nt e es la aplicación de las modidas y 

n o l a for~a en l a que hayan acordado -decisiones o rOCODon

daciones- l o que si refle ja es la influencia de una do las ! 

supe rpotencia s mundi a.l e s como integren te del Sistema Inte ra-

ll1G ricano, 8,sí como tamb1E5n el momento político en 'que 

r on l os aconte:cir·üent os .. 

4.- Otra de las aplicaciones del Trat8.clo con 

referencia a Cuba se hizo 8. solicitud del Gobierno do Venezu:Q 

l a 9 do acuord0 al artículo 6 del TI!,R, para. que so convocare. 
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a una rouni6n de consulta que s e celebró en Washington del 21 

al 26 de julio de 1964 y que constituy6 l a Novena Retmión de 

Consulta y en la cual se aprobaron dos r esolucionos , una s obre 

aplicación de nedi das al gob i e rno cubano y otra en forrila d.e -

<1eclar9. ción al pueblo de Cuba .• 

Las medidas adoptac1.as en la primera de las r oso 
lucione s y fueron las siguient c s~ 

"a) Que l os Gobiernos no cAntcngan r el ac i ones -

diplomát icas ni consulares con 01 gob i orno do Cubao 

b) Que l os Gobiernos de l os Eotados !\IJericanos 
int errumpan t odo su tráfico cor18rcial, directo o indirecto, -

con Cuba, con excepci6n de l os alinentos 9 medicinas y equipo 

médico que por razones hunanitarias pueden ser envi ados a Cu

ba; y 

c) Que l os Gobie rnos de l os Estados lmoricanos 

int err1ID.pan todo transporto narítimo e-ilt r e sus pa íses y Cuba 9 

con excepc ión del transporte nec esario por razones de índol e 
humani taria. ti 

LA. cuestión de Cuba planteó un nuevo as,pecto -

de l a aplicac ión del Tratp,do . El Organo de Consu~ ta hiz (; pro

nuncianiento sobre l a ideología de ese gobie rno y derivó la 

conclusión de estar facultados par~. i mponer medtcl8..s que no 

estaban previstas ni en la Carta de la Organizac ión 9 ni en el 

Tratado de Rí0 9 como era la de excluir del Sisteo8 Intorame~i 

cano a QD. Estado Miembro; dos años después, l a Novena Reunión 

de Consulta i mpuso nuevas sanciones a Cuba que agravaron l as 

que se había adoptado en 1962. Se consideró ' que había reali

zado hechos constitutivos de agres ión e int e rvención que en

tra ban en l o di spuesto por los artícul'os 6 y 8 dol TILRo 

llunquo ost,as resc'i}ucionos contaron c on l a nayo:" 

ríp, ' cle votos requerÜ'la por el Tra t ado , algunos Estados Lneri

canos posteriornente consid8r~ron que l a distención i mperante 
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en el plano mundial como un8. consecuencia de la ' finalizP.ci6n 

de l a gue rra fría, no justificAban lfl,s ,medidas de ruptura de 

r elacion Gs con el gobierno cubano y fue ron gradualmente r estª

ble ciendo esta s r elecionos 9 c omprometiend o serianont e el Si§ 

t eEla Inte race ricano. 

Surge ent onces en el seno de l a OrganizRción de 

EstRdcs Lnericanos la discusi6n del pluralisco i deol ógico c o 

mo ba s e de una convivencia pacífica de cooperación entre los 

Estac~os, independiont 0s e. e su régincn polític o 9 s ocia l y cul

tur al 9 y e s tambien aet erminante el nuevo giro de l ps rel a

ciemes i n t e rnacional es que obvüHJont c . debíA. de repercutir en 

el Sisteoa InteraDeri cano . 

Estas situa ciones prov eca r on dos reunion es m1s 

del Otgano de Consult a s i ert,pre r ef eridas al cas o cubano , c on 

el obj e t o de trat a r las sanciones i mpuesta s a ese Gobierno . 

5.- L s olicitud de l os Gobie rnos de Cos ta Ricas> G9: 
1 001ia y Venezuela, se convoc6 a l a Décimo-quinta Reunión de 

ConS1.ü ta 9 que 8 8 llev ó a cabo en Quit o , Ecuad or 9 del 8 al 12 

de n ovieDbre de 1974, con el obj et o de de jar sin e;fect o las 

nedirla s icpuestas a Cuba L'lediant e l a r es oluci6n 1 de la Nove

na Reunión de Consulta~ En esta r eunión s e p re s entó un pr oyeQ 

t o de r es olución que en lo pe rtinente s eñala ~ 

1) De jar sin ef e cto l a r es olución 1 de l a Nove

na Reunión de Consulta de Ministres de Relaciones Ext eriores 9 

c elebrada en Washingt on en 1964; 
2) Pedir a l os Gobie rnos de l os Estados lü~e rica 

n os el fi el cunplirii ento del principio de n o intervención y 

que s e abst engan de la r ealización de cualquier acto que l o 

contracliga ~ 

3) Transn i tir al Consej o de Seguric.ad. de las Na

ciones Unidas 01 t exto de la presente r es olución. 
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Durant e l a votación se obtuvo el siguic.nte rE> 

sult8.do ~ 12 vot os a favor, 3 votos en contra~ UrugURy, Chile 

y Paraguay ; y 6 abstenciones: Estados Unic.os, Brasil, Guate

Dala, Nicp..ragua , Bolivia y HéÜ tí. 

Los doce países que votaron favorabl or'lcnte di • ..:. 

cho Proyecto , solicitaron que se incluyera en el act a final 

ele 1"1 reunión l.,illP. declarFl.ción cuyos párrafos f.J.ás r elevantes -

expresan~"El vac í o del TILR con respecto a l procedimiento a 

seguir para el levantanient o de IJ.edi (~ as iDpuc~ st"'s con arreglo 

al niSJ;!o , a significp,do que se aplique 18. regla de l os dos -

torcios prevista en dicho instrlli~cnto para la adopción de de

cisiones, l o CH:11 ha Dotivado que tres países enpeñnc10s en -

prolongar su oantenimiento l ograsen, mediante su voto negat~ 

yo, con el concurs o de l8 s seis abstenci nnes , vetar dicho Pro 

yecto qlW tenían CODO objetivo func~FtDental preservar l a auto·

ridad del T¡~Rw La posici6n de es os tres pa íscs~ f~Oilitadas 

por 01 efecto ncgHt ivo que signific8.ban las abstenciones, si 

bien puede producir el aparente r esultado de prestar pr6cario 

sustento f or nalizta a la resolución uno de la Novena RGQ~i ón 

de Consulta, en r ealid2.G. cooprof.J.ete seriaoent e l a auto ric~ad 

·del TILR y de la OEli , dando luga r ague otr0s Este,d0s puedan 

surnarsc , como probablonent e ocurrirá a aquellos que han re.§. 

tablecido sus rel aciones con Cuba a l no sentirse obligadns a 

respetar dicha resolución por carecer ce r espa ldo ~.yoritario 

de l os Estados f:,De ricanos. 1I 

Esta declaración hace roferencia a dos aspectos 

muy ir:J.portantes.: el vacío del TI!.R para dejar sin efecto las 

decisiones adoptadas por el Organo de Consulta, ya· que el -
t exto vigente no contiene ninguna disposición que hablo del o·. 

pr 8cedimicnto que doba observarse en Gse caso,' siendo aplica

bles por analogía, el artículo 17 del instrUt-:J.ento vigonte que 

establece: 
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Jl.RTIClJLO 17 
IlEl Organo r~o Consulta adoptará sus c1ocisiones 

p or el v oto ~e l os dos tercios ~e los Estqd 0 s 
signat8 rios que hayan ratific8.cLo el Trat8C'~0 11 • 

. úplicanrl 0 este artíctuo ora n c ces2.rio l os votos 

favorabl e:: s de C8.t 0:rCO paí~3cs 9 lo cual n o so l oeró en la Reu

nión de Quito~ El otro aspoct o rolevant e:: d e la DoPlara6i6n -

nenci onada está deterr1in2fa por el restablocir:1icnto grpcLual 

(1. 0 las r e lacie ne s c:iploDáticas con el Gobierno Cubano , c~esco

n ociendo la resolución de la OEL. 

Esto Últino , así CODO la situación política in~ 

porante a nivel ounc1ial, originó una nueva convocat0ria e.ol ~ 

Organo de:: Consulta, a s olici tuc: de los Gobio rnos elo /:, rgenti

na, ColoDbia, Cos ta Rica, Ecuad or, Haití, ~~éxic o , PanaDá 9 PQ 

rú, Trini ;:¡cad y Tobago y Venezuela 9 que constituyó la DéciDO

sexta Reunión de Consulta de IvTinistros de Relacionas Extorio

res cclebrac.a en San J e sé 9 el 29 de julio de 1975 9 en la cual 

so apro b618. sigui entes Resolucione s: 

1) Reafir~a r s ol eonenente el principio c~e n o -

inte rvenci6n e instar a l os Estad.os Partos que v el on p(~r su ~~ 

observancia en e l áo.bi te> c ontinental, de c onf e rmü1.é3.c: con la. 

Carta de la Organizaci6n para' lo cus.l proclaDan una v e z Dás 

su solidaridad y reit e ran su voluntad d e constC'.nt a coopera-

ci6n con la o.ira c~e r ealizar planaocnte los propósitos de UIla 

política~e paz. 

2) Dejar en libertad a los Estados P8.rt cs en el 

TI11R, para que de acuerdo con la política e intereses nacio

nales de cada uno, nOrl71alicen o conduzcan sus relacione s con 

la República de Cuba aJ. nivel y en la f orca que cada Est~do 

estime convoni ente , y 

3) TranSDi tir al Consej o c.e Seguricl.8.d de las 
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Naciones Unidas e l Text o e"Le l a pr esent e Res olución . 

Esta r esolución rec ibió e l v oto favorable de die: 

ciséis pais es, tr~: s vot os en contra: Chile, Uruguay y Paraguay 

abstenif>ndose en 18 v otación Brasil y Nicaragua .. 

El Sa lvador v otó 8. favo r del l cvantar.:licmto ce 

s anc i on e s a Cuba en las Reunion e s de Ecu9.c1or y ele C0stA. Rica 

por considerar que n o so justifioaban e n la aotuali(lp.. c~. las -

sanciones i TIpucstas al rég iDon cubano ~ 
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C_\PITULO V 

COl\TI'ERENCIA DE PLE;NIPOTENCIARIOS PARJl; LA EF:FOm-lA DEL TRATADO 

INTERM1ERICANO DE ASISTENC IA RECIPROCA ( TIAR ). Julio de -

1975, San José. Costa Rica. 

1) Análisis cOQparativo de los art í culos del TIAR vi

gente y de las reformas. 

2) La definici6n de la Agresi6n de las Naciones Unidas 

y su incorporaci6n en el TIAR 

3) Posici6n de El Salvador. 

Ante la insatisfacci6n general de l os paises ameri 

canos sobre 'el funcionamiento y los resultados del Sistema

Interamericano y conGiderando la nec eE3aria convivencia entre 

l a América Latina y l os Estados Unidos en el ámbito continen 

tal, se creó en el seno de la Organizaci6n de Rstados Ameri-

canos 9 en abril de 1973 9 la Comisi6n para estudiar el Sis

tema Interamericano Y proponer med i~as para su Reestructura 

ción (CEDSI) 9 con el objeto de realizar integr¡:llment e - 

examen 9 análisis y evoluc i6n critico de la concepción ins

trumentos 9 estructur~ y funcionamiento del Si stema Intera

mericano. Esta Comisión preparó un proyecto de Protocolo de 

Re formas a l TIAR que fuera examinado durante la Conferencia 

de Plenipotenciarios, que tuvo luear en San José, Costa Rica, 

del 16 al 24 de julio de 1975, en el cual me recen destacarse 

el plurali smo ideo16gico, la referencia a l a seguridad eco-

n6mica colectiva y l a incorporación de la definición de l a -

agresión adoptada por l as .Naciones Unidas . 

1 . - Análisis ·Comparativo de los artículos del TIAR vigente X 

de l as r eformas. 

Analizaré en forma breve 19 ~, reformas que ha sufrí 

do este instrQ~ento interamericano. 

El preámbulo del TIAR vigente se mant i ene en cuan-

----------
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to sea compatible con las disposiciones del Protocolo de Re 

formas, .hab iéndose hecho algunos agregados. El preá.mbulo 

dice asi: 

Las Altas Partes Contratantes representadas -

en la Conferencia de Plenipotenc iarios reunida en 

la Ciudad de San José ? Costa Rica, por convocación 

hecha en el quinto período ordinario de sesiones 

de la Asamblea General de la Organización de Esta 

dos Americanos, con el fin de adoptar decisionGs _. 

sobre las enmiendas al Tratado Interamericano de _ .. 

Asi s tencia Recíproca, presentadas por la Comisión 

Especial para bstudiar el Sistema Interamericano y 

Proponer medidas para su Heestructuraci6n , aj~star 

y cocrdinar los textos, preparar e l Protocolo de -

Reformas y Suscribirlo, 

CONSIDERANnO: 

" Que las Altas Partes Contratantes estan anima 

das por el deseo de consolidar y fortalec er sus -

relaciones de amistad, asegurar la paz entre los -

Este.dos Americanos ::r defender su soberanía, su in 

tegridad te.rri torial y su inC.ependencia política. 

Que es indispensable qu.e la ::3e€;uridad y la paz 

entre l as Naciones Americanas sean garat ifladas por 

ll..YJ. instru.!:lento acorde con la r ealidad b.istórica y 

los principios del Sistema Interamericano . 

Que las Altas Partes Contratantes desean reite

rar su voluntad de permanecer unidas dentro del - 

Sistema Interamer icano compatibl e con los propósi

tos y principios de l as Naciones Unidas, así como 

su inalterable decisióri de mantener la paz y segu

ridad regionales mediante la prevención y solución 
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de conflictos y controversias que sean suscepti
bles de comprometerlas ; reafirmar y fortalecer -

el principio de no intervención y el derecho de -

cada .J.:Jstado a escoger libremente su organización 

política, económica y social; y a reconocer que p,ª 

ra el mantenimi ento de l a paz y l a seguridad en -

el Continente debe garant i zarse., asimismo, l a seg~ 

ridad económica colectiva ~ara el desarrollo de -

los Estados Americanos, y 

Que e l preámbulo del Trata do Interamericano de 

Asistencia Recíproca suscrito en Río de Janeiro -

el dos de septiembre de 1947 posee un valor intrín 

seco ( ue hace necesario su mantenimiento en cuan

to sea compatible con las disposiciones del pre-

sente Protocolo, por lo que se transcribe a conti

nuac ión. 

" En nombre de sus Pueblos, los Gobiernos re-

presentados en la Conferencia Interamericana para 

el Nantenimiento de la Paz y la Seguridad del Cog 

tinente, animado[J por e l deseo de consolidar 3T -

fortalecer sus relaciones de amistad y buena ve-

. cindad y, 

CONSIDER.4.NDO~ Que la üesolución VIII de la Con-

ferencia Interamericana spbre problemas de la Gue-

rra y la Paz, . reunida en la ciudad de r1J.éxic o, reco 

mendó la celebración de un tratado destinado a 

prevenir y reprimir l as amenazas y los actos de 

agresión contra cualauiera de l os países de America ; 

Que l as Altas partes Contratantes reinteran su 

. voluntad de permanecer unidas dentro de un s i stema 

interamericano comnatible con .los propositos y --

BfBUCHEC", CENTRAL ' 
¡ 

UNI'v ¡;RSIQA,O OE "'L. S-"'Lv,&o;JU R I 
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principios de las Nacione s Unidas Y r earfircan la 

existencia del acuerdo que tienen cel ebrado s obre 

l os asuntos r el a tivos a l oantenioicnt o de l a paz 

y la seguridad internacional que sea susceptible 

de acc i 6n r egional; 

Que l as Altas Part es Cpntratantes r enuevan su 

adhesi6n a l os principios de s olidarida d y cooper~ 

ci6n i n t eranericana y especia l Dcnte, a l os princi

pios enunciados en l osconsid eránrlós y dGclaraciQ 

nes del Lcta de Chapult epe c, tod as l os cuales de

ben tenerse por asentad os COQO, noroas de sus r e

lRciones Dutuas y CODO base jurídica del S.lsteoa 

Interanc ricano. 

Que, a fin de per fe ccionar l os procedirüent os 

~e s oluci6n pacífic~ de sus controversias, se pro

ponen cel ebr a r un tra tado s obre "Sisteoa Intera

nericano de Paz", previst o e n l a s res oluciones -

IX Y XXXIX de l a Conferencia Inte raL1ericana s o

bre probleDas de la Gnerra y l a Paz; 

Que l a obliga ciQn de l:1utua ayuda y de COOÚYl. 

defensa de lasRepública s Anericanas que haya e s e~ 

cialBent e ligada a sus ideale s deoocrát icos y a 

su v oluntad de per oancnt e cooper aci.6n I,ara r oali 

zar l os principios y prop6sit os de una política 

de paz; 

Que l a c oouniC~ad r egi onal aDE)ricana firna como 

verdad [mnifiesta que l a organizaci6n jurídica 

es una c ondicion necesaria para l a s eguridRd y l a 

paz y que la paz se funda en l a justicia y en el orden 

Doral y, por tanto , ~ en e l r ec on ociTIi ento y l a --
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protección int e rnacionales de l os c".on:;chos y libe rtaclos ele -

l a pe rs ona hUTIana, en e l bienestar i ncl ispcmsabl e<de l os pue

blos y en l a efectividad de la dcoocra cia, paya l a realiza-

ción interna cional de le. justicia y de la seguridacL 

HAN CO:r\n¡¡:;NIDO EN LOS SIGUr)NTB ~ 

Este preánbulo 0.el nuev o TILR es sunaoente. de-

fect u os o en su forP-la, l o adec uado hubiera sido inc orporar en 

é l l es principios del nuevo trp.t ado en una. f oroa a r nónica su 

priciendo l o que s e consic~era antagónico y n o cooo s e hizo 

copiando a c ontinuación e l Preámbulo del TI .L\. R. La razón do 
este def e cto sólo puec~e i eputars e a la prisa con que s e ll evó 

a cabo la revis ión de este inst rUI:J.ent o , ya que estaba pen d i eg 

ter e l caso del l evantaDi ento ' de sancion os a Cuba, el e que se 

trat ó al final de esta reunión; sin enbargo , pese a l os defec 

tos de f OrE18., cabe dostaca r on el preáDbul o del Pro t ocol o de 

Re f orma s, la r eafirmación de' l os principios de n o int e rven-

ción y de l dere cho de cada Est8C~0 a escog:,;r libreDente su or 

ganización política, económica y social, est e Últino CODO una 

opción polítiCa cuya finalic.ac~ es promover l a . c oope ración en 

tra l os Estados sin discrio ina ción alguna en CU&"lt o a l a f;jr 

Da de su organización y CODO base para la convivencia pacíf1 

ca. Otro c~e l os aspectos relovA.ntes es l a rofeTcmcia a la se 

guric~ ad e c onóDic.á · cola cti v a pare e l c~ e sarrollo, que e s un r e 

flejo de la actue.l confrontac ión en tre l as grandes potoncias 

inc.ust rie.l es y l as naciones subc:esarrollaélas del t orcer Dun

do . 

El i\rtículo lº del TI/,R vige nte , contiene la :

c ondena al clásicoius b811i ac j::JAcis como inst r UI1ento jurí

d ico y establ e c e: 

L.RTICULO lQ 
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"Las Ll tas Partes Contrantes condenan f orE1.al
Dento l a gue rra y se obligan en sus relacio
nes internac i onale s a no recurrir a la anenª 
za ni al us o ce l a fue rza en cualquie r f or Da 
inconpatible con l as d i sposiciones de la Ca~ 
ta de l a s Nac i ones Unidas o el el presente Trª 
t.ado li

• 

La r e f orna a este art.ículo consistió en agre

ga r a l os instruoentos que .oenciona, el ete l a Cart a de la -

Organización de l os Est FlC;OS !~Dericanos . La razón es obvia, 

e l Tl hR s e suscribió en 1947 y la Carta en 1948, os pu~ s 

preex istente e l TI~R. El t e xt o r e f ornado se l ee así: 

t\B.TICULO 10 

"Las Ll tas Pe."rt e s Contratantes conc;.onan for
Qalmsnto la ~;uerra. y se obligan , en sus r e lª 
ciones int ornRcionale s, a n o r ecurrir a la T 

ancnaza ni al uso de l a fue rza en cualquie r 
f orIl18. incompa tible con las disposicione s d e 
las Cartas e;'e 18 Organiz ación de l os Estac:.ns 
/mo ricanos y c:'e l E\s NFtcionos Unidas o del 
p r e s ente tra tpdo ll

• 

El artículo 2 el.e l actual TI ~. R contiene un con 

promiso de tipo gene ral por el cual l os Estados, como conse

cuencia del principio f or n ul8.d o en 01 a rtículo prll'l.cro de -

concJ.cnar la guerra y no :;:-"ecurrir al uso ele la fuerza o a la 

anena za, s e obliga n a s olucionar sus controve rsias por .oéto 

d os de s Oluéión pacífica. 

Establ ece además la prioridad 0.61 sist eoa re

g ional sobre el nuncl.. ial. El Texto vigent e dice ~ 

LRTICULO 2 

"Cono oonsecuencia del principio f(ir mulado en 
el a rt r ículo anterior, l as Ll tas Partes Contr§. 
tantes se c omproDeten a s ooete r t oda c ontro
versia que surj 8. entre ell as a l os oéto~l.OS e.e 
s olución pacífica y él. tratar cl.. e resolve rla en
tre sí, .oediRnt e l os pr oc edinient os vigentes -
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en 01 Sistena Intc ra~ericanoi antos de referir 
l a a 1 8, .hsanblca Gene ral o a Cons e j o de Segu= 
ri r:l2,d de las Naciones Uni c~as il. 

Este a rtículo está int. iL~aoente relacionac~o cen -. 

l os artículos 23 de l a Carta ~e la OEL y el 52 de la Carta de 

la 01TU que establecen : 

[~RTIC1JLO 23 
n Tortas l os controversias i nt ernacionales 'que 

surjan entre l os Estados l~Bericanos serán soo.§.. 

tidas a l os p r ocedioi onto s pacífioos s eilialacos 

en esta Carta , ant es de ser llevadas a l Conse

j o de Seguri C1.ad ele las Naciones Unidas n • 

En cuanto al Lrt í cul o 52 de la Carta de 

la ONU, a que se ha hecho ref;:~ ronc ia al hablar <'lo las -
relaciones del sisteoa interaoeri cano de Seguri dad Co-

l ect iva y l as Naciones Unidas, s e ostablece l a pricri

dRd. del s i stena r egi onal en el párrafo segundo y luego 

01 párrafo Cl.,18.rt o d.e ese r:: iSDO artículo t prescribe que . 
' ~st o no afecta l o establ ec i do en l ~ s artículos 34 y 35 
de ese nis[w instruncnto, que s o r efie r e a quo 01 Con

s e j o de Seguri dad podrá investigar t 0da c (\ntrov ersi a o 

t oda situación susceptible de ccmelucir a fricción in

t ornaci ,:,nal o dar origen a una controversia, y el de rQ. 

cho de t odo Bi enbr o ~e l as Naci r~nos Unidas de lleva r 

cualquier controversia o situaci6n a l a a t enci6n del 

Conse jo de Seguri dad o de la Lsaobl ea General. 

El debate de es t o artí8ulo 2 dol TIJiR so 

concentr6 precisélncnto en l o enunc i ado on estos artíc~ 

l os, o s ea la coor dinación del artículo 2 con .l a Car

ta de l a s Naciones Unidas. 
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La ,Cooisi6n enca rgada de reestructurar el sis 

t em.a i n t er americano ( C}~ESI) 9 present6 a l a Confer encia un -

proyecto de artículo cuyo t ext o es el s i guiente : 

ARTICULO 2. 

"Como conflecucmcia del principio f or nulado en 
e l a rtículo anteri or, lRR Alt2s Pa rte s Contra 
t ante s se c ompr omet en a r e s olver pa cíf icaoonto 
l as c ontroversias ent r e sí t p2r a cuyo fin ha 
r án t odos l os esfu erz os posibles par~ su s o
luc ión por l os procedimient os y oe ca nisons -
i ns ti tuídr's en el Sis t eoa Inter eoeri can o . 

Asim.isso l as AJ_t a s Part es Cnntra t ante s -
s e c omprome ten a cocpor a r en t OC1.0f3 l os esfue r 
z os que s e hagan dentro del Sistema Inter ae8 
ricarlo pP .. :r~ l ':-'grar l a elimi nación o s nlucióñ 
pa cíf ica de l as sit uacione s s usc ept ibles do 
crear fricci6n inte r nElCiona l e s. 

No obstante l o pr';jvisto en l os pa rra f os 
anterior es, l a s 111 t ClS Pa rtes Contra t :m t es -
tienen e l der echo de lleva r t a l es c ontrover 
s i e.s o situa ciones, a la a t ención de l a A-= 
samblea General o del Consejo - de Segurid2.d 

de conf(j r midad c :)n l as di s posiciones porti

nentos de l a C.qrt ::i de lp.s Na cione s Unida s". 
,..Lt.. . 

La Posicion del epre s entant e de los Es t Rdos 

Unidos con r el 9.cir5n Rl t ext o propuest o por l a CEESI fue l a 

que no me j or aba sus t !':tllcialmente 1 2 l etra vigent e del Tra ta .... 

do y que en uno de sus Il, Spoct os pOdía- de hecho debili t r-tr n o 

s 61 0 e l Tr~:'t.tqd o s ino que t ilmbioh t odo el sis t eIT1..a inter ame

ricano ~ h i zo re f e r enoiR expre sa a l párr~fo sogQndo del a r

tículo 52 de la Ca rta , a rgument a ndo que el texto vigente 
..l. 

del r a t ado está en pcrfcctn a r moní a c en l a Ca rta de l a s 

Naciones Unidas , por l o que cabe pr esumir que l a pri ::l ridr-td 

de l .q s I nstituciones r egi cnal es, ccntinuará existiendo en l a 
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soluci ¿n de controversias que surjan en el heDisferi o , ind~ 1 

pendientemente de l o que se pactara en Costa Rica . 

El representante de :r.l~xic o expresó que el 

artículo 2 debería r ed8.ctarse adecu:!-·· I}o a l lengua j e de l a 

Carta de l a Olro, con e l objeto de procisar, por una pa rte 9 la 

obl i gac i ón subj eti VE'.. de c!"ir8.cter general de ha cer "loo esfue~ 

zos posibles " parE! s oluciona r l a controversia en el ár'lbi t o 

r egi onal, esfuerz os sujetos a l a determinación de cada Lsta 

do , conforoe a l artícul o 35, de lleva r su asunto al Consejo 

de Seguridad. Sostener l o contrario , dijo el repres entante 

l!lexicano , es adni tir una especie de C2 ::~ i tis diminutio. 

Es i mportante t amb i en cita r l a posición a

doptada por Chile, a l afirmar que el a rtículo 2 de l TIAR ac 

tua l era para su país conc ordante con l a s dispor .i_ciones de 

l a Carta de la ONU. La conc ordancia estriba cuando ciendo 

imposible encontrar una s olución a l a controversia dent r o -

de l os márg-enes del Sistema Inter afíleri cano , 08 recurriría a 

la Organización lYlu..Yldial, cumpliendo el precepto obliga t orio 

de s olucionar l as controversias por med i os pacíficos en e l 

ámbi to ! egional. .El representant e Chileno agregó que en el 

artículo 2 propues t o por la CEESI, s e estaba "i.,rRt9.nd o de re em 

plaza r el ánimo~ el espíritu, l a decisi6n~ r ecurrir a l Sis

tema Inter ame ricano de soluciones pacíficas, que e s otra ma 

teria y expresó que se ha cometido un error a l r evisar el --

TIAR antes del Pacto de BOgOt éL 

La s ~iscusiones que originó este artículo 2, 

so puede sintetizar en tres c orrient e~ de pensami ent os, as í: 

1) El artículo 2 implica por razón de priori

d8.d , e j erci t 8.r l os reClirOOS r egiona l es ant es de O. cudir a l orga 

ni smo Illundial; 
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2) En baso al a rtículo 52 concordado con l os -

a rtículos 34 y 35 de l a Carta de l a s Naciones Unidas, no se 

puede por la vía do un necanisoo r egional, r ecortar der p. chos 

sustancial es c onsagrados on un dúcunonto int o:~nac ional de j e 

rarquía superior. 

3) El a rtículo 10 del TIl1.R actual hace innece

saria c'Lk'l l qui e r mención al r espe cto, puest o que contiene l a -

salvedad de que na da de l o establecido en es t e Trat~do , podrá 

interpret a rse en Denoscabo de l os der echos e stable cidos en l a 

Carta de S~n Franc isc o! 

En vist~ de l os arguoent os expuestos con r el a- 

ción a l artículo 2; s e rec o~end6 l a creaci6n de un grupo de - 

traba j o y, fina l mcmt e , se Flprob6 el t ext o que li t e r ccmento di

co: 

ARTICULO 2 

"Como c onseeuencia del principio f ormula 
do en el art ículo ant eri or, l a s I.lt8. s Par 
t e s Contratantes se c OQprooet en a r osolver 
pacíflcaoEmtc l as controversias entre sí. 

Las 1 .. 1 t a s Pl)rtos Contra t ant os harán -
t edos l os esfuorz os posible s para l ograr '8 1 
arregl o paéífico de l a s c ontrov ersias 1 por 
oedio de l os pr ocedioi ont os y oocanisoos ' 
previstos en 01 sisteBa Interamo ricano, an
t e s de s ooe t erlas al C0 nsejo de Segurid~d 
de l aG Naciones Unidas. 

Esta disposici6n no se interpretará en 
01 s ontido do nenoscabar l os derechos y 0 -

bligac i one s de l os Es tados Part es de acue rdo 
con l os a rtíclü os 34 y 35 de l a Ca rta de l a s 
Nacion es Unid A.s". 

Este a rtículo aprobado en la Conferencia do San 

J osé , conti ene en e l pri '~:,,:; r inciso el c OrJ.prooi so de carácter -
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general de r e s olver p9.cífic8..nen t o l as c ontrov ersias entre s i , 

c omo una consecuencia de lo c ontenido en al articulo primero 

de condenar l a guerra y de obligarse a n o r ecurrir a l a anena 

za ni al us o de l a fuerza pa r a dirllJi r las c ontroversia s. 

En el inciso s egQndo s e estable ce qu e l a s Par

t e s ha rán t odo s l os esfuerz os posibJ.e s pa r a arreglar pacífi

camente l as c ontrov ersias haciend o r ef erencia a l os procedi

miel1 tos y f1e canismos previ st os en el Sisteoa Intcranericano o ' 

El artículo de l TIAR actual s e r efi er e a l os proc edir:1icnt os 

vigent e s en el Sistema Inter american o , l o cual os más c on--

gruen t e , a demás ti ene un c ompromis o Elayor pa r a l os Es t ad os _ . 

de s ome t er l as c ontrov ersia s a l os procedimi entos del Siste-. 

ma RegionRl. , 

El inciso terc er o del a rtículo r eformad o al de 

cir "esta dispos ici6n no s e int erpret a rá en el sent ido •... I! . 

hace r ef er encia a l a rtículo 52 párrafo CURrto de l a Carta,de 

l a ONU . C nn esta r ef er cmcia expresa a este párra fo, que c on

tien e a su vez, l a reJ_~:l.Ción de l os artícul os 34 y 35 del ins 

trumento mundial" se ha pret endid o despeja r de t od<1 duda en 

el futuro s obre la inte~9~i6n de cuál va a s e r el der echo 

de l os Es t ados Part es del TIAR en ca s o de que a l guno de ell os 

r e s olviere lleva r una c ont r ov ersia a l a a t enci6n del Cnnsej o 

de SeguridRd • . 1' l g1illos r epres entantes de Gobiernos manifestaron 

que el problema de pri orida de s y compet encias del a rtículo 2 

estaba salvad o en virtud de l o dj.s puest o en el artículo 10 -

de l TILR v gento , para lo cua l bastaría mant enerlo en el TI1¡R 

reformado o r eproducido dentro del artícul o 2.-

A p e sar d e l os e sfue rz os realizados c on r e lación 

a este artícul o , ,a mi juicio e l problema no s o ha r esuelto ,-~ 
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hasta re c o rd~r el a rtículo 23 de l a Carta de l a Organi zación 

de l os Estados 11~ ericanos que e s tabl ece l a prioridad de l Org§. 

rUsoo Regional, as í C ODO t anbión el a rtículo 52 pár r a f o 2 de 

l a CartEL de l a ONU, que SG r efi er e taobión a dicha prioridad, 

y el TIAR no puede r ef or mar ninguno de l os instrumentos arites 

r:',enc i onados. 

El criteri o que prevA.le ció para l a r ef or r:18. de -

este a rtículo, fue l a de adecuar l o oás exactaoente posible -

a l 16nguaj e de l a Carta de l as Naciones Unic~_ 8. s , con el obj e

t o de que quedarr'_ prec iso , por una parte , l a obligación subj~ 

tiva de cqda estndo, de hacer "todos l os esfuerzes posible s " 

par a solucionar su c ont r oversia, es decir, que ca~n Estado -

det er oina cuáles son l os esfue rz os posibles en unA. circuns-

t ancia det er minada y, por otra parte , el derecho irrenunc i~

ble de l os Estados, conforoc a l a rtículo 35 de l a Carta de l -

Organismo JVlundial ; de poder llevar su asunt o cU2.nd o l o consi

dere necesario y oportuno , a l Consejo de Seguridad . 

Con el criterio anterior, que fue el que so r e

fl e j ó en l a reforma del artículo 2, se ha quebrantado uno de 

l os principios que ilustr an el SIsteoa I n t eraoericano y que -

ya fue expues t o al tratar el problema de l a coor di nac i ón de l 

Sistema y l a s Nac i ones Unic1asi en efecto, e l j urista Eduardo 

J i ménez de llrechaga s ostiene, que o:mforoe a l, artícul o 34 de 

l a Carta, el Cons e j o de Seguridad puede inves tigar l a c ontro 

versia y s i llega él. l a conclusión de que ' ésta pone realo6nt e 

en peligro l a pa z y han fraca sado l os oétcdos de arregl o pa

cifico que ofrece el SistenR Re gi onal, está obligado a f orou_ 

l ar r ecomendacione s conforme a l a rtículo 37, ya acOnse j ando 

otros procedirnientosi" ya s afialand o téroinos de arregl o sob re 
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el fondo de l a cuesti6n. Para Jioénez de lirechaea pués, el 

sistema Dundial entra a funcionar cuando el sisteoa r egiQ 

nal ha fracasado. 

Para ilustrar el t eDa que trata el artícul o 

del 2 del TIAR, citaré a continua ci6n, l a opinión del Ins

ti tuto Luso-Hi spano- IlQericano de Der echo I nterYk'lcional, -

por l o que establ e ce ciert os principios de caráctG~ regio

nal para el Sist eDa, los que s e pueden resunir de la siguierl 

t e Elanera: 

1) Debe oantunerse la orientac~6n tradicio--

nal de los pé".ÍSCS anericanos de consolidar y r obustecer su 

organización regiopal. 

2) Es obligación de l os Estados Mioriliros del 

SistGl::la Interaoericano recurrir prineraoente a l os organis

DOS del Sistooa para procurar, por .cétodGS pacificos, l a so

luci6n de l a s controversias de carácter regional. El Estado 

que, sin h~ber recurrido a esta inst~ncia apelare al organiE 
no mundial, habría faltado a l os deberes que l e impone el -

artícul o 23 de la Carta de la OEA y el Artículo 52 párrafo -

s egundo de la Carta de l as Naciones Unidas. 

3) Los organisoos de l a s Nacionr1s Unidas que 

se vieren abocados al r ecurSo interpuesto por un Estado ---

Miembro de la organizac i 6n r egional que no hubieren r ecurri 

do previament e a ella, tienen l a obliga ción de r emitir el a

sunto, a l a Organiza ció'n de l os Estad.o s Aoericanos para que 

ésta procure la soluc i ón pa cífica del conflicto conforoe a -

sus propios procedioien-cos y con plena libertad para deteroi

nar 01 que r esultare rlás apropiado para cada caso . 
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4) Si un Estado fili erlbro de la Orgr-mización ID 

t eraDc ricana juzgare que la controv orsia a que so refiero -

su reclano no ha enc ontr2~o debida s olución en la organiza

ción regional, podrá recurrir ante la organización nundial~ 

La opini6n de este Instituto c oinci~e con l o 

afirnac10 por Jiménez (1e Lrochaga, al establecer la priori-

clac del sisten8. region~l s obre el sistena nundiale La raz6n 

de esta opinión no s610 es cuestión de principios, sino que 

está tanbi6n está basada en la diversicac ce interoses que 

prerlor'linan en la íJ rganizaci6n r..'lu.ndial COIlO en el · c?s o del -

Conso j o e.e Seguridac~ y en e l c upl ciertas potencias cono l os 

Estados UnicIo s de Lnérica y la Unión Soviética 9 gozan del -
c1e r echo del veto, bastanc.o que una de estas potencias se o-

pongan a una decisión para que no soa aprobada, aunque cuen 

t e con el apoyo c~e los c~enás Estac:'o s JVIie ':lbros del Conso j o -

c:'e Soguric1ad. 

Para c:'8I::tos trar lo anterior y basta ci t?r el cp,so 

del c -::mflicto entre l os EstAC:'rs UnicL~ s do l:.mórica y Pananá y 

0.8 quo conoc ió el Cons e j o de S8guric1.ac. yen 01 c w,l una noción. 

favorable a Pana6á fue r echazada por que l os Estados Unidos 

enitieron su v ot o , no obstante que dicha noción tonía el aP2 

yo co l os conás n i ombr os del Cons e j o . Lquí quedó patonte l a 

ineptitud de la ONU para con ocer ciert o tipo de problonas re 

gionalos anoricanes. 

Pero volviendo é~8 nuevo a la r ef or.Gl8. sufrida 

po r el artículo 2 del TIt..R, y t onand o en consic1oración los 

critorios y ej8nplos anteriores, es timó que no se de spejó el 

problona de prioridad y (' .8 c o.o.pct encia ontre 01 organismo re 

gional y el nunc1ial, y por otra parto, s e ha debilitado sen~ 
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siblenent e e l Sis t ena Inte raoericano al incluír frases tales 

COElO " '''harán t o('~ o s l o s e sfuorz r:Js posible s" par8. l ogr a r el a 

rregl o pacífico de l a s c ontrov e rsia s p or Ded i o e.e l os p ro c,Q 

d i o i cnt os previstos en e l Sist eoa, antos de s ODet erl~s al -

Cons e j o de Seguric~ad, ya que ooc1iant e esta fras e , s e do ja 

a l citc rio de ca da Est~do la Dedi 1a ~e l o que c onside r e c o

DO osfue rz o p a ra s olucion a r la c ontrov ersia en el ánbi t o r e 

g i ona l, situación que es DUy ~istinta a l o expresado on e l 

l\ rtículo 2 del TI1:,R vigtmte , que oxpresanen to cita l a obli

gación de s OLloter t oe,a c ontrov ersia que surj 2 entre los Es

t ad:ls ~lI,me ricanos 8. l os o óto(l.os ele s oluci6n pacífica y a tra 

tar de r os ol verla entre sí, ant e s c~e referirla al or ganismo 

ElUl'ldial,. 

Continuanc~o c on 01 análisis c OLlparativo de l a s 

r e f ormas haré r e f erencia al artículo 3 del TIj~R vigente que 

a la l e tra c~ice : 

il.RTICULQ...3. 

liLas Alta s Partes Contratantes c onvien en en 
a1J8 un a taque aroado po r part e de cualquie r 
Estado c ontra un Esta~o tDericano, será c OQ 
siderac10 c omo un atpque c ontra t oc.o s l os E.§. 
t ados Aoericanos, y en consecuencia , cada ~ 
na do d icha s Parte s Contrat~nto s. s e c onpr Q 
n eten a ayudA r a gac e r frent e al ataque , en 
e j e rcicio c~ el ,-'1.orocho illi1anent e de l ogítioa 
def ensa inc~ivic1ual o c r)loctiva que r e c on oc e 
e l a rtículo 51 d e l a Carta de l a s Nacion es 
Unidas. 

2. 1. s olicitud clel Estado o Estados -
direct8.r1cnte a t a c8.dos, y ha s t a 18. de cisión 
dol Organ o do Consulta dol Sis t eo a Inte rarlQ 
ricano , cac a una de l a s Pa rt e s Contratante s 
p odrá de t e r o inar las ·oodi c1as inElediatas que 
adopto individualment o y en cumpliDi ento d e 
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la obligación de que trata el párrafo proce
dente y de acuerdo con el principio de soli~ 
daridad ·continental. El Organo de Consulta se 
reunirá sin demora con el fin de examinar e
sas medic~as y acordar las de carácter colec
tivo que convenga adoptar. 

3. Lo estipulaco en este artículo se ª 
plicará en todos los casos de ataquo armado 
que se efectóe ientro de la regi6n descrita 
en E;l artículo 4 6 dentro delterri torio de 
un Estado Americano. Cuando el ataque se e-
fectúe fuera de dichas áreas se apiicará lo 
estipulado en el artículo 60. 

4e Podrán aplicarse las medidas de le
gítima defensa de que trata este artículo en 
tanto el Consejo de Seguride.d de las Naciones 
no haya tomado las medidas necesarias para .
mantener la paz y la seguridad internaciona~ 
18S". 

En este artículo se consagran des principios 

fundamentales que conforman este tratado, a saber: 

a) La solidaridad de los Estados Aoericanos 

frente a la agresión que se expusieran en las Declaraciones 

de La Habana en 1940 y en el Lcta GeChapultepec en 1945; y 

b) El Derecho de Legitima Defensa Individual 

y Colectiva, que se incluyera en la Carta de San Francisco, 

a iniciativa de las delegaciones de los paises americano~. 

En el artículo 3 que ahora nos ocupa, se esta-

bl ecen dos tipos de acción: la legítima defensa y l a acción 

colectiva propiamonte dicha, es decir, la acción de uno o vQ 

riosEstados en ejerbicio de la Legítima Defensa, y la ac-

ción regional del Organo competente. La asistEncia recípro

ca adopta pués dos forDas: la ayuda que los Estados presten 

por iniciativa propia al Estado agredico y la que colectivª 
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[;lente se acuerde prestarle a través del órganc regional. 

El Texto de este artículo c~entro del TILR vi- 

gente no hace distinción alguna en cuanto ~a si el ataque es 

c~e origen intracontinental o extracontinental. Este punto -

fue el objeto ele la discusión central en la Conferencia de ' 

San J osé. Sobre el particular es interesante citar la posi

ción del Gobierno del Pe rú al s ostener que el TIAR debe ser 

despejado de toc:cs aquellos eleElcntos que pernitan conside

rarlo cono un trat8.c~0 de Llianza rUli tar y para eso debería 

circunscribirse a los casos de agresión intracontinental y 

no operar en la agresión extracontinental y que a juicio del 

Perú caen en el ánbito de las Naciones Unidas. El represen

tante peruano func1~lentado la posición ce su Gobierno ex-

presó que hay nU . .-I'1erOSOS tratadistas que conceptúan al TP.R 

como una alianza nilitar y y no sólo tratadistas latinoB.oeri 

canos sino t hDbién estadounidenses, tales cowo~s profeso-

r es Liska t Oswen del Centro Vleshingtoniano ele Investiga--

ción sobre Política Exterior, concepto que taobién se on-

cuentra en el libro sobre armas nucleares y política exte

rior y de Henry Kissinger. La filosofía del TILR pan"- el Pe-

rú dehe ser la de un instrULlento al servicio de la conviven

cia paeífica y de arnonía y de paz, por lo que tanbién habría 

ele c1espojarlo de aquellos elementos que respondían EL impera

tivos represivos ele la guerra fría y que permitían adenás 

por aotivaciones icleológicas y la adopción de determinadas 

acciones, tan coactivas cono c1iscrininatorias, etue colocaron 

en una situación delicada el principio de no intervención y 

que ahora son incor.:1:¡;:atibles con 81 pluraliSL:lO i c',eo16gico. El 

Perú sostuvo adeoás, que el concepto ce seguri(nd os integral . 
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y que n o cebe de restringirse a l o polít ico- militar , sino 

que debe incorporar de Danora i nportante l o ecnn6nico. 

La posición del Gobi erno Pe ruano apoyada por o 

tros paises, como ~,1éxic o y Pananá, pretendía hacer una c1if-º.' 

renciación entre E;l ataque extr8,continental del inter conti

nental, l o cual fue obje t o c:e l a r go c~ebate durant e la Confo 

r encia o POlíticamente s e oxpresó q uo 1 2. circunstancia d-e -

quo una de las grandes potencie S Llunc1 i a l es pert enecier a: ,al 

TI!\R cono a otros organismos r egi onales de s Gguri dad c ol eQ 

tiva, hacía preferible desligar l os posibles a ctos que pUdi $ 

r an poner en acción al TILR, si éstos cayeron, adonás, bitj·o 
"-

la conpetencia de otros n ecanisnos de seguric:'ad regional y 

que l a Reforna del Sist ema de Seguridad Col ectiva debería eQ 

f ocarse dándolo un tratamiento diferente al ataque extracon

tinental porque de no ser así el TL~R caería dent ro del con--

cepto de una alianza militar. 

Frente a es os argur:rentos s e expusie ron crite

rios r elativos a que el tratami ento al ataque arnado de den

tro o afuGra del continente debería ser el misDo, basado en 

el concepto de indivisibilidad de la paz y en l a circunstan

cia de que si l os Estacas rartes se declaran s olidari os ante 

ULLa agr8sión por otro Estado l\Dori cano , con Llayor razón se 

debí a actuar solidariamente front e a una agresi6n -de fuera 

del continente . 

Luego de l as prolongadas discusiones sobre es~ 
-

te a rtículo se aprobó el t exto s iguiente~ 

L.RTICULO 3 

"1 ) Las Altas Partes Contratantes convienen ' 
en que un ataque ar.oac.o c:'e cualqui er Es tado contra 
un Estall O. Parte se rá consi'lorado como un ataque con 
tra t odos los Estados Pa rt¡}s y, on consecuenc:ia, cg 
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da una de ellas se cooproDete a ayudar a hace r -
frento al ataque, en ejercicio del derocho inDe-
nent e de legítina defensa inc1ivic~ual o colectiva 
que reconoce el artículo 51 de la Carta ce las -
Naciones Unidas 

2 ) ~ solicitud del Esta do o Estados Partes -
directamente atacados por otro u otros Estacos A 
mGricanos, y hasta cuc:mdo el Organo de Corrsul ta
previsto en este Tratado tODe una decisión~ cac~a 
uno de los Estados Partes Contratantes podrá dG
tero.inar 9 SGgún la circunstancia, las uodi r:!.as in
o.ediatas que adopt on inc:ivio.ualnentG 9 cm CUElpli
DÍt:mto c~o la obligaci6n ele que trata el párrafo 
precGc1onte. 

3 ) En caso de ataque aroado de origen extrª 
continental a uno o I:lás Estados I'artes y hasta -
cUB.ndo el Organo do Consulta tome una decisión 9 

cada uno do los Estac'.os PRrtGS podrá doterninar, 
según las circunstancias, a solici tud· c~el Estado 
o Estados PRrtes a tacados, las medidas inmec1ia-
tas que adopte en 01 ej8rcicio de su derecho do 
1 "+. :¡ f .;}. . :¡ 1 l ' t· ~ eglulu8 ü-C ensa lnCclVlc. ua o co ~) C lva, (,e con-
f oro.ic:ad con el artículo 51 de lR Carta de las -
Naciones Unidas y con la obligaci6n estipul8 da -
en el párrafo primero del presente artículo. 

. . . . . ~ 

4 ) Para los · Gfectos d~ los parágrafos dos 
y tres e.e Gste artículo 9 el Organo de Cons1-11t a 
se reuniré. sin deDOra, por convocatoria dGl PrQ 
sidente del ConsGjo rcrDanente 9 con el fin de Q 
xaoinar las medidas inoodiatas que hubieren ado~ 
tac~olos Estados rartes, con base en el parágra
fo 1 del presente artículo y .acordar las o.edi-
das colectivas que sean necesarias, incluso la 
acción conjunta que pueden emprender antes 18.8 -
Naciones Unidas, a fin c~ e que so hagan efocti vas 
las disposiciones pertinentes de la CartR de di
cha Organización. 

5 ) Lo estipulaco en este artículo se aplica
rá en tOc.cs los casos de ata r' ue annado que so e--
fectúen contra D....Yl Estac .... o Parte, en la región des
crita en G1 artículo 4 o en territorio bajo la plQ 
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na .soberanía de un Estado Parte ~ .. 

6 ) roerán aplicarse las ffi8cidas de legítima 
defensa de que trata este artículo en tanto el 
Consej o ele Segurirl8d de 18_S Naciones Unic~as no 
haya tomado las medidas necesarias para mantener 
la paz y la seguri c~ 9. cl intern.acion.al es. ti . 

El artículo 3 reformado reitera el compromis o 

contenido en el texto del artícUlo vigente de comprometerse 

a ayudar a hacer frent e al ataque armado, en ej ercicio del 

derecho innancnt e de legítima defensa indivic~ ual o col ecti

va i poro r:1i cntras en el actual TII\.R se establece el princi

pio de solidaridad ante un ataque contra todo Estado !i.meri

c,ano, la nueva disposición · circunscribe el ataque contra un 

Estado rarto 9 en atención a UIla. nueva modalida cl ~ la del re

conociQ.iento de que las obliga ciones contractuales del TI/IR 

deben ser reciprocas y no aplicables a Estados no partes. Q 
tra ele las innovaciones del artículo refo T'Llado, es la dis

tinción entre ataque extracontinental y ataque intracon.ti-- . 

nental; sin eí2bargo tal c-:' istinción no tiene diferenciación · 

alguna en cuanto a los efect os j uríc1icos dentro c:"ol Tratado, 

sino que refleja la t endencia de los arguoentos expuestos 

antes de la aprobaci6ndel artículo, especialmente por el 

Perú.-

Siguiendo con el estudio cooparativo de estos 

articulos, se encuentra otro elemento nuevo, consti tuú~o -

por la frr-ase tis '8glli'l 18s CirCl.,illstancias n , que aparece en -

los parágrafos segundo y t orcero (I.el artículo reformado. La 

inclusi6nde es t a frase se hizo a -propuesta de la delegaci6n 

Dexicana, cabe recordar aquí que cuando se inpusieron medi-

das al Gobíerno cubano, México fue el único país que no rom-
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pió relaciones diplomáticas con ese" RE1gimen, y con esa frR

se se perrli te a cada Estado que determine cuáles van a ser 

las medidas inmediatas que adoptará en ejercicio de sus de

rechos de legítioa defensa individual o colectiva. 

La vota ción para esto artículo se hizo en fOL . 

me. nominal y por párrafos, habiéndóse abstenido Fanaoá, Bra 

sil y Perú en l os cinco parágrafos prir;1C ros y mantenidos su 

posición esos Gobiernos, a excepción ele Brasil que votó favQ 

rablcnent e el últino párrafo. 

El artículo 4Q del TIJ'..R v i gente ha s"Lurido Eloc1.,.:h 

ficaciones conforme a ciertcS' cri torics cpGSB sonetieron R cons.! · 

deración de l a Conferencia y (!.1.B fJoncion2ré post eriormente . -

El texto actual dice así: 

LRTICULO 4º 

~La región a que se refiere este ,Tratado esJa 
c OD.p renclic1a dentro c:' e l os siguienteslími t es:; -
comenzando en el rolo Norte; desde allí directa 
ment e hacia el Sur hasta un punto a 74 grados = 
~e latitud norte, diez grad os longitud oeste; -
desde allí por una línoa loxodrómica hasta un -
punto a 47 grados 30 Dinutos latitud norteo, 50 -
grados longitud oeste; des~ e allí por una línea 
10xodr6mica hasta un PQnto a 35 grados latitud -
norte, 60 grac:'os longitud oeste'; desde allí direQ 
tamente al sur hasta un punto a 20 grados latitud 
norte; desde allí por una línea loxodrónica hasta 
un punto a 5 grac.os l atitud norte, 24 grados lo!}; 
gituc1 oeste; desde allí di rectamente al sur has
ta el rolo ~ur; desde allf directamente hacia el 
Norte hasta un·punto a 30 grados lat tud sur, 90 
grados ~ongitud oeste; desde alií por una línea 
l oxodrómica hasta un punto en el Ecuador a 97 gra
dos lonf ~i tud oeste; desece alií por una linea 1 0-
xodrómi·ca hasta lID punto a 15 grac..os latitud nor
te, 120 grados longitud oeste; desde allí por una 
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linea 10xodr6tüca hasta tm punto a 50 grados l a
titud norte, 170 grados l ongitud este; desde a
llí .di rectamente hacia el n ort e hasta un punto -
a 5~ gradns latitud norte ; desde allí por tma 11 
nea l oxodrómica hasta un punto a 65 grados 30 r.l1 
nutos l atidillnorte 168 grados 5~ r.linutos 5 segug 
dos l ongitud oeste; desde allí directaB10nt e hacia 
el norte hasta el rolo Norte". 

Los criterios que s e eoplearon para l a r ef orma 
de est e artículo fu eron l os s i gui entes : 

1) El Tratado debe lioitar el ámbito geográfico 

de alJlicac i ón del art ículo 3, debe excluír l os terri tori os -

que no sean geoGráfica~ente a~Gricanos, salvo l os que estén 

baj o l a plena soberaní a ete Estados .Úmeri canos; 

2) La linea deberá s er trazada teniendo como -

base una distancia mínirJa de 200 millas paral elas a l as cos

tas de l os Estados Americanos con las adecuaciones n ecesarias 

para mantener la continuidad de 18. zona y asegurar l a efect i~ 

vidad de l a misma, y la pro t ección de l os t erritorios Ameri

canos ba jo l a soberanía de l os Estados rartesi 

3 ) A l os efectos de este trazado de l a linea se 

tend rá en cuenta l os i ntereses de los Estados Partes , frente 

a sus respectivas Costas; 

4 ) Bn cuanto al Atl ánt ico Sur y él. la Antárt i da, 

l e.. presente zona de seguridad deberá s e r mantenic1.8. ; y 

5 ) Los lírJites del área deberán trazarse en l o 

pos ible ~ mediante lineas 1 0xoc1r ómi .c8. s entre coordinadas fi-

jaso . . 
Consecuente con estos criterios ~ se reduj o en -- . 

parte l a zona de seguridad cprrespondiente a Canadá y . l a del 

Sur de I~méri-ca, hRbi éndose aprobada el a r t ículo de l a sigui eQ 
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LRTlGULO 4 º 

"La región a que se r eIlore oste Tratado es l a 
corrrprenc1ida dentro de, l os siguientes líni t 8 S: . 

Corlienza en 01 rolo Sur y sigue directan onte 
hacia el norte hasta l os 7Q de l at itud sur y --
90Q de longitud oeste; luego por linea loxodró
Llica has ta l os l5º de l at i tud norte, 1182 de lon: 
gitud oeste; continúa por linea l oxodrómica has
ta los 562 de l at i tuc~ norto y l44~ de l ongi tuc~ -
oeste; luego por linea l oxodrómica has ta l os 522 
de l at itud norte y l50 Q de longitud oeste; de a
llí, por linea l oxodrómica hasta los 46 º de lati 
tud norte y 1802 norte dé l ongitud; luego por li
nea loxodrómica hasta los 50236,4 leLO l a ti tucl y 
167~ de longitud osto , dance coincido con el PUQ 
to final de 18. linea do ConvonciGn entre l os Es
t8.dos UniCL os dO Lnérica, del año 1967; luego, a 
l o l nrgo de osta linea de la Convonc ión sigue -
hasta el punto inicial de la ('I,osviación en l os -
65º30' do latitud nOTte y l68258'22n 587" de 10r!; 
gitud oesto; de allí sigue direc t anente al norto 
a l o largo de est8. linea de dib.ha Convención -
hasta su punto de partida en l os 722 de latitud 
norto; y ele allí medi antG linea l oxod rónica, ha.§. 
ta les 75º ele latitud norte y l65 Q do l ongitud -
ooste; luego siguo hacia el esto hasta l os 75º -
do ,latitud norte y l os l 40 Q do l ongitud oeste, 
y do allí en circulo máxiLlo hasta el punt o 86º30' 
do latitud norte y 60Q de l ongitud oeste; luego a 
l o largo del B~: ridiano eLe 60Q ooste , sigUe direQ 
tamcnte a l sur" ·hasta l os 86 Q13' de latitud nor-· 
te, dondo coincide con 01 ~Qnto númer o 127 de l a 
linea del Acuerdo .ontrc l os Gobiernos del Canadá 
y Ce el Re ino de Dinamarca que entró o n vigencia -
el 13 de marzo do 1974; luego, siguiendo esta li
nea do dicho Lcuerdo, hasta el punto 1 situado -
on l os 61Q de l at itud norte y 57º13,.1' de l cmgitud 
oesto 7 luego , Dcdiante l a linea l óxodrórüca s i gue 
hasta l os 47º de l at itud norte y 43 Q de longitud -
oeste; luego, Llecl iantG linea loxodrór:üca sigue ha§. 
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ta un punto en los 36Q de latitud norte y 65!2 de 
longitud oeste; luego , meQiant e linea, l oxodrómi 
ca hasta un punto en el Ecuado r situado a 20Q -
de l ongitud oes t e , y de allí directamente hasta 
el Polo Sur.," 

La dificultad de expr eS2r gráficamente la r e

f o rma del artículo arriba transcrit o , De hacen limitarne a 

la simple expos ición de la r efOITla y de l os criterios que -

l a ilustraron. 

Prosiguiendo con el análisis, ne r ef e riré al -

artículo que bajo el nÚD.ero 5 se a~)robara en l a Conferencia 

de San J osé , y que c orresponde al artículo 6 del actual TILR, 

el que a l a l e tra dice ~ 

ARTICULO 6Q 

nSi l a inviolabilidad o l a integridad del t.Q 
rritorio o l a s oberanía o l a independencia polí
tica de cualquier Estado Anericano fuer en afectª 
das por una agres ión que no sea ataque aroado o 
por un conflicto extra c ontinental o intraconti-
nental, o por cualquie r otro h ech o o sit~3ción -
que pueda poner en peligr o l a paz de Lnérica, el 
Organo de Cons~lita s e r eunirá inmedi atamente , a 
fin de acordar l a s medi cas que en caso de agre
sión s e deben toca r en ayuda del agr edido o en 
t odo ca so las que convengan tomar para la defeQ 
sa c omún y para el manteni mi ento de l a paz y la 
seguridad del Continente". 

La imprecisión de la frase Hagr es ión que n o -

sea ataque arnado"fue uno c~e l os aspectos que se d iscutie-

r on ampliaLlent e en l a reuriión ~ argumentándose Que este el e

mento c1entro del TIllR había pe rmitido unA, aplicación exten

siva de sus disposiciones habiéndose a c ordRdo suprimir esa _ 

f rase y darl e a t odo el c ontexto del artfculo una mayor pr2 

cisión jurídi ca. El texto del a rtículo r e f ormado , que en el 
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Protoccl o de San J osé aparece ·baj o 01 número 5, es EÜ si-

gui ent e : 

11RTI CULO 5 o 

"Si l a inviolabilidad o l a int egrir~a cl del -
t erritorio o l a. s oberanía o l A. independencia polí 
tica de cualquier Estado r a rt e fue re afectadas 
por un a cto do agresión de l os de t e r minados c on 
f or De el artículo 9 ele este Trate.c.o, que no ca! 
ga ba j o el rGgi nen elel art ícul0 3·, o po r un con
flict o o hecho grave que pue c~a IiOl1e r en peligr o 
la paz de Lmérica , e l Orgnno de Consulta s e r eg 
nirá inmedi a t anento , a f in de a cor dar las nedi
das que deban t onarse en ayuda del Estado Parte 
afec tado y las ned i das y gestion8s que convengan 
adopt ar y roaliz,ar paTa la defensa. corJ.1m y para 
el Dan teniElient o e:' e l a paz y 1 8 s eguric1ad del -
Continente . 

Si l a inviolabilida d o l a integric~ad del t ·e
rrit orio o l a soberanía o l a indepcndencj.a poli 
tica de cualquier otro Estado h:18ricano fue ran 
afectados por un acto de agresión de l os de t ernl 
nades confo rne @l artículo 9 de este Tratado o -
por un c onflicto o hecho grave qU3 pueda poner -
en peligr o la paz de LnG rica, el Organo de Con-
sul ta se reunirá inDec1iataoonte a fin de acorrlar 
las f:1ee1i(" as y l a s gestiones que c onvengan adoptar 
y r ealizar para l a defensa común y el nantoni o ion 
to de la paz y la seguridad del Continente." 

Las discusiones en torno a l hrtículo 5 del Pro 

tocol c :e Ref ormas se orientaron a s uprimir l a expresión t'a_ 

gresión que no sea ataque aroado ll debido a su i nprecisión y 

hac e r refe r E.mcia expr e s a al artículo 9 c~el rrot ocol o que cOQ 

tiene la definición de la a gr osión conveni da y aprobada po r 

l as Naciones Unidas,. 

El Artículo 9 del rrotocol o se r efiere a dos 

el eoentos: un l'ri rae r cas o que atümc1e a qU.e si la inv i ol abl 
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lic.~ad o la integridad dol territorio o l a s oberanía o l a in 

depondencia política de cualquier Estado Part o fuer en afe~ 

t adas por un acto c'Le agrefüón de acuerdo c on l o que os tablQ 

ce el ~rtículo 9, y el segundo caso es si l a inviolabilidad 

o l a integridad del te rrit orio o la soberanía o la indo pen

cia política de cualquiGr Estado Lme r.icano se vieran afec t§: 

dos po r un acto de agresión. 

El Sistema de Segundad Continental cont erJ.pla.· 

(eG t ,:~.s dos caSos baj o un tratamiento diferente ... En el pr iDo

ro, en el ~e l os Est ades rart es, con una acción bi en defini 

da : el Organo ele Consulta se reunirá imnedia tancnte a fin -

de acordar l as medidas en ayuda del Estado afectado, y las me 

di~as y gestiones que convengan adoptar y realizar para l a -

defensa común y el mantenin i ento de l a paz y la seguridad del 

Continent e . 

El inciso s egundo del a rtículo 5 del Protocol o 

de Refor nas , constituye ]La {mica n or ma en virtud de l a cual 

se puede aplicp.. y el Tratado Interamericano de .Ús istenci·a RQ 

cípr C' ca con r es r ecto a cua l quÍE;r Estado LLlericano que fuere 

afectado por un acto c~ o a¿ resión ele l os establecidos en el 

artículo 9 del Protocolo o por un conflicto o hecho grave -

que pueda poner en peligr o l a paz de 1:..Llérica. Sin embar go, 

en este supues t o , el Organ o do Consulta s e r eunirá innodi2, t§: 

mento a fin de acordar las med i das que deban t omar se r ara la 

dof ensa c omún y el manteni miento do l a paz y l a seguridad del 

Continente . Es t e párrafo n o habla en este cas0 9 do las Bedi

das que deban t onars e en ayuda del Estado Ame ricano afectado, 

CODO sí 1 6 hace en oste punt o el párrafo prinüro con respec

t o a las medi das en ayuda del Estado Parto. 

BIBLIOTECA CENTRA~ 
U NIV E:: RSIOAO P E EL S.L ..... "'OOR 

.. _-_ .. .. .... .. . 
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La delegación del Perú f orouló una sugerencia 

en el s entido do suprio ir del texto del artículo en refE:; rlJn~ 

cia l os términos 11 0 por un conflicto o h (; cho grave que pu,2 

da poner en peligro l a paz d e América, por estimar que de -

Danten ers e esa fras o , so dejaría oportunidad para quo on el 

futuro pudiera hacers e una aplicación extensiva o inadecua

da ~el TIAR. Esta propuesta no prosperó. 

La refoycncia a actos de agre sión de los deter 

mihados c onforoo al a rtículo 9 ele oste Tratado, que n o cai-

gan baj o el fégilllen del artículo 3, quiere significar que ag 

para aquell os actos c"e agresión que no den lugar al o j crcicio 

de la l egítioa defensa individual o col octiva de que trata el 

mencionado artículo 3" El t ext o que pres Emtó la CEESI decía 

así: "un acto lle agresión de acuerdo con l o que establece el 

artíc'ulo 9 de este Trntado c on r es pecto al cual no hubie r en -

llegado a tom;::.rso las disposiciones del artículo 3". Esta r e

dacción fue criticada porque de jaba l a dudn de si cua lquiora 

de los actos pr evist os en 01 artículo 9 del TILR daría lugar 

a la adopción do medidas de l egítina defensa y que algunos -

literal os previstos en el artículo 9, posiblemento no podrían 

inte r I) r e tarse c ono ataque arr.1ado que ora la única causa que -

podría dar or~gon a la l egítima defensa. 

Continuando con el análisis de l ns reforoas 1 se 

enc'.lontra el texto de un artículo que no tiene correspondien

te dentro del TIl R vigent e . Su texto dice: 

1'.HTICULO 6 
, 

11 'l'ada ayuda que el Organo de Consulta aco r d§: 
represtar a un Estado Parto deberá c ontar para -
su ejecución con el consentimiento de dicho Esta 
do. 1I 
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Esta disf'os ici6ntrata de preservar t oda la -

libortad que debe tener un Estado Parte, no sólo para ace~ 

tar toda posible ayuda que el Organo de ConsD~ta pudiere ª 
c ordarle, sino también para que en un determinado momento 

pueda inDedir la ejecución ·de la misma, al negarle su con-

sentimiento. 

En cuanto al artícUlo 7 del Tlf.. R no hubo en-

Y!liondas. 

r.1e referiré al artíc'1110 8 del Tratado en vi

gencia, que establece~ 

AR'rICULO 8 

"Para l os efectos ¿e este Tratado, las nedi' 
das que el Organo de C~nsulta acuerde comprerid~ 
rán una o más de las siguientes: el retiro de -
] os Jefes de Misión, la ruptura eLe las relacio
nes diplomáticas; la ruptura de las r elaciones 
consluares; la interrupción parcial o total ae 
las rcüaciones económicas, o de l as comunicaciQ 
nes ferroviarias, oarítiD8.s, aéreas, postales, 
t elGgráficas, telefónicas, radiotelefónicas o -
radiotelegráficas, y el empl eo de l a fuerza ar
r:Ja. d.a n • 

Este artículo, como vimos antes 1 es tá íntimamen

te relacionado con l os artículos 41y 42 de la Carta de le.s 

Naciones Unicas, con la limita ción contenida en el artícUlo 

53 del mismo instrumento, que hace referencia a la autoriz,ª 

ción -del Conse jo de Seguridad en cuanto a la aplicación ' de 

medi~as coercitivas por parte de organismos regionales • . 

La r eforma del artículo 8 se encamin6 a des ca];: 

tar una aplicaci6n amplia de los casos en que debe.n adopta.!: 

so las El8dicas a que hac8 roferencia, señalando que sóló po 

drán acordarse estas medidas en lo~ cas os contGmplados en -
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l os artícv~os 3, 5 Y 7 del Tratadc. El text o rofnroado di

ce así: 

llRTICULO 8 

"Sin perjui cio de l as gestiones de orden con 
ciliador o pacificador que el Organ o de Consul -
ta realic0 9 éste podrá 9 en l os .casos provistos en 
l os artículcs 3 9 5 Y 7, adopta r una 6 Dás dc l as 
s i gui ontes Dedi das: el retiro de l os j efes de ni 
sión, l a ruptura de las r olaciones dipl cr,láticas, 
l a ruptura de l as r olaciones consul ares, l a inte 
rrupci ón pa rcia l o t otal ce las rel aciones econ~ 
Dicas, o de l as c ODvnicacionos ferroviari as, Dari 
tinas , aé2.~eas 9 postal es, telegráfi cas , telefóni
cas, radiotelef6ni cas, radiotelegráficas u otros 
Dodios de comunicpci6n y 01 empl eo de l a f uorza -
arrlada . iI 

El t oxt o del artículo roformado, incorpora 

una enmionda de Costa Rica cQnsistent e en añadir después 

de l a pal abra adoptar, lI una o más de l as sigui ent es medi-

das" . El prop6sito do esta en~ienda es 01 de dejar establ~ 

cido que n o so adoptarán necesa r iamente t odas las medi das 

a que s e refiere al a rtícul o 8. 

Continuando con el análisis del Tratado y sus 

reformas, se encuentra en el l'rotocol o de Refa r Das a l TII\.R 

el artículo 10 que corr esponde a l art ículo 5 del Tratado vi 

gente, con l a sol a enDi enda consistent e en que la refer0n

cia que en el se hac e a la Carta de San Franc is co, s e Bodi

fique con el propos i to de utiliza r el nombre oficial de di 

cho ins t ruf.'wnto : "Carta de las Naciones Unidas ". 

El artículo 1 0 del Protocol o de Rof ormas di-

co: 

LRTICULO 1 0 
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"Las /jItas Partes Contratantes enviarán inD~ 
diataj~1Cnte al Ccnse j o ele Seguric~ ad, de c .:::mformi
r ~n . con .l os artículos 51 y 54 de l a Carta ~e las 
Naciones, inforoación completa ~qbre las activi
dades cesarrolladas o proyectadas en ejercicio ~ 
del derecho de legítima defensa o con el prop6si 
to de L1antener 12c llaz y l a seguridad interam8ri= 
canas. u 

Durant e l a ConfeTencia se consider6 más conve

niente reubicar este artículo eomo artículo 10, en vista de 

que la informac i6n que debe proIlorcionarse al Consejo de Se 

guridad de l as Naciones Unidas no s610 corresponde a las ac 

tividades desarrolladas o proyectadas en ejercicio del dere 

cho de legítima defensa, sino taDbi~n con el prop~s ito de -

mantener la paz y la seguridad inte ramericanas. El Texto -

fue aprobado por unanit1ic~ad • 

.otra 00 18.S refo rmas introducidas a este Trata 

do la constituye el artíoulo 11 del Protocolo de Reformas, 

el cual es una innova ci6n ya que no hay en el vigente TI.:\R 

una dispos ici6n de c ontenido sin ilar. El artículo dice así: 

LRTICULO 11 

tol.T.Jas 1...1 tas Partes Contratant es rec onocen que 
para el mantenimiento de la paz y l a seguricad -
del Continente debe garantizarse, asimisDo~ la -
seguridad econ6Dica colectiva para el desarrollo 
de l os Estados Mienbras de l a Organizac i6n de -
los Estados l\mericanos, mediante mec2nisI!1OS ade
cuados que serán establecidos en un tratado eSP2 
cial." 

El criterio que prevaleci6 entre las naciones 

aoericanas sobre la inclusi6n de esta nueva disposici6n en 

el TIAR, se bas6 en c onsideraciones político-econ6micas y 

en las propias disrosicion es de l a Carta de la Organiza..:..-
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ción~ que establece nor8as, inclusive en su capítulo "Dere

chos y Deberes FundaDentales de los Estados con respecto a 

este asunto. 

Los gobiernos represent ados en la Conferencja 

coincidieron en la necesicad de consignar en el Trat8do una 

dispo,'3ición expresiva de la vinculación que hay entre la s2 

guridad política del Continente y su seguridad económica, de 

manera de poder llegar a garantizar plenament e aribos asrec;.. 

tos ~ en beneficio de l a in(~ependencia política de los Esta-

elos y el desarrollo económico y social de sus pUGblos, tan-

to IJás cUanto que ya existe un proyecto de la Cooisj_ ón Esp'~ 

cial encargada de la Restauración del Sist eD1?_ InteraDerica

no (CEESI), para consert8r una Convención sobre Cco j'eración 

para e l Desarrollo Integral, actú-almen te en estucHo en el -

seno de la OEL. 
El artículo 11 fue aprobado por el voto fav org 

ble de 20 países contra el voto de l os Estados Unidos de A~ 

D6rica, cuyo repres ontante expr8só que su Gobiorno formula

ría unEt resorva f ornal a este Protocolo (;_e Reformas, por -

considerar quo n o es el TIl\,R donde debería establecerse u

na norma sobre otr posible instrumento acerca de la seguri

dad econónica colectiva~ 

El' artículo 12 dsl Prot ocolo de ReformE' -, al TI. \R 

constituye otra innovación y dice: 

------------- -- ----

LRTICULO 12 

"Nada de lo estí]Julado en este Tratado se iQ 
terpretará en s entido de liriitR.T o c1a.sDinuir en -
forma alguna e l p rincipio de no int orvención y el 
derecho de cada Estado a escoger libremente su or 
ganización polí"tica, económica y social.," 
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Esta norna está destinada a poner de relieve l a irrec1uct ibJ.8 

vigencia del principi o de no intervenci6n a que se refi ere]a 

Carta de la Organizaci6n en su art ículo 18 y, al derecho de -

libre deterninác i ón que está anparado en el artículo 16 de Q 

se mismo instrumento y que guarda relación con lo qU.e dispo

n e s obre una teDa muy similar al artícul o 22 ele la Carta de 

la OBA. 

Los artículos 10 y 11 de l TILR vigente corroslJoQ 

den a 1 08 art ículos 13 y 14 del Protocol o de Jlefon'.1as sin -

haber sufrido I'1od~ficáción a l guna. Estos artículos expresan: 

ARTICULO 10 

"N;:i..nguna de las estipulaciones de este Trata 
tado se int er pretará en sentido de menoscaba r --
los der echos y obligaciones de las Altas Partes 
Contratan.t es de acUt:;rdo con la Carta de las Na
ciones Unidas." 

ARTICULO. 11. 

"Las consultas a que se r efiere el presente 
Tratado se r ealizarán por medio de la Reuni6n -
de Ministros de Relaciones Exteriores de las Re 
públicas llInericanas que l o hay8n ratificado, o 
en la forma o por el 6rgano que en lo futuro se 
acordare. u 

El artículo 12 del Trata do actual aparece mo

doficado en el frotocolo ~e Ref ormas al cambiarse la frase 

"el Cons ejo Por manente de la ' Organizaci6n de l os Estados b 
mericanos . 

El 'artículo 12 del present-.e TI!~R corresponde 

"al artículo 15 del frotocolo de Refo rnas Y su texto e s el -

siguic nte~ 

", . 
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ARTICULO 12 

IlEl Consej o Directivo de l a Uni6n Panarn.orican8. 
podrá actuar provis ional nonto CODO Orcano de Con
sulta, en tanto no se reuna el Organo de Consulta 
a que se refiere el artículo anterior. 

El tenor literal de este art íoulo r eforD8.do -

ARTICULO 15 

rtEl Consej o I'ornan81ite de la Organizaci6n de 
los Estados /~Dericanos podrá actuar provis i onal
mente CODO Organo de Consulta en tanto n o se r euna 
el Organo de Consulta a Que se ref1Lere el artículo 
ant erior." -

El artíoulo 13 del actual TILR corresponde al 

artículo 16 del rrotocol o de Ref ernas con la sola Dodifica

ción de l a frase "Consojo Directivo de la Unl~n ranaoerica

nall. El artículo 16 con la reforma establece: 

i"RTICULO 16. 

"Las Consultas serán promovidas Dediante soll:' 
citud dirigi da al Conse j o PerDanente de la Organi 
zaci6n de Esta C:.o s LDerican os por cualquie ra de .
los Estados signatarios que haya ratifioado el. 
Tratado. " 

En cuanto al art ículo 14 del Tratado que co-

rresponde al artículo 17 del Frotocol0 9 s e establ e ce: "en = 

las votaciones a que se refi ere el presonte -Tratado sólo 

pocrán tODar parte los representantes de l os Estafos signa

tarios que l o hayan ratificado~. 

El artículo 15 del Tratado corresponde. al art..! 

culo · J..8 del PrQtocólo con la sola nodificaci6n ori ginada -

por la sustitución de la frase "Consejo Directivo de la U--
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niónPanamericana por el Consejo Permanente de la Organiza

ción de Estados h~ericanos, Su texto se lee asi: 

flRTICULO 18 

tlEl Consejo Per~anente de la Organización de 
Estados Ame ricanos actuará en todo l o concernien
te al presGnte Tratac1..o CODO Organo e.e enlace entre 
l os Estados signatarios que l o hayan ratificado -
y entre estos y l a s Nacion es Unidas." 

Prosiguiendo con el análisis, me referirá al 

artículo 16 del Tratado actual cuyo tenor litoral es el si
guiente: 

ll.R.T ICULO 16. 

"L:Js acuerdos del Cons e jo Directivo de l a Ur 
nión Panamericana a que se r efie ren l os artíc'\J~os 
13 y 15 s e adol1tarán -por mayoría ábs oluta de l os 
Miembros con derecho a vot o ." _ 

Las refOThlaS a este artículo están ori entadas 

al caobio de nonbre que ha sufrido el Consejo Directivo de 

l a Unión l'anaillcricana 1) 01' Consej o Peroanente de la Organizª 

ciónde Estados Lnericanos y al camb i o de nUI!le ración de l os 

artículos a que hace r efe r encia el artículo 16. El t exto 

del artícUlo reformado d ice : 

ARTICULO 19. 

""Los acuer dos del Consejo Permanente de la 0l: 
ganizaci6n de Estados Lf:1o ricanos a que s e r efi eren 
los artículos 16 y 18 s e adoptarán' por L1s-yoría ab
sollllta de l os rlJieillb r os con dere cho a v ot o ." 

En cuanto al artículo 17 del TItiR vigente que 

trata del Sisteoa de votación del Organo de Consulta para 

la adopción de sus decisiones 9 S e reform6 t omando en consi
derac ión el vacío 'del Tratado actual en l o relativo al pro-

- \ 
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cedir.1iont o para dejar sin efec to las Bodidas adoptadas :D0r el 

OrGano de Consulta. 

Este artículo 2e encuentra en e l Protocolo de -

Refornas bajo olnÚill.e r G 20. 

El artículo 17 e_el TI/.R IIESCRIBD~ 

"El Organo de Consulta adoptará sus decis i o-
nes por el vot o de l os dos t ercios de los Estados 
signatarios que hayan ratificado 'el Trat8c~0." 

El texto del artículo H:forr:1ado es: 

ARTICULO 20. 

VlEl Organo de Consulta, salvo l o dispue§ 
t o en el sigui5nte párrafo adoptará t odas S~9 de 

cisiones o reoooendac i ones, por el vot o de l os -

dos tercios de l os Estades Iartes . 

Para dejar sin efecto las nedic,as adop

t8.das de conforr:1ic1ad con e 1 art ículo 8, se r e qu.§. 

rirá el voto de l a mayoría abs oluta de dichos -

Estados." 

La reforma de este artículo adquirió gran i mpo.;r 

tancia en l os trabajos de desarrollo l a Comisión Especial eQ 

cargada do l a Re estructuración del Sistena Interamericano ,::' 

considerando l os variados factores que llevaron hacia l a bús 

Quoda de una nueva fórmula ~e votación para facilitar el de~ 

jal~ s in efecto las Iiledidas adoptadas de conforrilidad con el -

artíc~uo 8; basta r ecordar 01 intento de l evantar l as sancio

nos al Gobierno cubano en la Reunión de Quito en 1974 . 

La votación de este artícu~o s e hizo por párrafo; 
el prinor párrafo obtuvo 20 votos 8. f avor, ninguno en contra 

y una abstención: fara guay; el párrafo segundo obtuvo 18 votos 
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a favor, 2 en contra (I'araguaYj Y Chile ) <" y una abs tenci 6n ( 

Nic :-, ragua) • 

La posición del r epr es entante del Paragu2 Y on 

cuanto a la r ef or Da consistió en afirmar que s e consideraba 

antijurídico pretender que para el l evantamiento de l a s Dedi 

das que haya adopt ado el Organo de Consulta en e j ercicio de 

l RS f a cul t p.des que l o aC 1J..e rdA. el TI.úR, SOR suficient e une, -

c Ryoría distinta y Denor, agr egando que e n:=t denas i ado cono

cida l a n or nq gen er a l de que s e r equieran id6nticas rJayo-

ría s par2 adopt a r Dedidas ra r a de j a rla s sin e fe ct o ~ 

La posici rSn del Gobie rno de Chile , expres ada 

al raz onar su vot o n egativo , se r efirió a que la modifica-

ción de este artículo s e ha bíR hecho e on carácter pol::ttico y 

relacionac,o con un CRs e det e r Dinado, r especto al cual exis'

tía por parte de es e Gobierno un? posición c on ocida. Implí..;.. 

cit80ente hiz o r e f e r encia a l caso CUbRn O,. 

Siguie.ndc; con el estud i o de las r ef c) rID8.s de este 

inst:r1ID.cnt o , haré referenci8. a las modif icaciones sufridas "

en el artículo 20 º que tra ta e.o las decision es quo r e qui o-

ren la aplic?c i ón de De didas on ba so al artículo 82 y que -

en el I'rot ocolo corresponde al artículo 23. 
El ,1\rtículo 20 del TI LR vigente establec E) : 

tiLas decisiones que exijan l a aplicación de 
las Dedi da s oencionadas en el artículo 8~ s e rán 
obligatorias para todos l os Estados signatarios 
del presente Tratado que l o h9.ya ratificado, -
con la s ol a excepción de que ning{m Estado estará 
obligndo a eDplear l a fuerz a : a r oada sin su cons en 
tiDiont o ~" 

El pr oyect o de artículo que elaboró la COrJi-,

sión Especial, adoptó una nueva fisonomía en comparación -

con el artículo 20 del Tra t 8c1n vigent e , ya qu e en es to Úl

timo las decision es que exijen l a aplicación de las medidas 

mencionadas en e l artículo 8º , serán obliga t orias paja todos , 

1 0 8 Estados ra-r.:t os 
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con el artículo 20 del Trate,do vigente, ya que e:p: es t e -clJ. ti

mo l as decis~onGs que exijen la aplicaci6n de l as medidas -

menc i onadas en el artículo 82, serán obligatorias para t octos 

l os Estados P2.rtes. En el texto de la CBESI, se establece la 

posibilidad de que tal es Eledicl as puedan ser adoptadas b i en -

sea por decisiones de aplicpci6n obli gatorias por l os Esta

dos ?artes o por recom.endacione s de los Estados'fartes. El -

tenor del artí6ul o de la Comis i 6n Especial estaba redactado 
' 0', aSl: 

ilLas medidas menc i onada s en el artícul o 8 PQc 
drán ser adoptadas por el Organo de Consulta en 
forEla de: ' 

a) Decisiones de aplicaci6n obligatoria por 
l os Estados Partes, o 

b) Recomendaciones a l os Estados rartes. 

Ningúll 'Estado estará obli gado al empl eo de 
la fuerza armda sin s u cons c:ntkientoo" 

En el debate que suscitó él contenido de este 

artículo se pusieron de manifiesto dos posi"ciones: 

1) La sostenida por el representante de rMxico y 

otros GobiernnS 9 on el sentido do que este artículo al po

sibilitar l a adopci6nde medidas en l a forna de rGcooonda

cioDos no obligatorias a los Estados 'Partes, daba una oayo r 

floxil1ilidád al TIJ~R , . al abandonar la norma rígi da que re-

presenta al act~~l art ículo 20. 

Los quo apoyaban este criterio, destacaron -

CJue lo fundar~J.Cnt@.l no está en l a obliga t oriedad elo una dec,! 

si6n sino en la voluntad polítíca ele l os Estados para CUQ-

plir con tgl dec isi6n, voluntad políti:ca que de existir ' se

ría nás ('lie suficiente garant í a "de que se cUmplirán en i gual 

forna las recomendaciones del Organo de Consulta • .como ejem-
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pIó se citó las ~edidas adoptadas bajo el r égi nen del Tl t R en 

e l ca so cubano durante l a denoi':1in..qda "crisis de octubre it de -

1962 9 e n el cual ba j o una sinple reconendRcióri a l os Estados 

Hi.embros s e establ eciÓ Uc'1. bl oqueo marj}timo a Cuba . 

2) La ot ra posición pre sentada por Ecuador y o

tros países, se inclinaba por las dec isione s obligatorias, ex 

presando su duda acerca de la futura eficac i a del TIJ..R si sus 

Do didas n o toní8.n este carácter. También se argunentó que po

d í a pre s ent a r se una dualidad si frent e a un .8i s!'lo acto de a(:;r~ 

sión a l ser cometido por un Estado , se adoptara una medi da 0-

bli ga.t oria , y a l trata r s e de otro Este.do se t omara una simple 

r e c omendación. I'or otra part e , se a gregó que e l s isteDR de se 

gUTidad c ol ectiva está basado e n l a s olic~aridad de l os Esta-~ 

dos y ést0 deberí a significar l a necesidad de actuar toe.os r 

obliga toriam"mto en e l cULlpl i mi ent o de l as ~edidas c orresIwll

dientes. 

3 ) La pos i c ión eclé ctica sostenida por 01 re rú 

se basó en la c onsider'?c ión que en el caso d.e c onflictos gra

ves c omo é l ' ata<jue aroado n o era 8d.ecu8.do que con base en el -

TI!; R s e adoptaran sinr l e s r e c onendac i ones, como l')ocl ría oCU-- . 

rrir con el proyecto del artículo que estaba en discusión, 

por l o que e l representante de ose Gobierno juntamEmte con el 

de VenezueJa propusieron una enmienda orientada en el sentido 

de que en el caso c~e c onflictos o hechos que r evista n nen or 

Gravedad, a rlue s e refiero el artículo 5 del I'rotocolo, di

chas medidas puedan adoptarse por el Organ o de Consult a con 

e l carácte r de r e c onendaciones . 

Consid e r ando est os criterios s e p r es ent a ron en~ 

n iendas al a rtículo e n discusión, entre ot.ras, l a de Ecuado r -

que propus o se añadi e r a an párrn. f o que reprodujera e l c onten,! 
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do , el alcance y el espíritu del artículo 50 de l a Carta de 

las Nacione s Unidas que dice: 

"Si el Conse j o de Sec urid:=td tOE18.re nedi c1e.s -
preventivas o c oe rcitivas c ontra un Estado , cual 
quier ot r o Este.do , sea o no IvIiembro d e le.s Nacia 
nes Unidas, que confrontare problenms económicos 
e s pecial es orog inados por la ejecución de dichas 
medi das ~ tendría derecho c~e consul tRr a l Conse j ü 

de Seguric~2d acerca de l a solución de es os problQ 
Bas o" 

J~nalizadas l as em:J.iendas rrosentadas y l a s P2 

sicion,::. s de l os Gobiernos, la Confc roncia aprobó e l texto -

sig uiente: 

fiRTICULO 23 . 

liLas I:lodi das n encionadas en e l artículo 8 po 
dr~n ser adopt ada s por e l Organo de Consulta en
f~TrJa de ~ 

a ) Decisione s de aplicaCión obligatoria por 
l os Este.d os ?artes 9 o 

b) Recomendaciones a l os Estados rart es . 

Si el Organo de Consulta adoptara las med i das 

a que se r ofi c re est e artículo contra un Est8:d o, cualquier 

otro Estado que fuere parto d e este Tratado y que confronta

re problenas económicos os})eci a les originados en la ojecuci6n 

de las ned idas en cuest i ón, tend rá e l derecho de c onsultar -

al Org&~o de Cons ult a menci onado acerca de la solución de o

s es p robleITlB.s o 

Ningún Estado estará obligado al empl eo de l a 

fuerza arn ada s in su c onsentimiento . n 

En cuanto a l os a r t í culos 21 y 22 del Tratado en 

vigor UQ sufrie ron ninguna nodificaci6n en su contonido y co-

rre s ponc1en c"'..entro (lel I 'rot o colo de Reforma s a 1 08 artícl~Ios -

2 !~ Y 25 9 Y en l o r,üativo a los artículos 23 y 24 d e l , TIldl -

actua.l, que en el · Protocolo n enc i onado corre sponden a los ar-
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tículos 26 Y 28 7 se han modi f i cado en el s entid o de cambiar 
l a nas e Unión' r anaoericana por Secre taría Gen s r a l de la Or-

ganización de Estado s Ilf:le ricanos. EstosÚl times a rtículos -

dicen: 

!lEste t r atac,o C1 ueda a bi e rto a 18. fi rma de l os 
Estado s ,AI'lo ricanos -, en l a ciudad de Río de J aneiro 
y s erá r atific s do por l os Estados signatarios a l a 
l1.1ayor br eveda d , de ECue r do con sus respectivos pr o
c edimi ont os constitucionales. J.Jas ratific2c i ones 
s erán entreGadas ra r a su depós it o a la Secre t a ría 
Gsnc :ra l de la Organización c~ e Estados American.os, 
la cua l not ifica rB. cada depósito a t odos l os Est-ª 
dos signa tarios. Di cha modificación se considera
rá c omo LJn canj e de ratificaciones.iI 

!l El p r e s ente Tra t a do s e rá r egi s trado en la 8e 
cret a ría Gene ral de las Naciones Unidas por medi o 
c~ e l a SecretEl ría Geno Tal de la Organización de Es 

tados toerican os, a l ser depositadas l a s ratifica 
cion es de las dos t e rc e r as part es de l os Estados
signatarios .. 1t 

Entre est os dos artículos 7 s e ha inc orporado 

en el Protoc ol o un artículo nuev o que se r efi er e a l r r oc edi

n i enelo para ref or~ar este TratAdo , el cua l e staol e ce : 

.t~RTICULO 27-._ 
"Eate TratAdo s6l o podrá s er rof orrlaa.o en una 

Conferencia es pecial convocada con t al ob j e t o por 
l a fJayo ría de 1 0 8 Estados , rart es. Las enmi endas en 
trarán en vigencia tan p r ont o como l os dos t ercios 
de l es Estac.os r a rt cs hayan depositado s us i nstru
nent os de ratific8ci"ón. n 

Este artículo viene a llena r ot r o de l os vacíos 

de procedimient os do est e Trata do . 

El a rtículo 25 del actual TILR a parece en el -
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Protocolo baj o e l nÚIJ.o r o 29 con la solF! codificación de :g: 
ni6n PanaI1orican8 por Secretaría General de 18. Organización 

('ce E8t8.C.~ CS !lI1cricanos , El artículo refomado se l ee así: 

I1RTICULO 29. 

¡¡Este Trate,do regirá inrlefinidanento rero p,Q 
drá ser dGnunciado por cualc¡ llera e.e las 1,1 tas-
l' artes Contratantes mediante la n otificación es"'~ 
crita a la Sec r etarí a Gene'al de la . Organización 
de Estad~s ~me ricanos , la cual comunicará a t odas 
l as otras 1.1 tas J?artos Contratantos cae.él una c10- : 
las r.n tifi0.::1r:j,ones do denunc ia que reciba~ Transc22: 
rrlaos C.h)S anos a rartir de la fecha en que l a S.§. 
cretarí8 GGne~/al dE) la Orga nización ele 5st::1.G.os 1.
nericanos r e ciba una notif i cac ión de dGntmcia de 
cualquiera de las /,1 tas I'artes C,-mt:ratant cs, el -
p r esente Tratado cesará en sus e fectos respecto 
a d. icho Estado, quedando subsistente paTa todas 
l as c1erJás LItas rartes Contratantes." 

El 'artículo 26 del Tl hR no sufrió TIodifica~

ción alc una y c orrcs ronden al artículo 30 d.el I'rotocolo de 

Refo rms. 

Los artículos siguientes del Protocolo de Re

forms que ararecen bajo nÚDero r onanos son ya espe cíficos 

de este instrumento , a sí: los artícules VI y VII se refieren 

a que el presente :L~ ro t c c ol o queda abiert o a l a f iroa tantode 

l os Est: c1os Partes en el TI.'~R COnO a aquellos Estados Ni e:.::'.=

bros de l a OEl\. que no s on parte en el Tratado . Estes artí-· 

culos son del tenor literal s iguicnt e : 

"El p r esente rro tocolo Ilueda abierto a I R fir
ma de l os Es tados ~artcs en el Tratado Interaoeri 
cano de J.'isistE::ncia Recíproca y será ratificado de 
confcrrJidad con sus Y' (; spectivos procodi mient os -
constitucionales. El Instrumento .. original, cuyos 
textos en e 3pañol , francés, ing:}. 6s y portugués -
sean i gualrr :;mte autónticos, serán depositad.os en 
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l a Secretaria GcneTal d.e l a Organizaci6n de l os 
Estados L-'lericanos, l a CUEÜ enviará copias cer
tificadas a l os Gobiern0s de l os Estados signa
tarios para l os fine s de su r a tific8ci6n .. Los -
instrUDf ntós de ra ti f ic 'l c i 6n s erán depositados en 
la Secrot a ría Goneral ~ y ésta notificará cada -
dep6sit o a l os Esta~c s Partes del Tratqdo Intcra 
me rican o do flsis t;encia Recipr oca. 11 -

LHTI CULO VII~, 

"El TrRt;.¡do Int orarteric8.no de lls istencia Re
cíproca con el presento I'rotocol o de Rof orDas -
quedan ac i ertos a l a firma de l os Estados Míen
bros do la Organizaci6n de l os Estad0s LDcricanos 
que no soan ;fartes en el Tre,tado Interamericano 
de !,sist enci8. Reciproca y s erán ratif;Lc 8.dos de - ' 
c onfor nidad con sus r es pe ctivos procedinientos 
cons titucionales .. Los instrumentos ee ratificaci6n 
s erRn d 8110si tadcs en la Secretaría Gene Tal ~ y éS":l" 

ta notificará cada dcpósito a los Estados Part es 
del Tratado." .-

Los art iculos del VIII al XII tratan d.e la en 

trada en vigoncia del I'rotocol o y dc su regi ctro . Es t os ar

ticulos establ ecen: 

ARTICULO VIII 

"El presente frot ocol o entrar€ en vieor~ en
tre l os Estados que l o rél.t ifiquen , cUSlnd r) l os -
dos tercios de l os Es tados s i gnata rios del miSJ:;lO 
hayan depositp.do sus instrunentos de r a t ificac ión. 
En cua nto a ,l os EstA,dos restantes, entrará en vi
gor en el orden en que dcpositen sus instruoontos 
de r a tific a ción .. " 

LRTIC'lJLO I X 

11 .\1 entrar en vigo r el present e Irotocolo, so 
entenderá que l os Estados Miembros do l a Organiza
ción de l os Estados Ane ricanos que no s ean Partes 
en el Tratado Interane ricano de -'Ls is tencia ReciprQ 
ca y firmen y ratifiquen este Protocol o , taobién -
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firoan y ratifican l as :;Je rt es u n eUD..encL8.das del 
Tratado Iht e raocricano de Asis t encia Rec i proca." 

ARTICULO X 

"El presente ProtncC'lo será reg i s trado en -
la S@c r e tari e de la s Nac i ones Unü"cas p or Dledi o 
de la Sec r etaria General de · l a Organizac i ón de -
l os Estados Aoericanos ." 

ART ICULO XI 

tl J. l entrar en vigor el l 'rotocolo d e Re f droas, 
la Secretaría G:eneraJ:: de la Organizac ión de l os 
Estados I.D.cricanos e laborará un text o int egrado 

del Tra t"do In-t eraJ:le ricanc el e lisis tonc i a RecípiDQ 
ca que c onp renc1erá las part e s n o eru:nenc8 das de -
dicho Tratado y las refcrmas intrmduci das por el 
presente Prot (~ cclo. Ese Text o se publicará previ a 
la ap r obación del Consejo Permanente de dicha O~ 
gani zac ión. 

LR':rICULO XII 

IlEl Tratado Interao ericano de llsistcnc i s Recí 
pro ca continuPcrá vigen t ré) entre l os Estados Partos 
de d ibho Tra tado . Una vez entre en vig oncia 01 -
Protocol o de Re f ornas, el Trata do enc omen dado r~ 
girá entre l os Estados ({.ue he.ya.n ratificado este 
I'rot ocolo. " 

I'osiblenente t od!:wí a se está e12.borando e l tex 

t o int e g r ado a que hace referenc Í8. e l a rtículo XI; en cwmto 

al r e sto de artículos arriba transcrito s 9 creo q ue su c ont e 

nj-<:3_o es cle r o y prec i so que n o a oe ritan ning'Ú....Yl cO.r:lentario, 

ni a si e l artículo que sigue, que establ ece : 

flRTICULO XIII 

"Los Estad os :;'-ft rt e s del Tratado Intera.r::lO ricano 
de llsistencia Recíp r o ca que no hayan ratificado el 
r rotoc ol o de Reforñas a l a fecha en que éste entre 
en vigencia, podrán s olicitar la convocación del -
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Org an o de Constü ta, as í cono partic i pR r r l ena neg 
te en todas l as reuni ones ~ue di ch o Organo pud iQ 
ran e f ectuar si aSQ'1en 9 e n cada GPlso., 01 c OBpr onl 
so f r. r lLla l de acepta r las decisione s del Organo -
d e Consulta 9 adoptadas do c onfo r mi dad c on e l Tr.ª/ 
t a d o Interan ericano de Asistencia Recípro ca en-
mondado por e l I r ot ocolo de Re f or E1a s." 

Po r l o que r especta a est e artícv~0 9 se expres6 

en la Confe r en cia que c ubre d os ros ibilidac~es : 

a) Que un Es t e.do I'art e en e l TIl:.R que aUn n o 

haya r a tif ic éJ do e l I' r otocolo de Re fornas a l a fecha en que 

hub i e r e entrado en v i genc i a 9 si fue r e víci tÍl'1a do una a gro

si6n o de un ataq ue a r¡:1a do , t ondría derecho a solicitar que 

se r euna el Organo de C onsv~ta; y 

b) Que u..'1 Estado I'art e en 01 Tratado que aUn 

n o h aya r a tif i cado e l I'rotocol o a l t i ecpo ele su vigencia, -

,dría sin emba r g o part icipa r en una r euni6n del Organo de 

r.nsul ta convocada a 1)e tici6n de uno o flas Estados 1 's i eEpre 

liue asuma el c ompr oni so de acept a r las resolucione s que s e 

adopten de a cue r do al Tratado reformado en e l caso concreto 

pa ra el c 'llal fue r e c onvocada la r euni6n. 

2" LL. DEFINIeION DE L.t\ il.GRESION DE Idl.S N·" CIONl~S 'L'NIDAS y SU 

I NCORI'ORf CION E.N fa, TI.t R. 

Siguiend o c on 01 estudio ne r e feriré al arti( 

culo 9 del TI.!\R vigont e que trata do l a caracterizaci6n d e 

l os act os do a gr esi6n, cuyo texto es el siguiente : 

.tJiTICULO 90 

11I1Jl.deRás de ot r os act0 s que en reunión de c on

s ult a pu edan caracterizarse COBO de ab~esi 6n, se-
rán c onsiderados c omo tales: 

a ) El a t aque arr1B.do, n o provocado 1 por un Esta 
do 9 contra el t .erri t orio 9 l a población o l as fue r-;;
zas t errestres, nava l e s o a~ reas de otro Estado; 

- ------------ ----- .-



. 111 

b) La invasión, por la fuerza a~ada de Qn E~ 
tado, del territorio de 'un Estado Americano, ID.ediar( 
te .el traspaso de las fronteras deElarcaaas de con
formidad couun tratado, sentencia judicial, o la~ 
do arbitral, ay a falta de front eras así denarc8,-
das, la inv8. sión que afecte una reg i ón que está bª 
jo la jurisdicción efectiva de otro Estadoo" 

La refor~a del artículo en referencia se basó 

en la definición de 1 El. a g resión aprobada por la .t.sar:lbl ea GQ 

neral de lAS Naciones Unidas durante el vigésimo boveno pe

ríodo de sesiones, el 14 de Diciembre de 1974, en la 2319a. 

sesión plenaria, me diante l a r esolución 331 4 .. 

Esta resolución constituye el fruto de veinti

cinco años de estudio en las Nac i ones Unidas y es pert inente 

h3.cer notar que fue el Estado Soviético quien por pri mera vez 

propuso la definición de agres ión en la Conferencia de Desal: 

me en 1933. La idea básica de la definbión, quedó reafirmada 

en el segundo Congreso Mundial de la Paz, de 1950 bajo la -

circunstancia de que un agresor es un Est ado que aCUerde pri

TIero a 18 fuerza contra otro Estado bajo cualquier pr~texto, 

y que ninguna c onsideración polít ica, económi ca ni estraté

gica, así COTIO ningún motivo ftmdado en la s ituRción inte r

na de un Est?do, pueden justificar tm ataque arnado. (12) 

Estos son los elenentos, que junto con l os ac

t os indirect os de l a agresión e~onómica e ideológica, han -

constituído el teI2a central de la discusión en l as Naciones 

Unidas .. 

En la defj.nición de la a gresión, las Naciones 

yni das apa rtaron los elementos que hubieren permitido confi

(12) Derecho Internacional Público~ Y. A. Korovin y otros, -
Capítulo X, rágc 402. 
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Gurar la a gresión econór'lica, pero l os el erJcnt os básicos de 

l a definición s oviética s e a parecen incorporados en ella. 

La definición de a gresión acordada por las -

Na ciones Unidas c onsta de ocho artículos cuyo texto es el 

siguiente: 

I,RTICULO 1 

liLa agres ión es el us o de la fue rza aYt;'l8.da : 
por un' Estado contra l a soberanía, 18. integridad 
territorial o l a independencia política de ot r o 
Estado, o en cualquier otra f or na incoopatiblc -
con l a Carta de las Naciones Unidas, tal CODO se 
en"J..."lcia en la presente Definición •. 

mino "Estado": 

NOT I" EXILICllTIVA: En esta Definición el tér 

a) So utiliza sin pe rjuicio de l as cuestio

n os de r c cohociDiento> do que un Estac.o 

soa o no }heFlbro de las Naciones Unidas; 

b ) Incluye el concer,t o de "un grupo de Es

t ados" , cuando pro ceda. 

J'J1TICULO 2 

"El pri r:1er us o de l a f uerza arD..ada por 1m Es
tado en contravención de la Carta c ons tit uirá -
prueba pri ma fac i e de un acto de a gresión,8.unque 
el Cons ejo de Seguridad puede concluír, de confoL 
Didad con la Carta, que la d eterminación de que -
se ha cometido un a cto de a gr e sión no esté".ría ju§. 
tificada a l a luz d e otras circunstancias perti-
n entes, incluíd o el he cho de <)1..10 los act os de que 
trata o sus consecuencias n o son de suficiente -
g ravedad. u 

.ARTICULO ~. 

"Con sujeción a las disposiciones del Lrti 
culo 2 y de conf ormidad con ellas, cualquiera de 
l os actoss¿.guientes, independi entep.1Emt e de que 
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haya o no decJaraci6n ele guerra~ se caracterizara cono _ 
acto de agresi6n. 

a) La invAsj.6n o el ataque por la fuerza arma 
da de un Estado del te rritorio de otro Estado o -
parte de él; 

b) El bonbardeo , por las fuerzas arl'1adas de -
un Estndo~ del t~ _ Titorio de otro Estado,; .. o el en 
JiGa de cwlesqurLera arLlas por un Est""do contra el 
territorio de otro Estado; 

c) El bloqueo de los puertos o de l as costas 
de un estado por 18s fuerzas arrr:.ad0s de otro Esta 
do; 

d) El EL taque por 18.s fuorzas armac.as de un Es 
tado contra l as fuerzas ar~adas terrestres, nava-
l es o aéreas de otro Es t ado , o contra su flota mer 
cant e o áérea; 

e) La utilización de fue rzas arr:18.das de un Es 
tado, que se encuentren en el t e rritorio de otro 
Esta.do con el acuerdo del Estado receptor, en viQ~ 
laci6n de l as condiciones establ oc idas en el a--
cuerdo o toda proloné:~ac i6n c.e su presencia en di 
cho territorio después de t ernina do el acuerdo; 

f) La acción de un Estado que permite que su 
territorio , que ha puesto a disposición de otro 
Estado, sea utilizado por ose ot r o Estado para 
perpetrar un act o de a grosión contra un tercer Es 
tado; 

g) El envío por un Estado, o cm su nombre, -
de bandas arnadas, grupos irregulares' o mercena
rios que lleven a cabo actos de fuerza armada -
contrR otro Estado de t2,1 gravedRd que sean equi;¡:=; 
parables a los actos antes enuoerados, o su s~s
tancial pa rticipaci6n en dichos RctoS." 

LRTICULO 4. 
-. 

liLa enlL':2eTElción de los actos mencion8dos 
anteriormente no es liva y el Cons e jo de S~ 
gurid,'-'d podrá deternina r qué otros act os c0nst i tuyen 
Rgres i6n, con arreglo Fl. las disp08 iciones de 18 -
CRrt 8. . " 



114 

11RTICULO 5 

l. 'Ninguna consideración , cualquiGra eme s ea su 
índol e, política, econ6mic8., militar o de otro carácter, 
pod.rá servir de justific8.c i6n de unE\ agresi6n. 

2. La guerra de agres i6n es l,LP- crimen contra l a 
paz internacional. La . :;resión ori gina r esponsabilid::lc1 in 
ternaciomü. 

3 0 Ninguna adqui s ici6n territorial o ventaja es
pecial reshl tante de una R-gresi"n es lícita ni será reco-
noc i da como tal. tl 

i\ETICULO 6. 

"Nada de lo dispuesto en la present e disposición 
se int er pretará en el sentido de que ampi í a o r c:-·tringe 
en fonna a l guna el alcance de l a Carta, i ncluída sus di s 
posiciones relativas a l os cas os en que es lícito el uso 
de l a fuerza.," 

j\ RTICULO 7 

"Nada de lo establecido en esta Definición, y en 
Ilarticular, en el art ículo 3, podrá perj ud i car en forma 
a l guna el ceracho a l a libre determina ci6n, la libertad 
y l a independencia, tal como surge de l a carta, de pue-
bl os privados por la fuerza de ese derecho, a l os que s e 
refiere la Decl arac i 6n sobre l os principios ele De"r echo Irr" 
te r nac i onal referentes a l as' .To:2.ciones ele ar::üstad y a l a· 
cooperaci6n entre los Es tados de conformidad con la Car
~~ , ~ C~8 l as Naciones Unidas, en particular, l os puebl os que 
están baj o regímenes coloniales y racista s u otras fo r mas 
de dominación extran j era; ni el derecho de esos puebl os 
a luchar con tal fin y pedir y r 8ci bi r apoyo, de acuerdo 
con l os princi pi os de l a Carta ele conformidRd c on l a De
claraci6n antes mencionada. " 

!~RTICULO 8 

. "por l o Clue respecta a suinteTvención, yapli,c§ 
c:iJ ')1 S disDosiciones r eme ante ceden están relacionadas 
entré sí y cada una de ell as debe inte r pr etarse en el con 
texto de las rostantes." 
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Esta Definición confirr~a l a existencia de una 
• - T". 

re3ponsabilidé?,d primordial éié l as Nacion es Unidas en el cam 

po del man tenin iento de l a paz y s eguridad int ernac i onEües ,> 

En el art í culo 6 de la definic ión hace una expr esa referen

cia a los casos en ~uc 3S lícito el uso de l a fuerza, tal -

c omo sería el caso del ~\ rtícul o 51 de l a Carta que tr2ta de 

l egítima defensa, y cel Artículo 53 del mi smo i nstrumento, 

en cURnto a c: ue ning una de 18.s di sposicion es de l a C8. rta iQ! 

pi den que l os or gani smos r esi onal es de seguri~ad co l ectiva -

pudiesen s e r competentes para determinar tambi én la exist en

cia de un ac to de agr esión, luego, el .\rtículo 8 de l a Defini 

ción expresa que l a inte r rret ac i ón y aplica clón de 8sta, de_ 

be hac ers e en forma integral por es t a r relac i onadas entre sí, 

todos l os artícul os que configuran l a definición de 18. /.[r e-

sión .. 
En l a Confcr enc i p de San J osé , se incluyó en el 

t¡rtíc1J~o 9 del l)r ot ocolo, I n. r epetición t extual de l os .h.rt í

culos 1, 2, 3 , Y !J. de l a Definición do l a t,gresión de lE's Na 

ciones Unidas quedando Gl .f..rtículo 9 r ef orE1ado do l a manera 

sigui ente: 

!:,RTICULO 9 

"l. La agr esión es el uso de l -? fuerza arma
da por un Estado contra la s oberanía, l a integridad terri 
torial o l a independencia política de otro Estado o en -
cualquior otra forma incomp8t i bl e con las Cartas de l as 
Nac iones Unidas o de l a Organiza ción de los Estado s 11ffio r,i 
canos o con el presont e Tratado~ 

El princr us o de l a fue rza arE:8da por un Es
tado , en contravención de los inst rumentos antes menciong 
dos , constituirá lJrueba pri sa facie de un acto de agr e--
si6n, aunque el Organo do Consu~ta puede concluir, de c OQ 
formidad con dichos instrumentos, ClUO l a de t erminación. de 
(1ue se ha comot i do un 8. cto de agr Esión no esta:riá. justif'i ...... 
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c ac1a a la luz de otras circunstancias pert inentes ,. incluí 
do el hecho de que l os actos de 0,ue 8e--trata o sus con-
socuencias no son de suficiente gravedad o 

Ninguna consideración, ct1alquiera que S8e. 
su índole~ política, económica, @ilitar o de otro carác 
ter, podrá servir de justifica ción de una a gresión. -

2~ Con sujeción a l as dispos iciones del pª 
rrafo 1 de este artículo y Qe conformidad con ellas, -
cualquiera de l os actos siGuientes, indepondientemente -
de que haya o no declaración de guerra, se caracterizárá 
CODG acto de agresión: 

a) La invas ión, por la fuerza aroada de un 
Estado, del territorio de otro Estado , mediante el tras
paso de las fronte r as demarcadas de conformic. ? c1 con un
tratado, scmtencia judicial o laudo arbitral, o, a falta 
de fronteras así dem.arcadas, la invas ión que afecte a u-
na región que esté be.jo l~. jurisdicción efoctiva de otro 
Estado o el ataque armado por un Estado, contra el terri 
torio o la poblaci6n de otro Est8.do y o toda ocuración mi 
litar, aún temporal, que resulte de dioha invasión o to
da anexión, mediante el uso de 1 8_ fuerza, c~el territorio 
de otro EstAdo o de pe.rte de él .• 

b) Bl bor.lbardeo, por las fuerzas arnadqs ..;.. 
de un Estado, del territorio de otro Estado, o el empleo 
de cualesquiera armas por un EstBdo , contra el territorio 
de ot r o Estado; 

c) El bl oqueo de l os puertos o de las cos'
tas de un Est!'1.do por las fuerzas arD1Ad.as de otro Est r-¡do ; 

d) El ataque por l as fuerza arf:1ao.as de un 
Estado contra l as f1..l.erzas arr.adas terrestre, navales o a 
éreas de ot r o Estado; 

e) La utili?',ación de las fuerz as arnadas de 
un Estado, CJue se encuentren cm el territorio de otro EQ 
tado con el consenti8iento del Estado receptor, en violª 
ción de las condiciones establecidas en el acuordo res-
pectivo o toda prolonGac ión de su presencia en dicho te
rritorio después de t erminado el acuerdo; 

f) La acción de un Estado que perDita que 
su t erritori o , que ha puesto a disposición de otro Estado~ 
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sea utilizado por ese J:i:st2.do p8. l:' é}, perpetrar un a ct o de a
gresión contra un tercero Estado; 

g) El envío por un Esta do o en su nonbre, de 
bandas an!1adas , grupcs irregulare s o oercenarios que lle
ven a cabo actos de fuerza a roada contra otro Estado de -
tal gravedad que sea equi)arables a los act os antes enuoe
rados, o su. sustancial participación en dichos actos . 

3. El 0rgano de Consulta podrá deteroinar qué 
otros casos concretos sODetidos a su consideración aquipa 
rableslnr su naturaleza y gravedad a los c ont eoplados en -
este artículo, constituyen agresión, con arreglo a l as di~ 
posiciones de l os instrulJ.entos anterior rJente oencionados o 11 

De la l ecturé del artículo 9 reforDado, se -

deduce que e l haber inc orporad o en forna parcial l os artícu

l os que configuran la definición Jo agr esión, l e :resta preci

sión jurídica a l artículo 9, ya que el ejercicio del derecho 

de l egíti r:18. defensa no aparece claro .. En ef ec t o , en l a resolu 

ción de las Naciones Unicl 8.s se encuentra el a rtículo 6 de la -

Definición que hac e una r eferenci a expresa a l os casos en l os 

cua l es es lícito el uso de l a fuerza aroada, CODO es el c~~,so -: 

de l egítiI!l."i defensa de un Estado ; y, adeoás 9 en e 1 artículo 8 

de e sta Definición se establ e ce que la interpret 8.ción de las -

disposic i one s de l a Definición de l-igresión, deb e; hacerse en e l 

c ontexto de l as restantes por estar r el a cionada s entre sí. Es

t o quielEl significar que cuando se establece que el priLLG ro u 

so de la fuerz a arm.c'lda por un Esta do constituye una pri oera 

prueba de un acto de agresión, ésto no conprende el e j ercio -

de l derecho de l egítima cefensa de un Estado por l o que expr~ 

sa el artícul o 6 de 18. Definicic5n; en caQbio en e l Protocol o 

de Reformas no se incluyer on ninguna de las d os disposiciones 

de l a Definici ón a que se ha hecho r ef erencia y, aunque el dQ 

. r echo de legítü1a defensa de un Estado no contraviene l as dis-
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posicione s de l a Ca rta. de las Nacione s Unidas ni de l a Organ.i. 

zación de l'Js Esta dos Americanos ni a l TIAB., n o se ve muy cla_ 

ro su ej erc icio si el prime;) us o de l a fuerza a r cada c onsti 

tuye una primera prueba para ca lificar a un Esta do de agr e s o~ 

aunque después el Organo de Consulta c oncluya que de acuerdo 

c on l os instrumentos ~nte s Denci on2,dos, que l a deteroin.:1C ión 

de que se h'1 c ometido un a cto de agresión¡ 'r, es taría justi

ficada a J,a luz de otrRs circlL'1.ot .1.. nci n.s, incluído el h e cho -

de que l os actos de que se trata o sus cons e cuenci ~s n o son -

de suficient e gravedad. 

En l a Conferencia de San J~s é , e l debate c on res

pe cto a l artículo 9 se r s firió a l párrafo 2 lite r a l "d!! en -

cuanto a l a suprGsión de l a frase "o contra su fl ota mercante 

o aérea"a que se r ef i e r c) l a r e s olución de l as Nacion es Unid8.s. 

Sobre este puri~o, Argentina expresó que el ataque c ontra l a -

flota Gercante o aér ea de un Est 'ldo e n alta mar que n o sea 

ningún caso de e j ercicio del ~oder de policía por parte de un 

Estado dentro de sus agua s jurisdiccionales , constituyen in

dismutiblencnt e un acto de agresión~ 

Se v otó separ;1.daocmte el literal "d ", habi endo -

r e cibido 18 v ot os f avorables, ninguno en contra y 2 abstenc iQ 

n8S al votarse int8gral mente el art ículo s e a probó por una nir:li 

dad . 

3. Posición de El Salvador 

En l QS reunione s de l a Comisión Especia l encarga

da de l a Re estructura ción del S;steoa , El Salvador se pronunció 

en el sentido d8 que e ra necesario a decuar este instrill:Jcnto a l 

G.s t a d o actual de l as r e l a cion e s inte rna cion a l e s y f orrmló su .p.0 

sición en cuanto al a rtículo 9 de l tra t :: do vigent e , haciendo 

énfasis en l a inclu~i6n de es te a rtículo, del bloqueo territo-

rial CODO constitutivo eJe u.n act a de agr e sión fundaElent émdo es 
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ta posición en el hecho de que para algunos paises cuyas vIas 

de co~unic9_ c'ión vitales s on terrestr~s o aéreas, e l bloqueo 

t erri torial podría significn.r una cuestión de Q8.yor gr:.=1.veda c1 

que los clásicos bloqueos navales de costa; y do puerto. 

Otro de l os elenent os de la tésis salvadoreña -

eran el de incluír en el actual artículo 9 la expresión "ata

ques contra la poblaci6n o contra grupos nacionales 6t'nicos, 

religiosos o lingüísticos aún en torri t orio c.1el Estado agre

sori!. El Salvaclor duranto toda l a discusión de este Tratado 

expuso su criterio de que cualquier ataque arnado a la pobla-· 

ción Je un Est 'ldo, sin tomar en cuenta si es t a población está 

asentada o no en el territ orio nacjonal, era constitut ivo de 

un act o de agr esión. 

Luego durant e la Conferencia de Plenipotencia

rios en San J osé, Costa Rica , l a Delegaci6n Salvad.or eña se -

pronunc i ó en espec i a l s obr2 el artículo 2 expresando l a confro 

n i dad c on e l t exto del articulo 2 del TIAR, ac tua l por su con 

cordanc i a c on l os a rticules de la Ca rta de l as Nacionos Unidas. 

Para El Salvador, expresó el Dcct cr Francisc o -

Bertrand Galindo, existe una perfecta integra ción entro l os -

artículos 34 y 35 por una parte y el artículo 52 de dicho ins

trumento, en v irtud del cual existo una prelación para el Sis

teLla Interaoericano . El fundarnonto de estaaseveración obedece 

a ls siguientes razonos: 

1) Refuerza la solidez del Sistena Int eraneri 

cane y 1St s olic1.D.ridad do l os Estados conponentos del DisQo; 

y 

2) Elimina t oda duda s obre conpetoncias que si 

nultáneaDente estarIiÍan abiertas para e l conoci n i onto do un 
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conflicto. El delegad o d e nuestro pa í s en cuant o a l deTGcho 

de l os Estado s de a cudir directaraente alas Nacione s Uni das 9 

expresó que probablenen-'cc se había ' equivocado éÚ orden ele -

discusión de l os instrt~entos , pués si se hub i ere discutido 

pri mero l as reforr..2.as a l a Carta de l a OLli 9 qu e tiene jeIC?,r

quía c onstitucional dentro de l SisteQB respecto a l os deoás 

instrV .. Elcntos 9 e l problena no sería tan g r ave, por que re-

sul ta que se está transfornando la Carta per tUl procer'lioü;g 

to que no l o perni te el c isno instrurJ.cnt ü conflt i tut ivo. Pa

ra reforzar este argurlento" R O citaron 1 08 artículos 147 y 

23 de l a Carta de l a OEli 9 que se re f i Gren respecti ra.:-'Jente 9 

al procedin iento de reforDas de la Carta , y qu e todas l as -

controversias int ernacionalos que surjan entre l os Es 'G8.dos 

lir,;¡,ericanos serán SOLlC:;t i j os a l os proced i mi entos pac í f ic os 

sefíaladso en e s t a Cn.rl81, ant os de s or llevad os al Conflejo 

de Segurida d de l as ]\JacionE.: s Unic~as •. Así misrw se citó e l ar 

tículo 10 del TIAR actual. 

La tésis salvadoreffa fue la de apoyar l a pr i o

ridad cbl Sisten 3. Int e r e.clGricnno; s e expusi eron l as dudas que 

representaba en e l inciso pri o r o del articulo 2 l a fr?,se 11 

se CO.J1proL1eten a res olve r 11 por la relación que pudieran te

ner con proced i mi e·nt Ds G nótcc}os compulsorios ele solución de 

conflicto s. A este respecto, se propuso en dicho inciso l a -

siguiente redacción: ' lI se comproDcten a tratar de resolver pª 

cíficamente l as c ontroversi8.s entre sí." i-l.c¿aí s e declaró que 

esto "tratar de resolver" ele ninguna D.':lnera inplicab 'J. hac(:; Y' 

a lusión al uso de la fuerz a 9 puesto que el artículo prLloro 

n os c onproGetía a cond8nar f orIJalo ento l a g1..18rra y nos obli ga 

en nU8stras relaciones internac i onales a no recurrir a l a a 
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menaza ni a l uso de la fllGrza, y que el único obj eto do l a o~ 

prosión es el de no dejar comp~ 'endidos en la norma, D6todos -

compul sori os de solución de conflictos que para El Salvador, 

no son acoptables~ 

Otra do las ];"ropu0stas que formula ra la delega

ción do Et Salvad or cons i st i ó on agr egar en el párrafo segun

do del artículo 2, a continuación de la referencia al Consejo 

de Seguridad, l a frase tl o a la lisamblea General de l 8 s Nac io 

n l-:; s Unidas . ljl ~ ~ 

La razón de esta propuesta fue el tel'10r que El 

Salvador tení a de que al no establecer claraBent c l a priori-

dad entre e l Sistena Inten:meri cane y e l Si stesa Nund i a l, po--

drí an crearse una d ualidn.cl de competencias , porque nos hemos 

puesto a pensar en el derecho de l l)aís supuestam.ente agredi

da y no nos hemos puesto a pensar en la s itua ción del etro -

país que tambi én podría ser un Estado A~ericano, en el caso -

ele que el problooa fuera entre dos j,:stados del Sj_stcDa Regi o

nal. Se preguntó cuálffiría l a situaci ón s i uno de l os Estaucs 

decide acudir a l a Asanb l ea de las Nac i ones Unidas y el otro , 

presentarse como agredido antes l os necani scos de la OEb, po

drían empezar a func i onar dos s i ster::J.as diferent es que en un -

momento dado podrí a llegar adoptar resolucionüs contradicto-

rias, que, en lugar de ayudar a r esol ver e l probl ema, lo com-

plicarí a Dás. 

TaDbiá~se expuso que los val ores que están en 

juego dentro de Sistema Int E~ramericano ran de naturaleza -

diferent e a l os véücr c s r'ue están en juego en el Sistena J\1un

dial, e l cual prácticRoente es el 8sconario de J_a lucha de l as 

grandes pot s ncias y l os países pequeñes nos podrí ar::J.os ver en-
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vuel t os en una pugm't de inte r es e s n.11).Y d ife r ent e s a l es nues-

tros. 

La s enmi endas propuestas por l a De l egación Salva 

do r eña n o fuer on a pr ob2.dqs en l a v ot ;J, ción,; sin eoba r go, nue~ 

tro paí s v ot ó f av orabl emt e el t ext o ~el artfculo 2 del Irot o

col o de R':f cr ruas, en e l ®nt endid o que l a única in+ ención del 

pri oe r párra f o c1e l artículo 2 e s l a de r e chaza r l a fuerza C OP..l 0 

Dedio de s oluci6n ele c onflict os y que en Dane r a alguna s igni

ficaba el coopromi so cte adopt a r o é t odos de solución que varios 

Esta dos han expresa uo n o a c eptar. Ioplícitaoent üs e r efirió al 

Pa cto de Bogotá. . 

En l o rela tivo a l a dis cusión del artículo 3 el -

r epr e s entant e de nuestro país se pronunció en cuant o al ori.gen 

del ata que a r mado ya sea intra contj_nenta l o extra continental 

s obre l a s itua ción de que n o debía exi s tir nine;une. diferencia 

en l o r el a tivo al tratan~ent o del a t a que p or su origen. 

1' .. sio i 8;:10 s e r efirió a l a expre sión "Estactos Pa r

tes" a l manife s tar que l a s obliga cion es y de r echos que emanan 

del Tra t a do deben ref erirse únicanente a l os Es t 'J.do s que son -

parte s c ontratan te s. 

Tam.bién se pr onunci ó favo r ablem.::mt e e l r epresentaQ 

te s a lvador eño por la inclus i ón el e l a fra s e " seglll l a s circuns

t ~mcias" en l os incisos 2 y 3 de l Artículo 3 ~ ya que El Sa l ve, 

dor pa rte de l a base que exiGt e u..na obligación s olidaria freg 

t e a la a gr esión y que c on esta expresión s e daba l a posibili

dad de que 01 Esta d o solic;'ari 8.r,~,ent o obligad o t ome en consirior a 

ción de t crmin~das circunstancias para qsí autolimita rs e o ex-

t ende r su acción en l o que se r ef i e r e a l as Medidas que adopt a -

rá~ 



123 

En cuanto a l art ículo 8 que se r efiere a l a adoE 

ción de sedidas por el Organo de Consulta, El Salvador se prQ 

nunció en el sentido el e dejar bien claro que no necesariamen

te se adoptarán t odas l as oedidas c ontGnidás en el art ículo 8 

CODO son el retiro de l os jefes de oisión, ruptura de re-

l a cion c s diplomáticas, ot co y se expresó a donás la conforD~--

dad eon l a r edacción 0.el actual art ículo 8 del TILR en l a mad i 

ficación del artículo 20 del TIAR vigente, que en el Prot oc ol o 

de ReforrJas c orresponde al artículo 23, El Salvador se pronun

ció cn cuant o a la f orrR de adoptar las resolucione s del Orga_ 

n o de Consulta, ya mediant e de cision es que s erán obligatorias, 

ya mediante roc orJ.endA.cione s, l o cua l o s e c onsideraba "LID debi

litami ento de l Si ste88 de Seguridad Regional sino que l e pro_ 

porcionaba una oayor flexibilidad. 

En l a eru:J.ienda introducida al a rtículo 17 del TIJ~R 

ac tua l, que se encuentra ubicado ba j o el núme ro 20 del Proto

colo de Refo r~.as, el represent8.nt e de nuestro país, aTlo:v6 la 

80c1ifica ción de r e qw3rir l a mQyoría absoluta para de jar sin Q. 

fect o las oedi c""!.as adoptadas por el Orgnn o de Cpnsul ta de e.onfo.!: 

mi de.d a l artícul o 8º de l Tlll.R. El a poyo a esta enoienda se hizo 

sin referencia a algún C8.S0 en partilBular 9 basándosc únicamen

te en la c onsid e r a ción de que las cedidas de t a l gravedqd co

DO l as que c ont copl a el Tratado , debe de requerir por l u ne-

n os una oayorí a sustancial para sostenerl a y que este apoyo - . 

debe mantenerse hasta el final y, . en el DODento de que tal a

poyo · .desapa rozca, (Las Dudi das inpuestas deben ele suspend erse 

o l evantarse , . 

En l o r elativo al artículo 6º del Prot ocol o de -

Roformas que no tiene corrcspoll'lient o en e l TIAE actuaJ., . se -
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prosentó en la ConferenciA. un proyecto de artículo cuyo t enor 

li tera l era el siguiE;n te: "cuo.lquie r ayuc~Ct. C1 uo e l Orga no do 

Consulta acordare prestar direc ta~ont e a un Estada Parte~ de

berá c entar para su ejecución con el c ons entimionto de dicho 

Est8do ." . 

El representante salvadoreño objetó la eXlir os ión 

"dircctaI'1ente " en cuanto a sus alc c:mc cs y preguntó par8. 8.c l ':1r a 

ciónsi esa expresión propugnab 'J. para hacer válidas las ayudas 

indire ctas a un Estctdo sin su c onsentirJientoo 

La intervención de El Salvador en la C nferen--T n 

cia motivó un cambio de reÉiA.cción en este a rtículo (~eb i do a 

18.s interpretacion e s que p Otlrían sU8ci t a rse en la f orr:'..a c ono 

aparecía rc c1act G.do. FinalDcnte el artículo que fuo aprob8.do 

ostablec e : 

"Toda ayucla que el Organo de Cons').l ta acordare 
prestar a un Estado Part e deberá contar para su ej ecución 
c on e l con8ent i r'lÍento Je o i cho Estado. 11 

En cuanto a las reservas que nuestro p>:tís hará 

a est8 instrUi-:"ento ~ l a Cancillería se encuentra estadiando en 

f orDa inte ~'Sral el Protocolo de Rcforuas 2.1 TIIi.R suscrito en 

San J os6, Costa Rica, en julio de 1975. 

Hasta la f echa no se h2, r ecibid o e n e sa Secreto.-

ría de Est~do, el toxto integral de este instrumento, c on l a -

incorpor a ción c~e las r eform.s, el cual inr1iscutiblenen -::e debe 

en ontra rse en proc us o de elaboración en el seno de la Orga

nización de Estados Aoe ricanos Y será c on la vista de este do

cUD8nto, que El Salvador f eroulará l as r eserva s que con s i clt;re 

c onvenient e s a dicho Protocolo, ya :que c on t a l propósito , l a 
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del egación salvadoreña presentó a l a Confer oncia lli~ t exto con 

t eni end o la declaraci ón y reserva ue El Salvador que litera]_ 

I:lont o dice: 

"La Dolegación do El Salvad or oanif i esta su 

fir6e c onvicción de que ninc una disposición del present e Pro 

t oc ol o uenoscaba e l principio de l a s olidarida1 cont inental 

frent e a la agresión 9 cualquiera que sea el origon de 6sta , 

y sin pe rjuicio elo otras reservas que e l go1Jiornc i~~e la Re

pública f oroulé en su oportuni d?Cc 9 suscri be f,el pre8cmt e , Pro

t ocolo con l a reserva de que SUD artículos n o contienen el 

c OQpromiso de l a s Part os de utilizar m6todos o procedimien

tos cOl-:lpulsorios d.o solución de c onflictc s, q U G El Salvac3_or 

no puede ac eptar." 
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Cl\PITULO VI 

Los Represont ;::mtes de l os Estac~ os signatarios 

recc,n') ci er on, antes de l a Confe r enc ia de Costa Rica , Clue 

l as áreas de l Trat'..c1o que representaban probleeaseran l a s 

siguientes~ 

a) La de t e r n in3.c i ón de l os hecho o situa

ciem e s quo puedan dar eric en al funci o

naL'li en t o del TIllR, qUte) c Gelp r ende l a -

supresión o n o del c cnc ept o 11 agrGsión 

que n o s ea ataquG arnado!! del a rtículo 

6, ya que el problena de la indefini--

ción del c oncept o de l a agr esión quedaba 

a la a pre ciación del Organo de Consulta 

en cadq caso concre to; 

b) El origen del hecho o situaciones que 

pUGdan dar erigen al funcionaD~ent o del 

Tra t ado 9 que se r efiere a dife r encia r o 

n o la agr es i ón arDada, en cuant o a tra~ 

t aQ i ent os y ef ec t os, segLÍn t enga origen 

intra c ontinenta l o extrac ontinental; 

c) La cuesti ón del áobi t o de aplicr.wiGn del 

Tra t ado , relativa a delioitar l a z ona -

ge ográfica establecida en el artículo 

4, para a de cua rla a l a s nuevas rea lida

des política s y oilitares de la época -

actual; 

d) Natura leza y alcnnce de las oedi das que 

adopte e l Organc de Consulta 9 qm-; coopre,g 
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propuesta s de f ondos respe ct o a la fa

cultad del Organo de Consulta de hacer 

r e cünendacionos de ca rácter jurídica 

oente n o vinculatorio. Otro aspecto es 

el de definir l as oedidas obliea torias 

para l as quo no son n e cesa ria s l a pr evia 

autorización del Consej o de Seguridad; y 

e) El sistema por e l Que se adopt~n o dejan 

sin efect o las decisienes del Organe de 

Consul ta, que c c.,oprende el núnero nece

sario para derogar l as r:J.edi das acordadas 

por el Organo de Consulta provistas en 

e l art ículo 8; si e s por l os dos tercios 

que se necesitaran para ac ordarlas o si 

debe ser por la sinple üayoría. 

En cuant o a la supresión del conco1Jto "a

gresión que no s ea ataque a r nado ", Uruguay expuso la nece

sidad de Dantener este c oncepto incorporando la figura de 

la agresión aconónica. Este concepto fue seriar"lente objetado 

por los Estados Unidos por considerarlo ajeno a l c oncepto -

básico del Tratado, cuya posición fue l a da considerar que 

l e s probl eoas económic os deben s or tra tados bilater a loente 

o m8diante pro cedimientos de arreglo pacífj_co, pero fuera 

del conc8pto dul TIAR; en lo relativo al origen de la aere

sión intrac ontinental o oxtrac (~ntinental, la naycrí3. de -

países so inclinó por el cri t orio que l a agresión es tilla 

sola 9 sin inr ortar su origen provenga de donde provenga 

por le1 que no s o consideró darle un trat .':tJ:ó i ento diferente. 

Aquí coroce la pena r ec ordar la posición de Perú en lo re

lativo a l propósito de des pe jar al TIl.\R de aquellos ele-

mentas que para ':;se Gobierno perDi ten c onsiderarlo una a-
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lianza Dilitar y uno de esos e l ementos es e l Rutorr:at isrlO 

que se dá a l a defen s2 cole ctiva e n ca so d e ataque extracon 

tinental, que "Dara 01 Perú , cae bajo e l ánoit o de l as Na

cione s Unidas . Esta posicL5n fue ob j e tada por Venezuela y 

otros país es a l afir~2_ r que se fragment a ba l a s ol idarida d 

continental a l llevar una part e de l a segv.rida d hemisférica 

a l as Naciones Unidas • . 

En l o r e l at ivo a l a z on a de seguridad en e l 

artículo 4 so c unsagr ó l a convenienc i a de lirü tal' la z ona -

geográfica y l a aplicacL~n del Tratad o , e lio.inando l a parte 

que se refie re a l os ataques que pueden sufrir l as fuerzas 

aéreas, naval e s o t errestres de un Esta do fU.era de la z ona 

geográfica que delimita e l TILR. 
Sobre la naturale~a y a lca nce de l a s medidas 

que adopte e l Organ o do C 0nsult~se aceptó l a propuesta De

xicana que faculta a l Organ o de Consulta para hacer r8COo.en 

dac i ones de carácter juríd ic o n o vinculat ori os, y se reafir

nó e l criterio de que el Organo de Consulta está capaoitado 

para adoptar, sin l a autorizacL~n d e l Conse j o d e Segurida d, 

las o.edidas que n o i npliquen e l uso de l a fu e rza aroada . -

En 1 0 referente a l prc cediDie nt o para dejar 

sin efecto las medidas a c ordadas por e l Orga n o de Consulta 

previstas ero el art ículo 8º, h ub o c onsenso e n enc ontrar una 

f 6relUl a que ~ Danteniendo e l requisit o de l o s dos tercios -

para l a adopci6n de med i d::w por e l Organo de Consulta , di

ohas fJed i daf pueda n enc ontrar un r enpaldo que re s ponda a las 

r ealidades pJlíticas de bmérica. , Estos probl eo.as d e f ondo y 

e l cri teri o ~xpres cu:lo -¡¡or l a Dayoría de l os representantes 

de l os Estad)s firnantes del.LratA.do de Río s irvie r on de -

base para l a, - discusiones que se desarrolla r on en la Confe-

, 
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r encia de San J~sé , Costa Rica y que concluyer on con las 

suscripci cSn del Protocol o de ReforrDa s a l TIL.R. 

De l as áro8s c onflictiva s señaladas en el 

TILR, puede indica r se que en el Prot oc ol o de Reformas s e 

trató de superar es t os probl enas; as í l a r efe r encia a l a ex 

presi r~n " agresi ón que n o sea a taque a rmado", ob jeta da po r 

la mayoría de pa íses del Continent e fue s uprioida, porque 

daba paut~ para l a aplicacién ne l a actividad del Organ o -

de Consulta en CRSO S pur~Denm ide oló8ic os, que desvirtuaban 

l os propósitos del instruDento y que e r an atenta t orios del 

principio de Ilt ) int ervención;' 

Esto podrí a c onstituir uno de l os progr e sos 

del proceso de r efor oas , sin eobargo , podrí a citarse un ar

gurJento desfA.v orable a esta Dod ificac ión del TIli.R, CODO lo 

es l a c ensideración de l a agresión ec on óDi ca, que n o podría 

invocarse en la actual r edacción d e este artículo 5º~ y -

que si ti ene cabida en base a l o establ ecido en el artícu

lo 6º. del TIll.R actual. Es pertinente s eñalar que la supre

sión de la agresión oc onóElÍca en el TIAR, es consecuen te 

con la elio ina ci( n de este tipo de agresión indirecta en l a 

definición de l a agr8s i ón de las Naciones Unidas. 

En l o r el ativo al origen do l a agresión, en 

c ontra~·~o s que el artículo 3º. de l ~['ratad o vigente, n o hac e . 

ninguna diferenciación en c lmnto a sí e l A.taque e s intra

c ontinenta l () cxtracontinental, pero c ontien o tilla r ef e ren

cia expresa a l princ i pi o de l a s olidaridad c ontinental. 

En el Protoc c, l o de Rof ornas e l a t aque in

tra c cntinental v el ataque extra c cntinental apa r ecen en el 

.artículo 3º, en los incisos segund o y t ercero , poro en --

cuanto a l tra tan:!- ento y efectos jurídicos, n o se es t ablece 
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ninguna dife r encia po r el origen del a taque a r Lla do . Lo que 

s í e s pertinente hac er n otar e s que a p3.rece supriDida la -

r ef er encia expr e s a al principio de l a s olidaridad c ontinen 

t a l, uno d", l os principi os que c (' : nf c) rr~a este Tra t a do . 

Una de l a s innova cione s que a pa r ec en en e l 

a rtículo 3º de l Pr ot oc ol o de Ref or Das, e s l a pot esta d de -

ca da Dsta do do de t er minar" s ogun l a s circunstancia s", l a s 

medida s que un Estadc adoptará individualnent e en cW:J.pli

~i ento de l a obligación de ayudar a ha cer frente a l a t a que , 

en e jercicio del der echo inman ent e de l a l egítioa def ensa 

individual o col ectiva ? consagrado en e l a rtículo 51 de la 

Ca rta de l a s Nacion es Unidas . 

Otra de l as ro f or Das introducidas en e l aE 

ticulo 3º l a cons tituye la acción c cnjunta que l os Esta

dos Pa rtes pueden emprender ant e l a s Na ciones Unida s,a fin 

de que s e hagan ef ectivas las disposici ones pertinentes de 

l a Carta de dicha Organización. Tanbión a pa r e ce supri~ida 

l a Tef er c;ncia a l ataque que so ef ectúe fuea del área de se

gurida d c cntcnplada en el artículo 4º. del TL,R, que en el 

texto del TD~R vigente s e encuentra en la part e final de l 

párrafc 3º . y que el Prot ocol o de Ref or mas l o circuns cribe 

al a t a que a r oado que s o ef octue en t erritorio ba j o l a ple

na s oberanía de un Estado Parte . 

El pr eposito de esta enn i enda es el de r e s

tringir la a plicación del Tratado a l a zona do segurida d -

c cnt eoplada en el artículo 4 º . r ef or mado , y a l te r r itorio 

ba j o la plena s ober anía de l os Estados Partes pa r a evitar 

l a superposición de r egiones geogr áficas que caen ba j o la 

a 'Jlica ción de otros tra t ados de s eguridad c ol ectiva , CODO 

el caso del Pacto de la OTliN de l cual os parte l os Es t a dos 
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Estados Unidos,. Y que al inicio de l a guerra fría se c un

sideraba de gran ioportancia esta áreas geográficas para 

la protección del Continent e , pero que con e l avance de -

las armas nucleares y la distensión que se ha operado en 

las relaciones interna cionales, carece ya de la i E1portag 

cia atribuida a estos hecho en la época de la firaa del -

Tratado Interamericano de Asist encia Rec í proca . 

En lo relativo a la priori dad de l Sistena 

I nteramericano de que trata el artículo 2 del TI AR vigeQ 

t e , s e trató de adecuarl o en la ne j or f orna ~osible con la 

Carta de las Naciones Unidas y se introdujo la r eforma con 

s istente en la obligación que tienen los Estados Partes de 

"hacer todos los esfuerzos posibles" para lograr el arreglo 

pacífico de las c ontrov ersias. En el t exto del artículo 2Q 

del TIbR actualmente en vigor, se establece el compromiso 

de 11 someter toda c oJntroversia que surja entre las partes 

a l os mét odos de soluc i ón pa cífba ", antes de llevarlas al 

Conse j o de Seguridad . En el texto rofor mado , se deja a cr1 

terio de cada Estado, la consideración de cuales son los -

esfuerzos posibles que ese Estado ha hecho para solucionar, 

por los métodos pac íficos, e l arregl o de una controversia, 

antes de acudir al OrganisDo J'vIundial. Lo anterior obedece 

a tratar de despejar las dudas que en el pasado han exis

tido sobre el derecho de cada Estado de acudir a l Consejo 

de Seguridad, y el de aclarar sobre todo , que no constitu

ye una instancia l a actuac i ón en el Organisno Regional. -

Ya se citó el caso de Guateoala en el Consejo de Seguridad 

cuando l e fue n egado el derecho de audiencia a ese país,

por no haber agotado la instancia regional. i\unque el pro

pósito de la enmienda fue, CODO repito, cla rificar el dere 

cho de los Estado ele acudir al OrganisDo Jl!Iund i a l las r efor 
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mas al artículo seg1.-mc.o del TIL.R son por el momento un 

tanto confusas ya que e l art ículo 23 de la Carta de l a OE1\., 

establece la prioridad del Sistema Regicnal v s610 al re-
o v 

formarse este otro instrumento podrá ser concordante la re-

forma del artículo segundo del TIliR 
o 

En l o relativo a la referencia del artícu-

l o segundo del Tratado, "a procedi Dientos y rwcanismos pre 

vistos " en el Sistema IY)t eramericano para el arreglo pacífi. 

co de las controversias, nueve a duda esta expresi6n, ya -

que el artículo 2 del instrumento en vigor S2. refiere a I! 

procedirü entos vigentes" en el Sisteoa Interanericano y la 

reforDa va más allá de l o establ ecido, al hablar de "proce 

dimientos y necanisDos prev i stos " en el SisteDa-.-

Por procedi mi ent o instituído en el Sistema 

Int eramericano, Dueden considerarse l os contenidos en e l -

art ículo 24 de la Carta de la OBA, reformada por el Proto 

calo de Buenos Aires, que a l a l etra dics. 

ARTICULO 24. 

11 Son procedirientos pacíficos la nego

ciaci6n directa, los buenos oficios, la me

diaci6n, l a investigación y l a conciliaci6n, 

el procediDicnto judicial, el a rbitraj e y 

l os que 8specialnente acuerden, en cualquier 

momento, l as partes". 

Sin eobargo el artículo segundo del ProtocQ 

lo de Reforoas al TIi,R se r efiere a proced i mientos y "oe

canisLJ.os "previstas en el Sisteoa I nterar..1.ericano. Consi

dero que en este artículo se ha tratado de suplir el Pacto 

de Bogotá objetado por muchos países de l Continente y De -

adelanto a pensar que en este artículo El Salvador tendrá 
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que cacer una reserva~ considerand o la denuncia que se -

ha hecho a este instrunento inte r aoericano. 

Sobre el artículo 9º dol Prot ocolo, en 01 

cual se incluyo la Definición de la Agres i ón de l as Nac i o 

n e s Unidas 9 considero que El Salva dor t t!.Dbión f OrIJu.lará -

una reserva en c uant o a e ste artículo 9 pv.ós al no i nc orpo 

rarse en f orna integr a l l a ~encionada dcfinj_ción, c oarta 

el ejercicio de l a l egítina defensa, ya qU8 el prinor uso 

de la fu erza arDada por un Estad o , c ,-msti tuirá prueba pri

~a f ac i a de un act o de aBr es i ón . 

La Definici ón de l a 11gres i 6n ele l as NaciQ 

n e s Unidas s i bien n o c onten~la el caso ele l a agr esi ón -

oc onómica, hace r e f e r encia expresa a l os casos en l os cua 

l e s e s líc j_ to 01 uso ele l a fuerza arnada , C OD O l o es e l -

ejercicio elel de r eche de l egít inét defensa. 

De l as innova cion e s de rlavor r el evancia 

c ontenidas en el Prot oc ol o ele Refor Das , os la contenida en 

e l artículo 11 que se r efie r e a la segurida d e c on c5nica -

cole ctiva. 

L0s Estados Latinoaoaricanos consideraron 

l a estrecha vinculación que existo entre l a seguridad del 

Continente y 01 r~nt enioiento de la paz con la ne c esidad 

de garantizar la seguridad econónica c ol ec tiva. Esto cons

tituye una cl e cuación del Sistena a l giro actual de las r e

l ac i on es int ernac i onale s, en las cuales una vez supurada 

l a etapa de la guerr a fría, S8 encuentra con e l enfrenta

miento entre l os paJ.ses pobres denorJ.inados del t ercer mun

do y las na cionos ricas. y al tarlent e industrializadas , en la 

lucha de l as prirne r as por l ogr ar De j or e s térninos de inter

caEl.bio para s us mate rias prir.1as, t ecnol ogía adecuada para -
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e l desarrollo y, sn tó r r.ü nos gene ral es l ograr un nuev o or 

den ec on ómi co i n t erna cional. Ta l cono ana lic é a l conpar a r 

l as r ef ar Das de l 'lIra tado , l a inclusi ón de este artículo -

f ue obj e t o de un vot o negativo por l os Estados Uni dos , que 

f or mula r on una re s erva al firmar este Prot oc ol o . 

Otra de l as re f orDas del Tra t ado , se en-

cuentra en l a lia itac i ón que se ha cen en e l artículo 8º 

del Prot ocol o , a l r eferirs e a l a s nedida s que adopta r án el 

Or gano de Consulta , linitándol as a l os ca s os previs t os : a ) 

En el a rtícul o 3- l egítima def ensa; b) a l a rtículo 5- que 

s e r efie r e a l os act os de agr esi ón c ont enidos en e l a rt í 

culo nuev e que n o den l ugar a l e j ercici o de l a l egítima -

def ensa y c) AIRestabl ec i mi ent o del status qua an te bellum .. 

Rel ac i onado con es t e a rticulo , es t á en el 

Prot ocol o de Ref or mas el a rtíc lü o 23 que establ ece l a f or

ma c OE10 se adopt a r án l as f.1ed i das del articulo 8: na ) en -

f arDa de l as decisiOne s do aplicación obligat oria por l os 

Estados Part es o b) Cono r ec onendaciones " 

Sobre es t e punto ex i s tía ya un consens o , -

antes de l a Confer encia, de fl exi biliza r l a f orna de adoptar 

l as medidas por el Organo de Consulta , en el ent endido de -

que esto n o i nplicaría un debilitami ento del Si s t ena . 

CONCLUSIONES 

Las r ef ornas al Tratado Inter americano de -

As i s t encia Recípr oca s e hicier on con ba s e en ' una a pr ecia ción 

histórico-política de s u cont enido y a plicaciunes , rJ.ás que a 

una mera exégesis juríjico-for nalo 

Des pues de ana l j zar EÚ Protocol o de Refor~las, 

considero que se ha tra t ':1.clo de L e j or a r e l instrUG10n t o dándo

l e una ma yor fl exibjlidad , pero que es t a s ne j or a s en a l gunas 
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ocasione s n o s e r cd8.ctaron de una nane r a f eliz, para oi-

tar un caso el preár'1bulo del J?rot oc 0 1 0 . 

Los t extos de l os artícluos r efle j an l a 

transaci6n de los Estados y é sto c ontribuy6 a su r eda cci6n 

C OI'.10 el caso del artículo 3º, con dos incisos diferentes 

para tra t a r el ataque cxtra c ontinent a l y el ataque intrac og 

tinental, s in existir r a z ón pé'l .. r a ello , pués el trata1:úen

t o y efec t os s on idóntic os para anbos cas os . 

Aún c on t odo s l os vicios el e r edacci ón que 

pudie ran atribuirse a es t e Prot ocol o , e sti~o que su efica

cia y va lidez n o depende de su l e tra s ino nás bi en de l os 

a lcance s políticos que s e l e d en en el futuro , lo cual -

depende r á en gran nedi da d e l a forr:~a de aplica r este ins

trUQent o por los Estados Pa rt e s . 

FO,r a una lile j or clarif icacic5n de este es

tud i o , a djunt o el t ext o del Pr ot oc ol o de Ref or nas al TIAR, 

suscrit o en julio en San J os é , Costa Rica , y de l as r eser

vas y de c~araci one s hechas por l os países participante s -

en la Conferencia , a l r:',.oLlento de sus cribir el Prot oc ol o 

IJencionado . 
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PROTOCOLO DE HEFOill1AS 

AL TRATA DO INTERAIvIE1U CANO Dl; A8I S'I'BNCIA RECIPHOCA o 

(TIAR) 

PREAMJ!ULO. -
, . 

L? 8 Al t 0p F?~tps ContyQtantes repres entadas en la 
Con1{')rencia de Plenipotenciarios reunida en la Ciudad de 

San José, Costa Rica, por convo.caci6n hecha en el quinto p~ 

ríodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la 

Organizaci6n de los Estados AmericanogJy con el fin de adoJ2 

tar decisiones sobre las enrnienc.as al Trat?do Interamerica<'

no de Asistencia Recíproca, presentadas por la Comisi6n E~ 

pecial para estucl..iar el Sistema Interamericano y propone r 

medidas para su Reestructuraci6n, ajustar .y coordinar los .' , 

textos 9 preparar el Proto,colo de Refo r mas y suscribirlo. 

CONSIDERA I-J"TlO ~ 

Que las Altas Partes Contratantes están anj,madas 

por el deseo de consolidar y fortalecer sus relaciones de 

amistad, asegurar l a paz entre los Estados Americanos y de 

fender su soberanía, su integridad territorial y su inde-

pendencia po~ítica, 

Que es indispensable que la seguridad y la ~)az en

tre las Nac iones Americanas sean garantizadas por ~~ ins-

trumento acorde con la realidad histórica y los principios 
I 

del Sistema Interamericano. 

Que ]as Altas Partes Contratantes desean reiterar -

su voluntad de permanecer unidas dentrorel Sistema Intera

mericano, compatible con los prop6sitos y principios de las 

Naciones Unidas, así como su inalterable decisi6n de m~~te-
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ner la paz y la seguridad regionales nediante la prevenci6n 

y s oluci6n de conflictos y controversias que sean suscepti-·· 

bIes de comprometerlas 9 reafj.rmar y fortalecer el principio 

de no intervenci6n y el d erecho de cada Estado a escoger li

bremcmte su organización política~ económica y so ci al; y re

conocer que pa:r--a el Elanteni micnto de la paz y la seguri c1a.d -

en el Continente debe g8rantizarse, asimismo 1 la seguridad 

económi ca colectiva para e l desar rollo de l os Estados J\me Yic,ª 

nos., y 

Oue el Preámbulo d el Tratado Intc rameyicano de L

sistencia Recíproca suscrito en Río de Janciro el 2 de Sep

tiembre de 1947 posee un valor intrínseco que hace necesari o 

s u m8.ntenimicnto e n cuanto sea compatible con las - ----.-.. -~

disposiciones del pres ente Protocolo, por l o que se trans~ 

cribe a continQqción. 

En nombre de sus Fueblos$ l os Gobiernos representª 

dos en l a Conferencia Int eramericana para el ]I·1antenimiento 

de l a Paz y la Seguridad del Continerüe , animados por el de 

seo da consolida r y fortalecer sus rel ac i ones de amistad y 

buena v ecindad y, 

CONSIDERLNDO~ Que la Resolución VIII de la ConfereQ 

cia Interamericana sobre probl emas de la Guerra y de la Paz 

reunida en l a ciudad de México, recomendó la cel ebración -

de un trat8do destinado a prevenir y reprimir las amenazas 

y l os actos de agresión contra cualquiera de l os países de 

1.mérica; 

Que l a s 1'.1 tas Partes Contratan tes reiteran su vo-

luntad de permanecer ~midas dentr) de un Sistema Interameri 

cano compatible con l os propós i ton y princ i pi os de l as Nac i .Q 
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nes Unidas y reafirman la existencia del acuerdo que tienen 

celebrado sobre los asuntos relativos al mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacional que sean susceptibles 

de acci6n regional; 

Que las Altas Partes Contratant es r enuevan su adh~ 

si6n a los prinoipios de solidaridad y coopera,ci6n Int erame ., 

ricana y espec ialmente a los principios enunc iados en los -

considerandos y declaraciones del Acta de Chapultepec, to-

dos los cuales deben tenerse por 8;eptados como no rmas de -

s~s relaciones mut~~s y como base juríd ica del Sistema In~ 

teramericano. 

Que, a fin de pe r feccionar l os procedimientos de 

soluci6npacífica de sus controversias, se proponen cel e- - -

brar el Tratado sobre "Sist ema I nteramericano de la Paz rt
9 

p~evisto en l as Resolucione s IX y XXXIX de la Conferencia I n 

teramericana sobre problemas de l a Guerra y de l a Pazo 

Que l a obligaci6n de mutua ayuda y de común de-

fensa de l as Repúbl,i cas Ameri canas se halla esenci almente -

ligadas a sus i deales eGillocrát i cos y a su voluntad de perm§: 

nente coop.e raci6n para realizar l os pri ncipios y prop6si

tos de lli~a política de paz; 

Que la cOillu-.rlidad regional ameri caYl2 ¿:firma como -

verdad manifiesta que la organizaci6njurídica es una condi~ 

ci6n necesaria para l a seguridad y l a paz y que l a paz se -

funda en l a justicia y en e l orden moral y, por tanto, en ,

el reconocimiento y l a prote~ci6n internacionales de ' l os de 

rechos y libertados de la persona humana~ en el bienestar 1n 

dispensable de lOE pueblos y en l a efectividad de la demo-

cracia~ para la rfalizaci6n internac ional de la justicia y 
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de la seguridad? 

HA.i'\f CONVENIDO LO SIGUIINTE: 

ARTICULO 1 

Los Artículos 19 29 3, 4, 5 (actual 6),8, 9 9 10 

(actual 5), 20 (actual 17) y 23 (actual 20), quedarán redac 

tados así: 

.ARTICULO 1 

Las Altas Partes Contratant es condenan formalmente 

la guerra y se obligan, en sus relaciones int e rnacioralos¡ a 

no recurrir a la amenaza ni al uso de la fuerza en cualquier 

forma incompatible con las disposiciones de las Cartas de -

la Organización de los Estados Americanos y de las Naciones 

Unidas o del presente Tratado. 

ART ICULO 2 • . 

Como consecuencia del principio formulado en el -

artículo anterior1 las Altas Partes Contratantes se compro
meten a resolver pacíficamente las controversias entre -

sío 

Las Altas Partes Contratantes harán todos los es

fuerzos posibles para lograr el arreglo pacífiCO de las con 

troversias, por medio de los procedimientos y mecanismos -
previs tos en el Sistema InteramericanQ, antes de someterlas 

al Conse j o de Seguridad de las Naciones Unida s' . 

Esta disposición no se interpretará en el sentido 

de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados -

Partes de acue rdo con los artículos 34 y 35 de la Carta de ~ 

las Naciones Unidas . . 

Artículo 3 .. 

1 .. Las Altas Partes Contratantes convienen en que 
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un ataque armado ·de cualquier Estado contra un Estado Parte 

será considerado como un ataque contra todos los Estados -

Partes y, en consecuencia, cada una de ellas se compromete 

a ayudar a hacer frente al ataque , en ejercicio del dere-

cho inmanente de legítima d~fensa individual o colectiva ~ 

que reconoce el artículo 51 de la Carta de las Naciones U

nidas .. 

2. A solicitud del Estado o Estados Partes direc

tamente atacados por otro u otros Estados Americanos~ y has 

ta cuando el Organo de Consulta previsto en este Tratado tQ 

me lli~adecisi6h, cada uno de los Estados Partes podrá deter 

minar, 9 según las circuns tancias, las medidas inmediatas -

que adopten individualmente y en cumplimiento el e la obliga--

ci6n de que trata e l parágrafo precedente o 

3.En caso de ataque a rmado de origen extraconti-

nental a uno o más Estados Part es y has ta cuando e l Organo 

de Consulta tome una decisi6Ja, cada uno de los Estad os Par

tes podrá determinar, según las ci r cunstancias, a solicitud 

del Estado o Estados Partes atacados y las medidas inmedia-·~ 

tas que adopte en ejercicio de su derecho de legítima defen 

sa individual o colectiva y de conformidad con el artículo 51 
de la Carta de las Naciones Unidas y con la obligaci6n esti 

pulada en el parágrafo primero del present e artículo .. 

4. Para los efectos de los parágrafos 2 y 3 de - . 

este artículo, el Organo ~ de Consulta se reunirá sin demora 9 '".'" 

por convocatoria del Presidente del Consej o Pe rmanente ,. COl\ 
el fin de examinar las medidas inmediatas que hubieren adop

tado los Estados Partes con base en el pará-grafo 1 del pre

sente articulo y acordar las medidas colectivas que s ean ne-

cesarias, incluso la acci6n conjunta que puedan emprender arr 

te las Nacion3s Unidas , a fin de que s e hagaI?- efectivas las 
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diEposiciono s pertinentes de la Carta de dicha Organización" , 

5. Lo estipulado en este artículo se aplicará en tQ 

dos los casos de ataque armado que se efectúe contra un Es 

tado Parte, , en la r egión descrita en el artículo 4 o en te

rri torio baj o la plena soberanía de un Estado Parte • .. . 

6. Podrán aplicarse l as medidas de legítima defen

sa de que trata este artículo en tanto e l Consejo de Seguri 

dad de l as Naciones Unidas no haya tomado l as medidas nece

sarias para mantener la paz y la seguridad internacional es. 

ARTICULO 4'!. 

La región a que se refie re este Tratado es la cora 

prendida dentro de los límit es siguient es: 

Comienza en el Polo Sur y sigue directamente ha-

cia el norte hasta los 7º de latitud sur y 90º de ·longitud 

oeste? luego por línea. loxodrómica hasta los 15º de latitud 

norte t 118~ de longitud oeste; continúa por línea loxúdrómi 

ca hasta los 56~ de latitud nort e y l44º de longitud oeste; 

luego por línea loxodrómica hasta los 52º de latitud nort e 

y 150~ de longitud oeste; de allí por línea loxodrómica has 

ta los 46º de l atitud nort e y l80~ norte de longitud; luego , 

por línea 10xodr6mica l:rota los 50'2.36,4 i de l at i tuc, y l67~ 

de longitud este donde co~ncide con el punto final de la 

:x.ínea de Convención entre los EstB,dos Unidos de f...méric a y 

Rusia, de l año 1867; luego, a lo largo de esta linea de la 

Convención ' sigue hasta el punto inicia l de desviaci6n · en 

los 65º30' de l at itud nort e y 168º58'22 1 587" de longitud o 

este; de allí sigue directamente al norte a lo largo de es

ta línéa de dicha Convenci6n hasta su punto de partida en -

los 72º de 19.titud norte; y de allí, mediante linea loxo 

drómica, hasta los 75º de latitud norte y 165~ de longitud 
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oeste; luego sigue hacia el oeste hasta los 75º de latitud 

norte · y los 140Q de longitud oeste 9 y de allí e n circulo má 

ximo hasta el punto 86Q30'de latitud norte y 60º de longi-

tud oeste; luego,a lo largo del meridiano de 60Q oeste, si

gue directamente al s ur hasta los 82º13 i de latitud norte 9 

donde coincide con el púnto numero 127 de la linea del ñcuer 

do entre los Gobiernos del Canadá y del Reino c:.c Dina::'].8rca 
que entró en vigencia el 13 de marzo de 1974; luego 9 siguien 

do esta linea de dicho acuerdo, hasta el punto número 1 si t~ 

do en los 61Q de latitud norte y 57 Q13 9 l' de longitud oeste; 

luego, mediante linea loxodrómica sigue hasta los 47º de la 

titud norte y 43º de longitud oeste; luego, mediante linea 
"-

loxodrómica sigue hasta un punto en los 36Q de latitud nor-

te y 65º de l ongitud oeste; luego 9 mediante linea loxodrómi 

ca hasta un punto en el Ecuador situado a 20Q de longitud -

oeste, y de allí directamente hasta el Pole Sur. 

LRTICULO 5 
Si la inviolabilidad o integridad del territorio o 

la soberanía o la independencia política de c1.1alquier Estado 

Parte fueren afectados por un acto de agresión de los deteI 

minados conforme el artículo 9 de este Tratado, que no cai

ga bajo el régimen del artículo 3 1 o por un conflicto· o he

cho grave . que pueda poner en peligro la paz de Lm6rica 9 el 

Organo de Consu~ta se reunieráinmediataillente 1 :8., fin de a-

cordar l as medidas que deban tomar en ayuda del Estado Pa.r 

te afoctado y las medidas y gestiones que convenga adoptar 

y realizar para la defensa común y par~ el mantenimiento de 

la paz y la seguridad del Continente o 

Si la inviolabilidad o integridad del ·territorio -

o la soberanía e la independencia política de cualquie r 0-

tro Estado !.mer~cano fUGnm afectac).os por un acto de agre-

si6n de los de cerminados conforme el artí·culo 9 de este Tra 
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tado o por un conflicto o hecho grave que pueda pone r en PQ 

ligro la paz de l:.m'érica, el Organo de Consult a. se reunirá ·in 

mediatamente a fin de acordar las medidas y las gestionos -

que convengan adoptar y realizar para la defensa común y el 

mantenimiento de la paz y la seguridad del Continente. 

ARTICULO 8. 

Sin perjuicio de las gest iones de orden concilia

dor o pacificador que e l Organo de Consulta realice, éste -

podrá, en los casos previstos en los artículos 3, 5 y 7, a, 

doptar una o más de las siguient es medidas: el retiro de los 

Jefes de Misi6n, la ruptura de las relaciones diplomáticas~ 

la ruptura de las relaciones consularos, la interrupci6n -

parcial o tota.l de las relaciones ecori6micas 9 o de las com};! 

nicaciones ferroviarias, marítimas , aéreas, postales, tele~ 

gráficas, telef6nicas, radiotelefónicas, radiotelegráficas, 

.. u otros medios de comunicaci6n y el empl co de la fuorza ar

mada. 

úRTICULO 9. 

1. La agresi6n es el uso de l a fu.e rza armada por 

un Estado contra l a soberanía, la int egridad territorial o 

la independencia política de otro Estado, o en cualquier Q 

tra forma incompatible con la Carta de l as Naciones Unidas 

o de la Organizaci6n de l os Estados Lmoricanos o con el pr~ 

sente Tratado .. 
El prime r uso de la fuerza armada por un Estad0 9 

en contravención de los instrumentos antes mencionados, con~ 

ti tuirá prueba prima facie de un acto de agresion, aunq·ue ~ 

el Organo de Consulta puede concluir, de conformidad con di 

chos instrumentos, que la determinaci6n de que ·se ha cometi

do un acto de agresi6n no estarla justificada a la luz de 0-
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tras circunstancias pertinentes, incluido el hecho de que - , 

los actos de que se trata o sus consecuencias, no son de su 

ficiente gravedado 

Ninguna consideraci6n, cualquiera sea su índole~ 

política econ6mica, militar o de otro carácter, podrá servi r 

de justificación de una agresi6n. 

20 Con sujec ión a las dispos iciones del párrafo 1 

de este artículo y de conformidad con 811as, cualquiera de 

l os actos siguientes, independiente de que haya o no decla

ración de guerra, se caracterizará como acto de agresi6n~ 

a) La invasi6n, . por l a f'uE::rza armada de un Estado, del te 

rri torio de otro Estado ' : mediante el traspaso de las -

fronteras demarcadas de conformid.ad con un tratado , . -:

sentencia judicial o l audo arbitral~ o, a falta de -

fronteras as í demarcadas" la invasi6n que afecte' una 

regi6n que esté bajo la jurisdicci6n efectiva de otro 

Estado o el ataque armado por un Estado, contra el t~ 

rritorio o poblaci6n de otro Estado t o toda ocupaci6n 

militar, aún temporal, que resulte de dicha invasión 
o ataque, o toda anexi6n, mediante el uso de la fuerza, 

del territorio de otro Estado o de parte de él; 

b) El bombardeo, por las fuerza s armadas de un Estado, -

del territorio de otro Estado, o el empleo de cuales~ 

quiera armas por un Estado contra el territorio de o~ 

tro Estado; 

c) El bloqueo de los puertos o costas de un Estado por - " 

las fuerzas armadas de otro Estado;; 

d} El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra 

las fuerzas lrmadas terrestros, navales o aéreas de 0-
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tro Estado; 

e) La utilización de las fuerzas armadas de un Estado?-

que se encuentran en el territorio de otro Estado con 

el consentimiento del Estado Receptor, en violación de 

las condiciones establecidas en el acuerdo rospectivo 
o toda prolongación de su presencia en dicho territo--

rio después de terminado el acuerdo~. 

f) La. acción de un Estado que permi -1: e que su territorio, 

que ha puesto a disposición de otro Estado? sea utilL .. -
zado· por ese otro Estado para perpetrar un acto de a-

gresi6n contra un tercer Es tado.; 

g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas ar

madas, grupos irrégulares o mercenarios que lleven a -

cabo actos de fuerza armada contm otro Estado de tal 

gravedad que sean equiparables a l ns actos antes enumo,_" 
rados, o su sustancial participación en dichos actos; 

3, El Organo de Consulta podrá det crminar que otros 

casos concretos sometidos a su consideración? equiparables 

por su naturaleza y gravedad a los contemplados en este aI 

ticulo, constituyen agresión 1 con arreglo a las disposiciQ 

nes de los instrumentos antoriormente mencionados e. 

ARTICULO 10 .. 

Las LItas Partes Contratantes enviarán inmediatamen

te al Consejo de Seguridad; de conformidad con los artícu-

los 51 y 54 de la Carta de las Naciones Unidas~ información 

completa sobre las actividades desarrolladas o proyectadas 

en ej ercicio d'el derecho de legítima defensa o con . el prop,2 
'1 l. 

sito de mantener la paz y la seguridad interamericana. 
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l~RTICULb 20. 

El Organo de ConS1ü ta. 9 salvo 10 dispuesto en el si 

guiente p~rrafo~ adoptAr~ todas sus decisiones o recomerida~ 

ciones~ por el voto de los dos t nrci08 de los Estados Partes. 

Para dejar sin efecto las medidas adoptadas de con~ 

formidad con el articulo 8, se requirará el voto de la may,2 

ria absoluta de dichos Estadóse 

LRTICULO 23. 

Las medidas mencionadas en el articulo 8 pod~n 

ser adoptadas por el Organo de Consulta en forma de~ 

a) Decisiones de aplicación obligatoria por l os Estados 

Partes. 

b)Recomendaciones a los Estados Partes. 

Si el Organo de Consulta adoptara las medi<;las a 

que se refiGre este articulo contra un Estado, cualquier o

tro Estado que . fuera parte de este Tratado y que confrontare 

problemas económicos especiales originados en la ejecución -

de las medidas en cuestión, tendrá el d~recho de consultar 

el Organo mecionado acerca de la solución de esos problemas. 

Ningún Estado estará obli gado al empl eo de la fuer

za armada sin su consentimiento, 

1,RTICULO 11" 

Se incorporan los siguientes nuevos artículos en -

el T~atado Interamericano de Lsistencia Recíproca, así enu

merados: 6~ 11, 12 Y 27: 

LRTICULO 6 

Toda ayuda que e l Organo de Consulta acordara pres

tar a un Estado Parte deber~ contar para su ejecuciÓn con el 

.oonsentimiento de dicho Estadg" 
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f"RTICULO .11 

Las J.l tas Partos Contratantes r econocen que para -

el mantenimi~nto de la paz y la seguridffi,d en el Continente

te debe garantizarse~ así mismo~ la s eguridad económica co

lectiva para el d.esarrollo de los Es tados Miembros de la 01: 

ganización de los Estados J".mericanos, mediante mecanismos a 

decuados que serán establecidos en un tratado especial .. 

LRTICULO 12'. 

Nada de lo estipulado en este Tratado se interpre

tara en sentido de limitar o d'isminuir en forma alguna el -

principio de no intervención y el derecho de cada Estado a 

escoger libremente su organización política, económica y so

cial .. 

J\RTICULO 27. 
Este Tratado sólo podrá ser reformado en lli~a con-

ferencia especial convocada con tal objeto por la mayoría -
de los Estados Partes~ Las enmiendas entrarán en vigencia 

tan pronto como los dos tercios de los Est8.dos Partes hayan 

depositados SUB instrumentos de ratif icacióno 

Jl.RTICULO 111. 

Modifícase la numeración de los siguientes artícQ 

los del Tratado Interamericano de i',sistencia Recíproca~' ª 
sí: 

El 10 
, 

13; el 11 
, 
14~ el 12 

, 
15; el 13 sera sera sera 

, 
16; el 14 

, 
11; el 15 será 18; el 16 

, 
19 ; el 18 sera sera sera 

, 
21; el 19 será 22; el 21 será 24 ; el 22 

, 
25; el 23 sera sera 

sera26; el 24 será 28 9 el 25 sera 29 el 26 
, 

30. Y sera 

En conse ::::uencia, la ,mención que en el actual arti-

culo 16 del Tratado se hace a los artículos 13 Y 15, se sus -
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ti tUirá, en e l artículo 19 de la nueva numeración por la -

r eferencia a los 8.rtícu~os 16 y 180 

LRTICULO IV ~ 

El artículo 7 del Tratado Intergmericano de ,Asisten 

cia Recíproca conserva su texto y numeración. , 

!,RTIC1JLO V. 

Los términos IIConsejo Pe:rmanente de la Organi za--

ción de los Estados ltmericanos 91 y "Secretaría General de -

la Organizaci6n de los Estados ll.mericanos" susti tuirán y - 

respectivamm te, a las expres i ones "Consej o Directivo de J_8. 

Unión Panamericana" y "Unión Panamericana n
1 cuando éstas a 

parezcan en los artículos del Tratado~que no hayan sido es

pecíficamente reformados por el Protocolo. 

LRTICULO VI. 

El pres ente ProtocoJo queé'ca abierta a l a firma de 

los Estados Partes en el Tratado Interamericano de Lc-. isten 

cia Recíproca y será ratificado d e conformidad con sus res 

pectivos procedimientos constitucionales. El ins t ru.mento -º 
riginal~ cuyos textos en español, francés y ingl és y portu

gués son igualmente auténticos~ será depositado en la Se

cretaría Goneral de l a Organizaci6n de los Estados j~meric¿;¡.·· ' 

nos, la cual enviará copias certificadas a l os Gobie rnos -
de los Estados signatarios para l os fi.nes de su ratificación 

Los instrumentos de ratificaci6n serán depositados en la -

Secretaría General, y ·ésta notificará cada depósito a l os 

Estados Partos él el Tratado Interamericano do Lsistencia Re-

cíproc2. 
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i,RTICULO VII 

El Tratado Interamericano de L.s ist encia Rec íproca 

con el presente Protocolo de Reformas quedan abiertos a la 

firma de l os Estados Miembros de la Organizaci6n de l os Es 

tados Americanos que no s ean Partes en el ~~---~-________ ~ 

Tratado Interamericano de J\sist encia Reciproca y serán rati_ 

ficados de conformidad con sus respect i vos procedimientos -

constitucionales ,~ Los instrumentos de ratificac i6n será de-. . . 

positados en l a Secretaría General, y ésta notifica rá cada 

dep6si to a l os Estados Partes de este TrataClo'. 

l\RTICULO VIII. 

El presente Protocolo ent r ará en vigor, entre l os 

Estades ------- que lo ratifiquen ~ cuando los dos t erc ios de 

los Estados signatarios del mismo hayan depositado sus ins

trumentos de ratificaci6n~ En cuanto a l os Estados restan-~ 

tes, entrará en vigor en el orden en que depositen sus ins

trument os de ratificaci6r... 

1\1 entrar en vigo r el presente Protocol o ~ se entcQ 

de rá que l os Estados II/[iembros de la Organizaci6n de Estados, 

l.merican os que no sean partes en el Tra tado Interamericano 

de Asist encia Recíproca y firmen y rat ifiquen est e Protoco-

lo, tambien firman y ratif i can las partes no enmendadél.s 

del Tratado Interamericano de Ls i stencia Rec íproca . 

ARTIC1JLO X 

El prof.',ente Protocol o será r egistrado en la Secre-' 

taría de las Nacicnes Unidas por medio de la Secretaría Ge-
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n8ral de la Organización de los Estados Lme ricanos. 

J~RTICULO XI 

Al entrar en vigor el Protocolo de Reformas~ la -

Secretaría General de la Organizac ión de l os Estados tmeri 

canos elaborará un t exto integrado del Trat8&0 Int erameri

cano de Lsist8nciaR8cíproca que comprenderá 18.s partes no 

enmenda.das de dicho Tratado y las reformas introduc idas -

por el pres ent e Protocolo~ Ese Texto se publicará previa a

probación del Conse jo Permanente de dicha Organización~ 

ARTICULO XII 

El Tratado Interamericano de ts i st cncia Recíproca 

continuará vigent e entre l os Est~dos Partes en dicho Tratadoc 

Una vez · Que entre en vigencia el Protocolo de Ref.or mas y el 

Tratado enmendado regirá entre los Est ::> dos qU8 ha;Ycm retifi 

cado este Protocolo. 

LRTICULO XIII 

Los Estados Partes del Tratado Int eramerica no de -

As istencia Recíproca que no hayan ratificado el Protocol o ds 

Reformas a la fecha en que és t e entre en v i gencia y podrán -

solicitar la convocac ión del Organo d8 Consulta y así como 

participar plenament e en t odas las r euniones que dicho 01'

gano pudi.era 8fectuar si asumen y en cada cas o y el compromiso 

f ormal d8 aceptar las decisiones del Organo de Consulta yadoJ? 

tadas de conformidad con el Tratado Int er ame ricano de ".sistcn 

cia Recíproca enmendado p<?r el Protocol o de Ref ormas. 

EN FE DE LO C UrII l os Plenipoteciarios infrascritos 

cuyos plenos poderes fueron hallados en buena y debida forma y 

firman el present e Prot ocol o 9 que se llamará "PROTOCOLO DE 
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REFORJVIJ,S !lL 'I¡R1\ T!~DO nJ'r:D PJ~NBRIC¡\NO DE Un STr NCr I. RECIPROCJ, 

(Tll.R) 11 ~ en l a ciudad do San José, República de Costa Rica ~ 

el ve intiséis de julio de mil novecientos setenta y cinco" 

DECIJLRLCIONES y RESERVf~ S. 

DECL!.BJ, CION DE BOLIVI!J. 

La República de Bolivia suscribe el pros ·:.:nte Prot o 

colo de Reformas al Tratado Interameri cano de Asistencia Re 
I ~ • 

cíproca sin ninguna r es orva en la oonvicción de que dicho 

Protocolo actualiza y mej ora la's estipulaciones del 

mento original en func i ón del cambio de l as circunstancia s , 

RESERVL DEL P3RU. 

Al suscribir el Prot ocolo de Reformas a l Tratado -

Interamericano de l~ sistencia Recíproca el Perú hace r es erva 

expresa del numeral tres dol a rtículo tercero~ 

RESERV!:. DEL P/'-, RJ~GULY. 

La Delegaci6n del Paraguay~ al suscribir ad r ef o

rendun el pres ente Prot ocol o de Reformas , formula expresa -

r eserva r especto del artíc"Luo 20 del Protocolo 9 porque COl'J.

siclera improcedente a:n sagrar distintos cri t orios para apli

car med i das y para l ev8Jl tarlas 9 ya que a ello equival e la a 

dopción de distintas mayorías para uno y ot ro caso. La Del e 

gacion del Paraguay considera, por consiguiente, que así co

mo las decisiones o recomendaciones del Organo de Consulta 

deben ser adoptadas por el voto delos dos t e rcios de l os -

Estados Partes o Lsí tambien debe requerirs e el v ot o de l os 

e"Los t ercios de dichos Estados para dejarlas sin' efecto .. 

/ 
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RESERVf\ DE GUJ.TE:HLL1". 

Al firmar el prosento Protocolo Guatomala reitera 

l a reserva que hizo al ratificar 01 Tratado Interamericano 

de Lsistencia Rocíproca, que dice~ "El presente Tratado --

no constituye impodimcnt o a l guno para que G"l1B.temala pueda 

hacor valer sus derechos sobr e 01 territorio guatemaltoco 

de BOlico, por l os modins que más ost ime convenientes; tra

tado que, en cualquier tiompo, podrá ser invocado por l a -

República al ·mencionado territorioilo 

DECLLRI , CI ON DE P l~N1J"I!" o 

La firma de esto Protocolo .de Reformas al Tratado 

Interamericano de Lsistencia Recíproca se hace a res e rV8. de 

que la aceptaéión del nuevo textosólú podrá ser hecha do 

conformidad con las disposiciones constitucionales panameñas 

concernient \-;; s a l a ratific8 ción de Tratados 1 y entre tanto 

Panamá no aceptará ninguna cláusula nueva que pueda contY2 

venir l os mandatos de la Const i tución Política de l a Ropú-

blica de Panamá o l os intcroses nacion8.1es ~ 

DECL.f.RJ CION DE }'[E;XICO o 

1) La Delogación do r·léxico reitera su convicción -

de que al trazarse la zona de seguri dad descrita en el al: 

tículo 4 1 debió haberse elimin?,do 1 héJ.sta donde ello era pos,i 

ble, la superposición de r egiones protegidas por otros ins-

trumentos intornacionales que han contado con l a aprobac i ón 

expresa o tácita de l a Organización de l os Naciones Unidasc 

2) La Delegaci6n de r-1~xico continúa considerando -~. 

"que, salvo el caso de la l egítima defensa, l as modidas co-

lectivas a que se refioro el artículo 8 no podrán ser apli-
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cadas en forma Obl igatoria, ' dado su carácter coercitivo, sin 

la autorizaci6n ael Consej o de Seguridad ele l as Na ciones U 

nidaB-

RESERV L DE LOS BSTJ.DOS lJNIDOS. 

Los Estados Unidos al firmar este Protocolo de en---

miendas al Tratado Interamericano de hs i stencia Recíproca, 

no aceptan la obligaci6n o el c ompromiso de negociar, firmar 

o ratificar ningún Tratado o convención en materi a de segu-

ridad econ6mica colectiva. 

DECI,r Rf.CION y RESERVIl DE EL SJ,LVJmOR 

La Dclegaci6n de El Salvador manifiesta su firme -

convicción de que ninguna disposici6n del presente Protoco

l o menoscaba el principio de solidaridad continental frente 

a l a agresi'6n, cualquiera que sea el origen de ésta 9 y sin 
perjuicio de otras r eservas que el Gobie rno de la República 

f ormule en su oportuni dad, suscribe .el presente Protocolo 

con l a reserva de que sus art ícuJ os no contienen compromis o 

de l as Partes de utilizar métodos o procedimientos compulsQ 

rios de soluci6n de cor.fliotos, que El Salvador no puede ª 
ceptaro 

EN FE DE LO CUliL l os Plenipotencia~:'ios infrascri -

tos i cuyos plenos poderes fueron hallados eE buena y debida 

forma; firman el presente Protocolo, que se llamara "PROTOC.Q 

LO DE REFOPJ'll'; S lJ.L TRLTLDO INTERLNERICLNO DE LSIST1';NCIL RECI

PROCl'l (TI!lR) ti en la ciúdad de San J osé ~ República de Costa 

Rica, e l veintiséis. de jillio de mil noveciE:ntos s et~nta y -

cinco .. .,.. " . 
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